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La correspondencia se d irig irá  al señor Secretario 
det excelentísimo Ayuntamiento

S E  R U B I - I C A  L O  S i I  é  R C O  L  E  S

s  u A R I O
Avuntmuhn lo: Acta de la sesión ordinaria del 8 de actual,
DeposiTARÍÁ: Suscripción público a favor de los obreros sin trabajo.
SECKRTAidA: Antmcios de los pliegos de condiciones de los con­

cursos para contratar la instalación de calefacción en loa edi­
ficios del Parque Sanitario para Mendigos; para la construc­
ción y explotación délas instalaciones que han de realizarse 
en la Casa de Campo; de la subasta para obras de adaptación 
y reforma de edificios de propiedad municipal, y del concurso 
para la construcción de un túnel; de suplementos y habilitacio­
nes de créditos; del expediente para pago de trabajos técni­
cos al \'ocal de un Tribunal de oposiciones; referente a la par­
ticipación que pudiera corresponder en una herencia a tas 
Instituciones qne se citan; relativos al artículo 294 de las Or­
denanzas municipales, y de las subastas de puestos para las 
verbenas que se mencionan.—Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración y por ia Comisión ejecutiva del Monte­
pío municipal.—iiubastas y concursos pendientes de celebra­
ción y para contratar la construcción de puestos de Inspección 
sanitaria.—Oposición para proveer piszas de Maestras de 
sección y Maestros de las Escuelas municipales.—Licencias 
expedidas por la Sección 2.® y por la Dirección de Obras sa­
nitarias.—Estado comparativo de los servicios prestados por 
las Bibliotecas circulantes.—Habilitación del material: Rela­
ción de las cuentas perienecientes al segundo trimestre de¡ 
año actual.

IntervENcróN: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

O bras .MiiNicieAi.Rsr Las en ejecución,
PdlicIa uHHANAr Scrvicíos prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y servidos prestados por la Guardia Municipal, 
Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía,

B eneficencia : Estadística trimestral de los servicios prestados por 
el Instituto Municipal de Seroterapia.

S anidad; Resumen de los asuntos despachados por el Negociado 
técnico municipal.

C rm en ih r ío s ; Inlmmaciones verificadas del 25 de junio al 1 de jidio.
Büi.etín iiH CoTiZAcioNi's; Suplemento número 1854.

Acuerdos: 1," Coiusignar en acta el sentitnieiito de !a 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal de este ex­
celentísimo Ayuntamiento D. Lázaro Martin i’ iududo, y Imiis- 
mitir el pésame a la familia del finado.

O R D E N  D E L  ü lA

AYUNTAMIENTO
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el dIa 8 de julio DE 1982.—E x tra c to .—Presidencia det 
señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres. Alvarez Herrero, Barrena, Baceta, Cantos, Carrillo, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, 
García Santos, Gómez, Henciie, Layús, Madariaga, Marcos, 
De Miguel, Muiño, Noguera, Redondo, Regiilez, Rodríguez 
González, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de Tangil y Ta- 
lanquer.

Se abrió la sesión a las diez y cincuenta minutos de la ma- 
flaiia, dándose lectura de las actas de las sesiones ordinaria del 
día 29 de junio iiltimo y extraordinaria de 2 det actual, que 
fueron aprobadas.

Asuntos al despacho de oficio

2. ° Se dió cuenta de una moción de la Aicaldia Presiden­
cia, fecha 2 del coníeiite, en !a que propone, de conformidad 
con el acuerdo de ia Comisión de Fomento de 1 del luisnio 
mes, se designe del seno del Ayuiitamieiito una Comisión es­
pecial, compuesta del nú mero de señores Concejales que se es­
time oportuno, para que con toda urgencia, y también con toda 
libertad, proponga la solución que entienda más conveniente al 
interés del vecindario en relación con los servicios de Iraiis- 
portes urbanos.

Y previas maiiifestuciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, acordándose designar, para que for­
men la Comisión propuesta, bajo la presidencia de la Aical­
dia, a los Concejales Sres, Salazar Alonso, Regúlez, Saborit, 
Pelegriii, Cámara, Cantos, Alberca, Muiño, Buceta, Nogue­
ra, Suárezde Tangii, Galarza, Talauquer, Garda Moro y Ro­
dríguez.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía, fecha 4 del co­
rriente, en ia que propone se modifique la base 8 ,“ del vigente 
presupuesto en el sentido de que la Comisión mimicipal ges­
tora del servicio de T'alletes generales, Aprovisionamientos 
y Acopios, constituida con fecha 30 de junio últinio, se iiaga 
cargo de cuantos asuntos referentes a dicho servicio ewlán 
pendientes de resolución con fecha anterior a la comstitucióii 
de dicha Comisión, así como de todos aquellos respecto a los 
cuales, con arreglo a la mencionada base, entendía la Comi­
sión de Gobernación.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, feclia 
4 del corriente, dando cuenta de una comunicación del señor 
Director de Arquitectura Municipal en la que, a virtud de in­
dicación del Concejal D. Fulgencio de Migue!, señala el espa­
cio libre situado entre ias calles de l.ncliana, Manuel Süvela 
y Manuel Cortina, próximo a la plaza de Chamberi, para el 
emplazamiento del iiionumento a los Cliisperos, el cual prime­
ramente se'proyectó situarlo en dicha plaza, en cuyo jardín se 
halla proyectado uno de los parques infantiles para el que se­
ría un estorbo el monumento; debiendo, a ios efectos del nue­
vo emplazamiento, darse orden a la Dirección de Vías públi­
cas para que por el servicio de Parques y Jardines se proceda’ 
rápidamente a la desaparición de unos árboles que existen en. 
dicho lugar.
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5 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 del pasado mes de junio, eu ei que propone, conforcne con 
lo interesado por el setlor Arquitecto Director de Obras sani­
tarias, lo itiforinado por el Negociado y lo dispuesto en la re- 
orgaiiiKacidn de servicios, el reconocimiento y abono a ios 
obreros de dicho ramo del Interior D. José del Saz Busto, don 
Emilio Séez Rtiiz y D. [íaiiniindo Erutos Seco, de un cuatrie­
nio vencido, en la cuantía de una peseta, y a partir del 12, 28 
y í) de junio pasado, respectivamente,

8 ,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de junio, en el {¡ne propone, conforme con 
lo interesado por el señor Jefe del rumo de Arbitrios sobre 
“species de consumo, lo informado por d  Negociado y lo dis­
puesto eu la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Vigilantes de Arbitrios D. Bonifacio Pintos Redon­
do, I). [,iiis TturesSanz, D. Angel Esteban Sauz, D. Feliciano 
Blanco Carretero y D. F iíuicÍsco Rebosa Moreno, de un cua­
trienio vencido, en la cnaiitia de mía peseta, y a partir del 8, 
14, 15, 15 y 15 de abril próximo pasado, respectivamente.

7 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme con 
lo interesudo por el señor Director de la Institución Afunicipal 
de Puericultura, lo informado por el Negociado y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a la operaría de limpieza de la misma doña Angustias Romero 
Orbatieja de un ciu'itrienio vencido, en la ciiantia de 0,50 pese­
tas, y a partir del 2G de mayo próximo pasado.

A petición del Sr. 1 lenclie quedó sobre la mesa el oficio 
de la Intervención lUnuicipal remitiendo la cuenta, con sus 
comprobantes, de la cantidad de InO.tXXJ pesetas libradas, 
a ju.stificnr, al Deposiliirio de Villa para atender a los gastos 
dcl Museo Municipal.

8 . “ (Quedar enterado de haber trasladado sii residencia los 
vecinos siguientes:

D. José Fernández ( jarcia, con su esposa e hijos, a Clia- 
martln de la Rosa (Madrid).

D. Vicente Morata Ceniuda, con su esposa, hijos y sir­
vienta, u Muesca.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Cumlslún 2 . '  F om en to

0 .“ Se dió cuenta de ini dictamen proponiendo, de confor­
midad con lo interesado en la proposición del Sr. Saboiit, 
favorablemente iiiforniada por la Dirección de Arquitectura, 
que se incoe expediente con el fin de expropiar la finca nimie- 
ro H de la calle de la Colegiala, con destino a ensanclie de la 
vía pública,

Y el exceleiití-simo Ayinitamieiito acordó que, previo el 
intonne de los técnicos en relación con las maniíestaciones 
que figuran eu acta, volviera este expediente a examen de 
la Comisión.

U). Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se anuncie 
concurso público, con arreglo ii la base.s que a continnación se 
cmiaigimti, para distribuir entre las Mnlnalidades obreras que 
tienen establecidos los auxilios médico-farmacéuticos, y en su 
caso los de eiitermiiiieuto, la cantidad de Sü.lHX) pesetas con­
signada eu el concepto 28,1 del presupuesto vigente;

Frimera. La suma a repartir entre las Sociedades solici­
tantes será la de pe.selas.

Segunda. Fodrúii solicitar subvención todas las Mutuali­
dades obreras que lengmi establecido en sus reglamentos, 
y vengan pniclicaiido desde un año a la fecha, los auxilios 
inédicü'farinacéulicos, y en su caso los de enterramiento,

lercera. A la instancia, dirigida al excelentislmo señor 
Alcalde Fresideiite, acompañarán las Mnlnalidades: un ejem­
plar del reglamento por que se rigen; certificación, expedida 
por la Dirección general de Seguridad, de venir fuñe ¡o liando 
con arreglo a los leijiiisilos legales y de que sus fines son la 
asistencia médico-faruiacénlica, y en su caso eulierro; certifi­
cación, expedida por el Secretario de la Mutualidad, en donde

se haga constar el número de mufualistas y los auxilios presta­
dos en el año anterior, con expresión de su cuantía.

Cuarta, El plazo para presentación de instancias y docu­
mentos será el de treinta días, a contar desde el siguiente ai 
del auniicio del concurso.

Quinta. La subvención que se otorgue a cada una de las 
Mutualidades solicitantes se entenderá concedida eu conside­
ración a los fines benéficos de asistencia médico-farmacéutica, 
y en su caso de entierro, que aquéllas facilitan a sus asociados, 
y con la obligación por las mismas de seguir facilitando dichos 
servicios durante todo el ejercicio económico y los venideros 
que también percibieren subvención, .

Sexta. La concesión otorgada en el vigente presupuesto 
no podrá ser invocada como precedente, ni menos como funda­
mento, para pretender que subsista en ejercicios sucesivos, si 
e! excelentísimo Ayuntamiento acordase suprimirla.

Séptima. Las Mutualidades que perciban subvención acep­
tan ésta en las condiciones señaladas y se obligan a cumplirlas 
fielmente,

A continuación se dió cuenta de una emnienda al anterior 
asunto, fecha 7 del corriente, suscrita por el Sr. Layús, en la 
que propone que las expresiones «Mutualidades» y «Mutuali­
dades obreras», que en él figuran, sean sustitutdas por la si­
guiente; «entidades benéficas».

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó aprobar d  dicta­
men con líi modificación propuesta eu la precedente enmienda.

Comisión 3."—Ensanche

11, Aprobar un presupuesto, importante 9.797,66 pesetas,
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para llevar a 
cabo la reforma y ampliación del alumbrado por gas en la glo­
rieta de San Antonio de la Florida, y cuya reforma precisa rea­
lizar antes de que se lleve a cabo la nueva pavimentación de 
la expresada glorieta; siendo cargo dicha suma, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
disponible en el capítulo II, articulo 6 .“, concepto 9.° del vi­
gente presupuesto extraordinario del Ensanche, ■

12. Aprobar iin crédito de 650 pesetas, interesado por la 
Dirección de Vias y Obras, como aumento al presupuesto apro­
bado por el excelentísimo Ayuntamiento en 5 de febrero último 
para instalar alumbrado por gas en la calle de Vara de Rey, 
entre las de Ramírez de Prado y Canarias, toda vez que ai 
llevarse a cabo dicha obra ha habido necesidad de sustituir el 
tipo de candelabros propuesto por otro de mayor coste; debien­
do ser cargo la expresada suma, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Mimicipa), al crédito figurado en el 
capitulo 11, articulo 6.°, concepto 9.'’ del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensandie.

13 a 15. Aprobar los presupuestos, importantes 2,916,65, 
12.462,65 y 2 .916,65 pesetas, respectivamente, formulados por 
la Dirección de Vias y Obras, para la instalación de alumbra­
do público por gas eu las calles particulares de Magín Calvo, 
Lérida y Concepción Cástell, situadas en el Extrarradio, pero 
con la condición de que las referidas instalaciones no podrán 
llevarse a cabo ni se ordenarán a la Dirección de Vías y 
Obras, Ínterin no se obtenga de los propietarios de las referi­
das calles la cesión gratuita a este excelentísimo Ayuntamien­
to, en el caso de que hasta la fecha no las hubieran ofrecido; 
debiendo ser cargo los expresados gastos, de conformidad con
lo informado por la Intervención Municipal, al crédito figurado 
en el capitulo II, artículo 2 .“, concepto 18, siibcoiicepto 5 .“ del
presupuesto extraordinario del Ensanche.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes 
los Sres, Layús, Madariaga y Rodríguez.

16 a 18. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas- 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas:

A D. José Velázquez, para construir una casa en el solar 
niíniero 11 de la calle de López de Hoyos,

A D. Julián Montejuiiü, para ampliación de una planta de 
ático en la finca en construcción del paseo de las Delicias, 45 
provisional, con vuelta a la calle del Ancora; y

A F), i-’edro Martín, para ejecutar obras de ampliación en 
la finca numero 25 de la calle de Afagallanes.

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión 4 . '— Beneflo^neis, Sanidad y Polle ia U rbana

19. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y como consecuencia de los distintos informes que figuran en 
el mismo, que, con cargo a las partidas de 234.000 pesetas, 
que figura en el capítulo de Resultas, a las 408.000. consigna­
das en el capitulo IV, artículo 1.“, concepto 131-”  del vigen­
te presupuesto, y a las 117.600 pesetas del capitulo IV, articu­
lo 1.“, concepto 134, se ammcie nuevo concurso para la adqui­
sición de 49 camionetas automóviles destinadas al transporte 
de carnes, con sujeción a los pliegos de condiciones facultati­
vas y económico-administrativas, que también figuran en el 
expediente, y formulados por las dependencias correspon­
dientes.

20. Aprobar los pliegos de condiciones íaculíalivas y eco- 
aiómico-administrativas, qne figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con arreglo a los 
■mismos celebrar el oportimo concurso para adquirir cinco ca- 
iinionetas con destino al Laboratorio Municipal por el precio 
tipo de 16.000 pesetas cada una de ellas, y cuya adquisición 
fué estimada de necesidad por la Dirección de la expresada 
■dependencia al ser declarado desierto el anterior concurso por 
,aoierdo municipal de 4 de diciembre de 1931.

21. Conceder un plazo de odio dias a D. Zacarías Homs, 
adjudicatario del suministro de una máquina lavadora de bibe­
rones, segiín acuerdo numicipal de 26 de febrero anterior, para 
el sinninistro de la referida máquina con rendimiento de 4,000 
biberones por hora, con la reserva a favor del Ayuntamiento 
de las sanciones inherentes al incumplimiento de obligaciones; 
desestimándose al propio tiempo la instancia del interesado, 
formulada con posterioridad a la adjudicación de! concurso .so­
licitando la anulación del concurso por ser su proposición y 
presupuesto referente sólo a máquina de rendimiento de 1.500 
biberones por hora.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se dejen en sus­
penso los expedientes de clausura de varios secaderos de pie­
les hasta que sean aprobadas las nuevas Ordenanzas muni- 
cipates,

Y a petición del Sr, Henche se acordó qne volviera a nue­
vo estudio de la Comisión.

' Comisión 5.°—Gobernación

22. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Vicente Jansás Morejón contra acuerdo municipal de 20 de 
noviembre último por el que se asignó a las calles de Pallás 
y de Sabino Medina la denomiiiadón única de Francisco Diego, 
toda vez que de los informes interesados al efecto resulta que 
dichas dos calles tienen todos los servicios municipales, por lo 
cual es indudable que el Ayuntainieuto llene derechos sobre 
dichas vías públicas, y entre ellos figura el de poder asignarle 
la denominación que estime oportuna; debiendo manifestarse 
que no es necesaria ia notificación de este acuerdo al interesa­
do por considerarse resuelto el recurso por el silencio adminis­
trativo.

23. Determinar, en vista de lo interesado por el Sr, Sala­
zar Alonso en proposición fecha 10 de mayo próximo pasado, 
y de lo informado por la Sección de Estadística, que la actual 
calle C del Parque Urbanizado se denomine en io sucesivo del 
Maestro Ripotl,

24. Determinar, de conformidad con el dictamen del se­
ñor Henche, Juez instructor del expediente iiistrnido a diferen­
tes funcionarios pertenecientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones immicipales por faltas de asistencia a ¡os depar­
tamentos de sil destino, que al Interventor de Arbitrios don 
Enrique Rodríguez Hernández, por continuas faltas a la oficina, 
se le impongan dos meses de suspensión de empleo y haber y 
se le considere como disfrutado el permiso reglamentario; de­
biendo, lina vez que haya cumplido la sanción que se le impo­
ne, para que le sirva de abono el tiempo qne lleve suspenso, 
reintegrarse al servicio de su clase, sin excusa ni pretexto al­
guno, pues de no liacetio asi será declarado excedente por en­
fermo, o separado del cargo por abandono del servicio, si no 
justifica este extremo.

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el señor Concejal Delegado de Personal, 
Juez instructor del expediente incoado a! Delineante municipal

- D, Blas Gratal por faltas de asistencia a la oficina:

Primero. Computar las faltas de asistencia, por las que 
se instruye el expediente, a los efectos de considerar como 
disfnitados ios permisos reglamentarios, y hasta que la reso­
lución del mismo se comunique al interesado se le impondrá la 
privación de haber en la proporción correspondiente a las fal­
tas de asistencia a la oficina que haya cometido; y

Segundo. Que se emplace al Sr. Grata! para que se re­
integre al servido con perfecta normalidad o solicite la exce­
dencia, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 18 del vigente 
Estatuto de fimciotiarios del Ayuntamiento,

26. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se jubile 
al Profesor Veterinario municipal D. Germán Tejeru Moreno, 
por haber cumplido ta edad reglamentaria y reunir suficiente 
número de años de servido, y asignarle nn haber pasivo de 
8.820 pesetas anuales, 70 por lOO del sueldo de 12,600 qne le 
sirve de regulador por ser el último disfrutado por dicho íim- 
donario, y a condición de qne la vacante que con tal motivo 
se produzca sea amortizada conforme a lo acordado por el 
Ayuntamiento; debiendo tener efectividad este acuerdo desde 
el día 29 del pasado mes de junio, siguiente a! en que por el 
interesado se cumple la edad reglamentaria.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con la enmienda verbal foriiinladu 
por ei Sr, Noguera en el sentido de qne se le compute al inte­
resado, a efectos de su jubilación, el tiempo que le sea de abo­
no por la carrera.

S e  dió cuenta de iin dictamen proponiendo que el personal 
de In.spectores de la Sección sanitaria afecto a las Tenencias 
de Alcaldía vuelva a depender del Servicio de Limpiezas, con 
determinadas obligaciones que para el mismo se proponen.

Y a petición de! Sr. Mniño se acordó qne volviera este 
asunto a nuevo estudio de la Comisión.

Ju n ta Municipal de Prim era Enseñanza

27. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se apruebe 
e! reglamento de la Escuela Coral Municipal, que a contínna- 
ctón se copia, formulado como resultado de un detenido estudio 
de la ponencia designada al efecto, en la cual se lian introduci­
do ligeras modificaciones:

TÍTULO 1
OBJETO V FINES DE L.a EíSCUELA DORAL DEL AYUNTAMIENTO

La Escuela Coral, establecida eii Madrid, creada y soste­
nida por el excelentisimo Ayimtamieiito, tiene por objeto:

Artícnio 1," Elevar y enaltecer la cultura artisticomiisical 
del pueblo madrileño, tan excelentemente predispuesto y cuya 
sensibilidad para el divino arte es bien notoria, coiitribiiyendo 
a la obra que en este sentido realizan otras entidades y orga­
nismos del mismo carácter — muy especialmente la Banda 
Municipal, bajo la dirección del ilustre Maestro D. Ricardo 
Villa—, encauzándola en la infancia, edad la más propicia 
y adecuada para una fecunda labor de siembra, teniendo en 
cuenta la suma importancia que ia cultura artisticomusical tiene 
en la vida social de los pueblos.

Art, 2 .“ Descubrir, mediante una consciente ex¡)Íoración, 
entre ¡os niños de las Escuelas públicas, a aquellos que posean 
predisposición, condiciones naturales y positivas aptitudes para 
el cultivo de la música, y muy especialmente del canto, pro­
porcionándoles los medios, facilidades y estímulos necesarios 
para ima buena iniciación y ima sólida preparación técnica que 
les sirva de base para futuros estudios de ampliación en las 
Escuelas especiales de música, Conservatorios, etc.

Art. 3,° La formación, con todos los alumnos selecciona­
dos de uno y otro sexo, de un coro infantil que sea un orga­
nismo en el cual puedan poner en práctica las enseñanzas 
teóricas que en la Escuela reciban.

Art, 4 ,” Proporcionar a los niños dotados excepcional­
mente para la música enseñanzas técnicas y eminentemente 
prácticas que les preparen sótidamente y les pongan en condi­
ciones de hallar en el porvenir medios de vida, abriéndoles 
caminos de utilidad en consonancia con sus inclinaciones y vo- 
cacióm, pudiendo dedicarse, entre otras derivadas de estas 
disciplinas, a las profesiones siguientes:

Profesores especiales de música en la Escuela.
Maestros de canto.
Maestros coiicertadores.

Ayuntamiento de Madrid
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Directores de corales.
Coristas de ópera, de zarzuela o de otros géneros líricos, 

cantantes .solistas de conciertos, de teatro, etc,, etc., dado e! 
caso (jiie al verificar.se el camíjio o muda de la voz tuvieran 
faciiltade.s vocales para ello.

Art. 5." Poner a lo.s alumnos en disposición de aprovechar 
los conocimientos adquiridos en la Escuela Coral —en caso de 
no decídii'se por ningmia de estas profesiones— para su per­
sonal recreo y educación, o para ingresar como miembros dis­
tinguidos en agrupaciones escolares,

Alt. 0 .“ Los oi)jetivo8 de primordial atención en esta 
Escuela Coral .serán: la íoriiiación de Profesores de peda­
gogía itiiisical, especializados en la enseáajiza de la música 
én hi Escuela, y el coiijmito coral infantil que lia de servir 
como Instiliición modelo para la extensión y divulgación de nii 
adecuado, amplio y ecléctico repertorio entre las demás Esciie- 
la.s públicas, asi como también para demostrar de manera posi­
tiva que el excelentisimo Ayuntamiento concede la importancia 
i|iie merece a ia educación musical, elemento inapreciable de 
cultura y de elevación moral,

TÍTULO II
rUNCIONAMIiiNTO DE I.A ESCUELA CORAL

Con objeto de que la Escuela Coral responda pleiiameníe 
a los fines para que ha sido creada y en ella los alumnos obten- 
gim re.snUados positivo.s, tanto en lo que afecta a su cultura 
artística como en el orden material, proporcionándoles posibi­
lidades prácticas para el porvenir, su ímidoiiamiento se regu­
lará con arreglo al plan siguiente;

Art, 7." l,a Superioridad ordenará a todos los Profesores 
especiales de música del excelentisimo Ayunfainieiito, e inte­
resará del Ministerio de instrucción l’úblicay Bellas Artes, que, 
íi su vez, ordene a los Profe.sorcs similare.s de él dependientes 
que, siguiendo las instmcdojies del Director de la Escuela 
Coral, hagan en sus re.spectivas Escuelas una selección de las 
niúa.s y iiiúos que, a sti juicio, posean condiciones especiales de 
voz y de intuición y afición por la música y por el canto, 
haciéndolo saber a la Dirección por medio de relaciones deta­
lladas.

Art. 8." El Director de !a Escuela o los Profesores ads­
critos a ella que éste designe someferáii a los alumnos elegi­
dos por los Profesores especiales de música a cuantas pruebas 
de exploración sean convenientes y necesarias para conven­
cerse de sns (iptilndes y disposiciones musicale.s para formar 
el coro.

Al t. í)." La Superioridad dispondrá que los Directores cié 
las Escuelas públicas faciliten todo lo necesario para que estas 
pi iiebns de aptitud puedan realizarse amplia y eficazmente,

Art, 1(1. Cuando las aplilinles de 1111 ahmmo estén plena- 
mcnle comprobadas por el Director de la Escuela Coral, éste 
citará a los padres, familiares o tutores responsables de la 
niúa o nido, exponiéndoles inimiciosanieiite el objeto y fines 
de la Escuela, e invitámioles a dar su coiiseiitiniieiito y coii- 
fonnidad, sin cuyo previo requi.sito, firmado, el Director no 
dará la orden de ingreso eii la Escuda Coral.

Art. 11, Una vez obtenido y firinado por los padres o tu­
tores este nm.senlimieiito, así como el de la Directora o Di­
rector de la Escuela a que los alumnos pertenezcan, éstos in­
gresa ráii en la Escuela Coral.

Art, 12. Eos alumnos ingresados habrán de someterse 
lauto al régimen iirllstico y jiedagógico de la Escuela Coral 
como iil dr la disciplina y buen orden de su fimcionamiento, 
respomliendo los pudres, familiares o tutores encargados de 
los iiiflos del aimplimiento de esta disposición.

Al E EE No pudiéndose determinar la edad para el ingreso 
de los alnimios, por depender de tas circun.stancias que en és­
tos coiicnrrau, será polestalivo del Ifirector resolver en cada 
cuso.

Al t. 14. También al Director compete detemiiimr las en- 
seúmizas a que Imyim de someterse los alumnos, según el gra­
do de capacidad y desarrollo mental que en ellos se observen; 
pero desde el inomeiilo de sn ingreso formarán obligatoria- 
niciite parte del Conjunto Coral,

Al t, 15. Después de ingresado iiii almniio, si la Dirección 
no ve en él lo.s lógicos adelantos, coiiseciiendu de un estudio 
metódico y constante; si observa que su comportamiento es

deficiente, que falta injustificadamente a las clases y ejerci­
cios, o que patentiza su desvio y faifa de gusto y afición, así 
como en el caso de que constituya im elemento perturbador 
para el régimen y el espíritu de la Escuela Coral, el alumno 
podrá ser dado de baja, dejando de pertenecer a ella.

Art. 16. En cuso de enfermedad especifica de ios órganos 
vocal o auditivo, la Dirección, previa escrupulosa observación 
facultativa de algún Médico especialista que el excelentísimo 
Ayuntamiento determine, dará de baja a los alumnos afectados.

Art. 17, Si caducada la edad escolar de los alumnos, al­
guno de éstos demuestra singular aplicación, y a juicio del 
Director de la Escuela Coral lo merezca, éste podrá proponer 
al excelentísimo Ayuntamiento que les sean concedidas becas, 
pensiones o subsidios que les permitan continuar sus estudios 
en centros de enseñanza musical superior, con objeto de que 
no se malogren por falta de medios, abandonando las prácticas 
y estudios emprendidos.

Art, 18. Si la especializacíón elegida por los alnmiios fue­
ra la de Profesor de música en la Escuela, y demostraran en 
ella condiciones y verdadera disposición, a juicio del Direc­
tor, éstos alumnos podrán coiitimmr en la Escuela Coral, no 
solamente siguiendo sus estudios, sino haciendo prácticas en 
calidad de Profesores auxiliares, sin retribución.

Al t. 19. El Director de la Escuela Coral extenderá certi­
ficados de suficiencia y aptitud a los alumnos que sean acree­
dores a ello, especificando en estos certificados los estudios 
realizados por los almimos y los años de práctica que hayan 
ido acmmiiando,

Art. 20. Las horas de funcioiiainiento de la Escuela Co­
ral serán fijadas por la Dirección según las necesidades yeir- 
cimslaucias de la marcha de los estudios, número de alum­
nos, etc., etc,; pero en ningún caso coincidiendo con las mar­
cadas en el horario escolar oficial de las Escuelas públicas, con 
objeto de que los almimos que a ella concurran pierdan el me­
nor tiempo posible destinado a su instrucción primaria.

Art, 21, En el caso de que, por disposición de la Superio­
ridad, el Conjunto Coral de la Escuela haya de tomar parte, 
total o parcialmente, en algún acto, a que hace referencia el 
artículo 3,° del titulo IV, los niños que !o formen podrán faltar 
a sus clases respectivas de instrucción primaria, previa autori­
zación de sus Profesores, a quienes se habrá dado cuenta de 
la ausencia, ■

. TÍTULO lil
D E L D IR E C TO R

Al t. 22. El Director de la Escuela será el actual Inspec­
tor geiieriii de Enseñanzas de Música del excelentísimo Ayun­
tamiento.

Art. 23, Son atribuciones del Director:
1. “ Cuidar de la exacta observancia de este reglamento 

y de cumplir y hacer cumplir las órdenes de la Superioridad.
2 . “ Tomar las disposiciones que crea oportunas, conducen­

tes a la conservación, buen régimen y disciplina de la Escuela 
Conii.

3. “ Proponer al excelentísimo Ayuntamiento cuanto esti­
me necesario, respecto a las necesidades de la Escuela, para 
su mejor niarclia pedagógica y del servicio en general, por 
conducto de la Jimta Municipal de Primera Enseñanza.

4 . " Elevar a la Junta Mtmicipai de Primera Enseñanza, 
con su informe razonado, las instancias de Profesores, alum­
nos y dependientes subalternos que tenga a su cargo.

5 . “ Autorizar con su visto bueno las cuentas de gastos de 
la Escuela Coral, con otqeto de ayudar a la buena marcha 
administrativa.

6 . " Auiouestar y proponer las sanciones en que incurra el 
personal que no cunipla con sus deberes, para que la Supe­
rioridad, eii cada caso, acuerde lo que proceda,

Al t. 24. Determinar el plan de enseñanza del Coro esco­
lar, ptidiendo reformarlo, variarlo, suprimiendo o añadiendo 
materias pedagógicas, según las observaciones de los resul­
tados que se vayan obteniendo, previa consulta y anuencia de 
lii Superioridad.

Art, 25. Determinar las obras que han de constituir el re­
pertorio del coro infantil de la Escuela Coral, que han de ser 
siempre de un elevado esptritu y decoro artístico, dentro de un 
amplio eciedicisnio y abarcando todas las épocas, escuelas y 
tendencias de la literatura musical, siempre que estén conve-
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nieiitemeiite adaptadas a las posibilidades vocales de los niños 
que forman el coro, con objeto de que éstos puedan cantarlas 
con comodidad j ’ sin el más mínimo perjuicio para sus órganos 
folladores,

Art. 26, Con el apoyo de la Superioridad, el Director de 
la Escuela Coral recibirá de las entidades artísticas nacionales 
o extranjeras que actúen en Madrid permisos especiales y gra­
tuitos para que, por turno, grupos de la Escuela Coral puedan 
asistir 3 las audiciones de sus respectivos conciertos, acompa­
ñados por algún Profesor o Profesores de la Escuela, los cua­
les, mediante las previas y posteriores explicaciones y comen­
tarios sobre ¡as obras interpretadas, contribuirán a la formación 
cultural y del gusto artístico de los alumnos.

Art. 27. Si los resultados de la Escuela Coral fueran ta­
les en excelencia que aconsejaran la ampliación de ésta, para 
mayor capacidad numérica del alumnado; si hubieran de am­
pliarse sus enseñanzas, necesitando para ello más Profesora­
do, el Director hará las propuestas, acompañadas de un infor­
me razonado, a la Superioridad,

TÍTULO IV

DE LOS PROFESORES Y DE LOS PROFESORES AUXILIARES

Art. 28. Los Profesores de la Escuela Coral serán elegi­
dos por el Director entre los que constituyen en la actualidad 
el Cuerpo de Profesores especiales de música del excelentísi­
mo Ayuntamiento, o puedan en lo sucesivo, por creación de 
nuevas plazas, pertenecer a él.

Art. 29. Los Profesores elegidos no podrán rehusar la 
designación, encargándose de ias enseñanzas que el Director 
les confiera,, que serán siempre aquellas para las .que demues­
tren más aptitudes y en las que puedan, por lo tanto, desarro­
llar más eficazmente la obra pedagógica que se les enco­
miende,

Art. 30, Si la buena marcha de la Escuela Coral ío exi­
giera, los Profesores aceptarán e) cambio de enseñanzas que 
el Director crea conveniente establecer, siempre de im modo 
razonado y obedeciendo a una necesidad pedagógica.

TITULO V
DE LOS ALUMNOS

Art. 31, Las obligaciones de los alumnos son:
a) Dar conocimiento a la Secretarla de las señas de su 

domicilio ai matricular.se y cuando lo cambien.
b) Asistir con puntualidad a las clases y conducirse con 

el debido decoro y corrección.
c) Cumplir estrictamente cuantos preceptos impongan los 

Profesores relativos al orden, método, sistema y formas de la 
enseñanza y ejercicios prácticos que hayan de ejecutarse,

d) Ningún alumno, a menos de incurrir en falta, podrá sa­
lir de la dase sin permiso del Profesor,

e) Eli el orden de las enseñanzas y de las prácticas los 
ajiimnos se someterán al plan establecido por el Director y los 
Profesores.

Art. 32. E! Director de !a Escuela Coral determinará el 
número de alumnos que la formen, ateniéndose a la capacidad 
del local o locales, al luímero de Profesores y a las necesida­
des de las enseñanzas, con objeto de que éstas puedan darse 
en las mejores condiciones, según aconseje la buena pedagogía,

Art, 33. La Secretaría de la Escuela Coral extenderá y 
llevará una ficha individual por cada alumno que se matricule 
en la misma, con ios antecedentes precisos para formar el his­
torial correspondiente. ,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 23 de) pasado mes de junio, suscrita por los se­
ñores La yus, Regúlez y Rodríguez, en la que proponen que, 
desechándose el reglamento propuesto por la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, se apruebe en su lugar el de un Coro 
escolar madrileño, cuyo objeto seria elevar el nivel artístico 
del pueblo de Madrid y, al propio tiempo, descubrir, mediante 
una cuidadosa exploración entre los niños de las Escuelas pú­
blicas, a aquellos que posean predisposición y condiciones 
naturales para el cauto, proporcionándoles los estímulos nece­
sarios para tina buena iniciación que les sirva de base para fu­
turos estudios en los Centros adecuados.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechada la 
precedente enmienda por 15 votos de los Sres. Alvarez Herre­
ro, Cantos, Carrillo, Fernández Quer, Galarza, García San­
tos, Gómez, Henche, Marcos, De Miguel, Muiño, Redondo, 
Saborit, Talanquer y Presidente,, contra 10 de los Sres. Bu- 
ceta, Cort, Flores Valles, García Moro, Layús, Madariaga, 
Noguera, Regúlez, Rodríguez González y Stiárez de Tangil.

A continuación fué aprobado el dictamen en votación ordi­
naria, votando en contra los Sres. Cort, Regúlez, Layús y 
Rodríguez.

Comisión organizadora de los festejos del primer aniversa­
rio da la proelamaetón de la Repúbllea española

28. Aprobar el resumen, qiie'se une al expediente, de ¡os 
ingresos y gastos ocurridos con motivo de los festejos cele­
brados en conmemoración del primer aniversario de la pro­
clamación de la segunda República española, cuyas partidas en 
total importan, respectivamente, 153.520y 113.021,56pesetas, 
ofreciendo, por tanto, un saldo favorable .de 40.498,44 pese­
tas, y confirmar el voto de gracias otorgado por la Comisión 
a cuantas entidades han cooperado a la mayor brillantez de 
la fiesta; debiendo, al igual que se ha hecho en casos análogos, 
otorgarse dietas al personal del Ayuntamiento que ha tomado 
parte en los trabajos de organización y celebración de las fies­
tas, a cuyo efecto deberá autorizarse a la Alcaldía Presidencia 
para que las conceda en la cuantía que estime procedente, 
oyendo, si ¡o cree oportuno, a la Comisión dictamiiiadora, 
y siendo cargo el Importe de las mismas al saldo que resulte 
de la antedicha cuenta.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Layús y Regiilez.

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión 1 /  — Hacienda
29. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 

así como de los distintos informes que figuran en el mismo, 
que, con cargo al capítulo IV, articulo 1.“, conceptos 131-' 
y 131-*, procedentes de los créditos habilitados en la rela­
ción A, aprobada por la Corporación en su oportunidad, se 
abone al concesionario de las obras de la Gran Vía la suma de 
18.075,74 pesetas, a cuenta de) importe total de 42,553,33 pe­
setas que supone el consumo de flùido c impuesto del mencio­
nado alumbrado durante el ejercido de 1931; gue con cargo a los 
mismos capitulo, artículo y su concepto 131-L procedente asi­
mismo de las habilitaciones comprendidas en la relación A, 
ya nombrada, se abone al mismo concesionario la cantidad de 
6.049,36 pesetas, a cuenta del importe total de 11.257,24 pe­
setas, por entretenimiento del material del mencionado servicio 
durante el mismo ejercicio; que las diferencias o restos existen­
tes, o sean las sumas de 24,477,59 y 5.207,88 pesetas, pro­
cedentes de la insuficiencia de los créditos habilitados, se 
incluyan como créditos reconocidos en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, y por último, que, de conformidad con 
el informe del Jefe del Servicio, se advierta al mencionado 
concesionario la obligación de corregir las deficiencias obser­
vadas en la conservación y entretenimiento del material de 
alimibrado.

30. Aprobar, de conformidad con los distintos informes 
que figuran en el expediente, el crédito global de 51.035,39 pe­
setas, a favor del concesionario de las obras de la Gran Vía, 
por suministro de flùido eléctrico y entretenimiento de lámpa­
ras en ia misma durante el ejercicio de 1930 y octubre y no­
viembre de 1929; debiendo incluirse dicha suma como crédito 
reconocido en el primer presupuesto ordinario que se forme.

31. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que durante el presente ejercicio se abone por los industriales 
del Bazar de las Américas las cuotas por alquileres que pre­
viene e) apéndice correspondiente del presupuesto eu curso y 
que en el próximo presupuesto quede modificado el apéndice 
número 2 del mismo en lo que afecta a este asunto en el senti­
do de asignar las cuotas que propone la Dirección de Arqui­
tectura eu la relación que se une al expediente, a cuyo efecto 
se formalizarán por ia Administración de Rentas los oportunos 
contratos de arrendamiento, que entrarán en vigor en 1 de 
enero de 1933.

32. Acatar, en vista del informe de los señores Letrados.

Ayuntamiento de Madrid
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consistoriales, que figura en ei expediente, el fallo del Tribu­
nal Écorióniico-íKlministríitivo de la provincia recaído en la ré­
el a macirtn formulada ante ei mismo por D, Tomás Rodríguez 
Murb/in con motivo de imposición de multa por decomiso de 
jamón en la Oficina subalterna de Aragón, y por cuyo fallo se 
revoca el aclo administrativo recurrido y se declara que el 
iiecho cometido pOr el redamante está comprendido en el apar­
tado h) de la base 41 de la Ordenanza dei arbitrio sobre carnes, 
y procede imponerle la multa del tanto por ciento de los dere­
chos detraiidaUüs.

33. Acatar, en vista dd parecer sustentado por ios seño­
res Iletrados consistoriales en informe fecha 18 del pasado mes 
de jimio, que figura en el expediente, el fallo del '1 rlbunai 
Económico-mlniiuistrativo de la provincia recaído en la recia' 
mación formulada ante el mismo por D. Ernesto Boix Chust 
contra liquidación del arliitrío sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de unos sitos 
en el lugar deimmiiuulo de Valdenarros, y por cuyo fallo se 
revoca el acto adminislralivo recurrido y se declara nulo todo 
lo actuado en cí exjiediente a partir del acuerdo de la Comi­
sión Iii|uidadora, feclia 3 de junio de 1931, que deberó ser no- 
lificado de nuevo al reclamante en forma regíanientaria.

34. Acatar, visto el criterio ,su.stentado por los señores 
Letrados consistoriales en informe fecha 2Ü de! pasado mes de 
junio, que figura en el expediente, el fallo del Iribimal Ecoiió- 
micü-admiiiistrativo de la provincia recaído en la reclaiuadóii 
formulada ante el misino por doifa Josefa Loro, viuda de Pe- 
lúez, contra el pago de derechos de colocación de un anuncio 
de lui restaurante sito en la calle del Doctor Corlezo, 15, y 
por cuyo fnllo se declara que sólo procede exigir a la recla- 
maiile los derechos del arbitrio, aimlaiido la penalidad impuesta 
de) duplo de los mismos.

35. Dirigir una iustaiicin al Ministerio de Agricultura, Iti- 
dustria y Comercio, de conformidad con la propuesta del Vi­
cepresidente de la Comisión dictamiiiadora, interesando se de­
clare de modo expreso la obligación en que se encuentra la 
Compañía de bilectriciclad del l’acifico de reintegrar a sus abo- 
iindüs las cantidades que ¡iidebidamente percibió por consumo 
de fliíido eléctrico con exceso sobre el precio aeflnludo por 
dicho Centro oficial; debiendo oficiarse a didia Coiiipañia, en 
la fundón tutelar que el Ayimtamienlo debe ejercer en defensa 
de los vecinos de esla capilal, para que se abstenga de cobrar 
a los abollados .soma superior a 9,(i() pesetas por ktlovatio-liora 
y se le prevenga de ia obligación de devolver lo percibido con 
deniiisia solue dicho tipo autorizado.

3(1. Abonar a l). Antonio Múrete la suma de 25.330 pese­
tas, n que nscíeude el importe de los ochenta carritos destina­
dos a la recogida de hasiinis varias, siuniuislrados al Servicio 
de Uuipiezns ii virtud do concurso que le fué adjudicado en 
13 de enero úliimo, según se especifica en la certificación, 
expedida por el señor Director de Vías y Obras, que por dupli­
cado figura eii el expediente; debiendo ser cargo la suma de 
que .se bala al concepto U) del presupuesto extraordinario 
de 1931, en el cual existe disponibilidad bástanle para atender 
esta obligación.

37. Delermiimr, en vista de lo actuado en el expediente 
y de los distintos iiiformes que figuran en el mismo, que el ca­
non a satisfacer por la Unión Eléctrica Madrileña por la ocu­
pación del suelo con hila arqueta subterránea para transforma­
ción y dislrihuclón de energía eléctrica en la calle de Toledo, 
entre la Puerta del misino iimiibre y la glorieta de las IMrámi- 
des, es el de 1.83.5,50 pesetas, suimi a que asciende después 
de aplicar las reglas del Indice de valoraciones a los 59,70 me­
tros ciiudt'íulos de ocupación al precio de 30,79 pesetas que 
aquél señala al metió cuadrado de la zona donde está en­
clavada,

38. Se dló cuenta de iin didimieti propoiitendo se desista,
visto lo informado por los señores Letrados consistoriales, del 
recurso de cnsadón que pudiera prepararse contra 1« sentencia 
didudti por la Sala primera de lo Civil de la Audiencia te­
rritorial de Madrid eii H del pasado mes de junio, confirman­
do en parte y revocando en otra la del Juzgado de primera 
instancia del distrito de t ’ luimberi, en el pleito promovido por 
doña l.eonarda Orlu: sobre acción reivindicatoría de unos te­
rrenos en la calle de Smitn Engracia. ■

Y previas iminifestacioiies que constan en acta, fué aproba­
do el precedente didameii en el sentido de acordar que no se 
interponga el recurso de que se trata.

39. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista de lo actuado eu e! expediente, que, con cargo 
al remanente acusado por la liquidación del presupuesto 
de 192), se supiemeiite eu 25.000 pesetas el crédito consig­
nado eu el capítulo 1, artículo 8.L concepto 81 del vigente pre­
supuesto, «Rara la inserción de anuncios en la G a ce ta  d e  
M adrid, ¡toletin  o fic ia l  d e  la  p rom n cia  y demás medios 
de publicidad»; debiendo someterse la citada suplementación 
a los trámites que exigen las disposiciones vigentes.

Y sometido a votación nominal e) precedente dictamen, 
ofreció el siguiente resultado:

Señores que dijeron s í :  Alvarez Herrero, Carrillo, Fernán­
dez Quer, Qalarza, García Moro, Qarcta Santos, Gómez, 
Henche, Marcos, Muifio, Noguera, Redondo, Saborit, Salazar, 
Talanqiier y Presidente, Total, 16.

Señores que dijeron n o : Barrena, Baceta, Cort, Flores 
Valles, Layús, De Miguel, Regúlez, Rodríguez González y 
Siiórez de Tangil. Total, 9.

Y lio alcanzando el número tota) de votantes a la mitad 
más uno de los señores que deben constituir !a Corporación, 
quedó este asunto pendiente de votación para la sesión próxima, 
eu armonía con lo dispuesto en el Real decreto de 15 de julio 
de 1939, en relación con el decreto deí Ministerio de la Go­
bernación de 25 de enero de 1932,

40. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se habilite, 
en vista de lo actuado en el expediente, ia suma de 2.500 pe­
setas, con destino al pago de la gratificación con que lia venido 
figurando en presupuestos anteriores la plaza de Auxiliar de la 
consulta de Electroterapia de la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso, desempeñada por el Médico supernumerario don 
Juan Esquerdo y Date; debiendo ser cargo la mencionada can­
tidad al remanente acusado por la liquidación del- presupuesto 
de 1931, y someterse esta habilitación de crédito a la tramita­
ción que exigen las disposiciones vigentes,

Y sometido a votación nominal el precedente dictamen, 
ofreció el siguiente resultado:

Señores que dijeron s i :  Alvarez Herrero, Cautos, Carrillo, 
Fernández Quer, Qalarza, Garda Moro, Garda Santos, Gó­
mez, Henche, Marcos, Mniño, Noguera, Redondo, Saborit, 
Salazar, l'alaiiquer y Presidente. Tota!, 17. ^

Señores que dijeron no: Barrena, Baceta, Cort, Flores 
Valles, Layús, Madariaga, De Miguel, Regúlez, Rodríguez 
González y Suárez de Tangil. Total, 10.

Y no habiendo alcanzado el número de votos favorables 
que para su aprobación exige el Rea) decreto de 15 de julio 
de 1930, eii relación con el decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 25 de enero de 1932, quedó desechado el prece­
dente dictamen.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el canon que 
debe satisfacer por elevación de altura la finca sita en el lui­
mero 1 de la calle de Eduardo Dato,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a nue­
vo informe de la Comisión.

A petición del Sr, Suárez de Tangil quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aplicación de contribuciones especia­
les por la inievii instalación de alumbrado en la Carrera de San 
Francisco, y la aprobación de las cuotas que lian de satisfacer 
ios especialmente beneficiados. _ _

Otro proponiendo la aplicación de contribuciones especia­
les por la nueva instalación de alumbrado público eu la calle 
del Doctor Mata, y la aprobadóii de las cuotas que lian de sa­
tisfacer los especialmente beneficiados.

Otro proponiendo la aplicación de contribuciones especia­
les por la nueva instalación de alumbrado público en la calle 
de DruineII, y la aprobación de las cuotas que han de satisfa­
cer los especialmente beneficiados.

. Comisión 2."—Fomento
41. Conceder a cada uno de los ocupantes de los edificios 

de Caballerizas, con motivo de su traslado por derribo, de con­
formidad con lo informado por el ponente Sr. Buceta, la indem- 
ttización de seis meses, toda vez que, como dichos interesados 
ocupan sus respectivos cuartos a precario, a los efectos de 
aplicar lo determinado eu el párrafo tercero del apartado o) del 
artículo 5." del decreto de Alquileres de 29 de diciembre, se 
tiene eu cuenta la proporcionalidad que, respecto a sueldos, 
determina la base segunda del número 2 del artículo 85 de la
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ley del Impuesto de inquilinato, y cuya indemnización asciende 
en total, según liquidación practicada, a 12.315,50 pesetas, 
que serán aplicables al concepto 86 del presupuesto vigente; 
debiendo fijarse en quince días el plazo que se concede a los 
interesados para desalojar las habitaciones que ocupan, te­
niendo en cuenta la necesidad de proceder con la mayor ur­
gencia al derribo de los edificios y que, para el caso de que 
dejen de cumplir lo acordado, se interpongan las correspon­
dientes acciones de desahucio.

42. Aprobar el acta de avenencia que figura en el expe­
diente, suscrita por los peritos de las partes, eu la que se fija 
en 125.000 pesetas por todos conceptos, y comprendido en 
él el 3 por 100 de afección, el precio que ha de abonarse en su 
día por la expropiación de la finca número 3 de la calle de Tu­
descos, iiicUiída en el proyecto de enlace de la plaza del Ca­
llao con la de Santo Domingo.

43. Instruir el oportuno expediente para expropiar, con 
destino a ensanche de la vía pública, la finca número 5 de la 
calle de San Milláii, toda vez que la expresada vía, que según 
los planos oficiales dehe tener un ancho de 14 metros, está re­
ducida exactamente a la mitad en toda la longitud de la finca 
de que se traía, lo que representa un serio obstáculo para la 
circulación.

44. Conceder, de coiiforniidad con la ponencia verbal 
formulada por el Sr. Madariaga, la licencia solicitada para 
alquilar la finca construida con exceso de altura eu la calle de 
Ventura de la Vega, 7, como caso coiiipreiidido en el acuerdo 
iiuinicipal de 24 de diciembre último, que otorgó un indulto ge­
neral para casos análogos producidos con anterioridad a la ac­
tuación de este Ayuntamiei]to; debiendo imponerse al propie­
tario el pago de 672 pesetas, que representan el ctiádniplo de 
los' derechos correspondientes a los 168 metros cuadrados 
construidos abusivamente.

45 y 46. Declarar, de cniifonnidad con la Comisión ase­
sora de expedientes contradictorios y con ia Sección, el estado 
de ruina de las fincas número 7 de la calle de San Bernabé 
y 11 de la de Quiñoiies, y que se requiera a los pro­
pietarios de las mismas para que, bajo la dirección de .sus Ar­
quitectos, adopten las necesarias medidas de precaución y se­
guridad eu tanto se lleva a cabo el desalojaínieiito de inquilinos, 
a cuyo efecto deberán promover ante la autoridad judicial co­
rrespondiente las oportimas acciones, coimiiliándoles, a la 
vez, para que, desalojadas las finca.s, procedan a su derribo, 
previa la obtención de las correspondientes licencias.

47. Autorizar a los propietarios de fincas, de couforiiiidad 
con lo informado por la Sección, para instalar un aparato de 
alarma automático para el servicio de ascensores, montacargas 
y similares, del que es inventor D. Augusto De Gaspar! Sala, 
en sustitución del timbre de alarma, cuya colocación imponen 
las disposiciones aprobadas para el funcionamiento de ascen­
sores.

48. Aprobar los precios contradictorios señalados en la 
propuesta formulada por la Dirección de Vías y Obras, que se 
une al expediente, que, en armonía con lo dispuesto en el ar­
tículo 28 de la contrata, ha convenido la misma con D. Enrique 
J .  Gómez Comes, adjudicatario de las obras de pórfido, para 
pavimentar parte de la Cuesta de Javalquinto con cuña asenta­
da sobre cimiento de hormigón de piedra partida y embebido 
en hormigón de garbancillo, que no figuran entre los contra­
tados.

49. Aprobar un presupuesto, importante 8.213,05 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para reparar la 
instalación de calefacción en los locales de la Administración, 
laboratorio y vestuario del Matadero y Mercado de Ganados; 
debiendo ser cargo !a indicada suma, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en e! concepto 347 del presu­
puesto vigente.

50. Aprobar im presupuesto, importante 26.869,18 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vias y Obras, para pavi­
mentar con losetas de asfalto e instalar encintado y aceras de 
cemento en la calle de los Estudios; debiendo ser cargo dicha 
suma a los ingresos producto de !a décima sobre la contribución 
territorial, teniendo en cuenta que dicha obra figura en la reta- 
cióti de proyectos que por acuerdo de la Junta del Paro pueden 
ejecutarse con cargo a dichos ingresos.

51. Aprobar uii presnpue.sto, importante 53.984,49 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavimen­
tación con microgiaiiito tipo A, encintado y aceras de cemento

de la calle dei Acnerdo; debiendo ser cargo dicha suma en la 
misma forma que se indica para el anterior,

52. Aprobar un presupuesto, importante 23.404,57 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con micrograiiito tipo A, instalar encintado y aceras de 
cemento en la calle de la Manzana; debiendo ser cargo dicha 
suma en la misma forma que se indica para los anteriores,

53. Aprobar mi presupuesto, importante 79.878,87 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vias y Obras, para pavi­
mentar con losetas de asfalto e instalar encintado y aceras de 
cemento en la calle de Santiago; debiendo ser cargo dicha 
suma en la misma forma que se indica para los anteriores. .

54. Aprobar un presupuesto, iniportante 31.713,63 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con losetas de asfalto e instalar encintado y aceras de 
cemento en la calle de Larra; debiendo ser cargo diciia suma 
en la misma forma que se indica para los anteriores. '

55. Aprobar mi presupuesto, imporlante 63.914,58 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con losetas de asfalio e instalación de encintado y ace­
ras de cemento en la calle del Duque de Alba; debiendo ser 
cargo dicha suma en la misma forma que se indica para los an­
teriores. „

56. Aprobar mi presupuesto, iinportaiite 9.102,97 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vias y Obras, para la ins­
talación de aceras de cemento en la calle de Calaíravíi; de­
biendo ser cargo la indicada suma, según infonna la Interven­
ción, a! concepto 54 del presupuesto exíraordinurio de 1931.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regidez, Rodi ignez y 
Cort.

57 a 71. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias pre.sentados y a los inloi mes 
que constali en los expedientes correspondientes:

A D. Eduardo Maravalla, para conslruir una casa en la ca­
lle del Cristo, 1 duplicado.

PARA INSTAl.AR CALPi'ACClON

A D. Faustino Archilla, en la tienda izquierda de la casa 
número 54 de la calle de Preciados, teiiieiido en cuenta que 
ha transcurrido con exceso el plazo desde que por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito conespondieiite se aiimició a! público 
y notificó a ios colindantes, sin que se haya originado recla­
mación alguna.

A D. Emitió Navasctiés, en el piso principal de la casa mi­
nierò 13 de la calle de Preciados, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para e! anterior,

A doña Concepción Lobón, en los piso.s principal y segun­
do de la casa número 27 de la calle de Preciados, teiiiendo en 
cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

A D, Raimundo Lobón, en el piso tercero de la casa nú­
mero 8 de la calle de Mariana Pineda, teniendo eu cuenta lo 
mismo que se indica para los anteriores.

A D, Enrique Flores Valles, para veinte parciales en la 
casa número 13 de ta calle de la Salud, con accesoria a la de 
Chinchilla, 4, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los aníeriores.

A la Unión Industrial (S. A.), en la planta baja de la casa 
números 13 y 15 de la calle de la Salud, teniendo en ciienla 
lo mismo que se Índica para los anteriores.

A O, Juan Puerto, en el piso principal de la casa número 1 
de la calle del Arenal, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

A D. Diego Diez, en el piso segundo de la casa números 8 
y 10 de la calle del Conde de Romaiiones, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para los anteriores.

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

Al Hotel Cervantes, en los números 10 y 12 de la calle del- 
Postigo de San Martín, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores, y haciéndose constar que, según lo 
determinado en la base 26 de la Ordenanza de Exacciones nú­
mero 4, el peticionario vendrá obligado a satisfacer el arbitrio 
de vallas por ocupación de la vía pública, obligándose, además, 
a retirar, fuera de las horas de trabajo, la escala Magirns que.
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titilizfi, con el fin de evitar las indudables molestias que oca­
siona su permanencia en la vía pública.

A i lijos de Dámaso Martínez, en el número .32 de la calle 
del Caballero de Gracia, teniendo en cuenta y liadéndose 
constar io mismo que se índica para el anterior.

A doña María Cañada, en el número 12 de la calle de 
Eduardo Dato, teniendo en cuenta y haciéndose constar lo 
mismo que se indica para los anteriores,

A Hispano Oliveti fS. A.J, en el número S de la Avenida 
de Pi y Margall, teniendo en cuenta y haciéndo.se constar lo 
misino que se indica para los anteriores,

A Ü, Custodio Pernández, en el número 5 de la calle de 
Bordadores, teniendo en ciienla y haciéndose constar lo mismo 
que se indica para los anteriores.

PARA JNSTA1.AR UN ASCENSOR
A D, Jacobo Schneider, en la casa número 76 de la calle 

Mayor.
72 a 97. Conceder licencias a los señores que a continua- 

dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Secciún y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor-' 
tiuiidnd por la Comisidn Municipal Permanente para la zona 
del Extrarnidio;

PARA CONSTRUIR CASAS
A D, Antonio Rubio Iglesias, en el solar número 3 provi­

sional de la calle de Trettins, con vuelta a la de Valí Perreras.
A D. Enrique Ferrer Ortiz, en el solar número Iñ de la 

calle de Topete y H de Juan Pantoja.
A D, Antonio Vega Noguera, en la calle de Iglesias, 9,
A D. Pablo Ortiz Campos, en la calle de Marcelo Usera, 

número 57.
A D. Atilano Martín Rodríguez, en la calle de María Pe- 

draza, 30 provisional.
A D, Gregorio Lobo Medertielo, en la calle particular de 

Marla Luisa, 14.
A D, Callos Ferreira Villares, en la calle particular de Ma­

ría Luisa, sin número.
A D. Juan Martin Martín, en la calle del Conde de Vista- 

iieniio.sa, sin minierò.
A D. Marcelo de Usera Sánchez, en la calle particular de 

jumi Jo.sé Morato, 16.
A D, Marcelo de Userà Sánchez, en la calle particular de 

Felipe Díaz, 5,
A lì, José González y D. Benigno Rodríguez, en la calle 

particular de Tenerife, 0.
A D. Inocente Gallego, en el paso I i de la Dehe.sa de la 

Argatizuehi; debiendo hacerse constar en este caso que el in­
teresado no podrá redamar si por lo accidentado del terreno o 
falta de afirmado no pudieran .ser extra i dos los líquidos proce­
dentes de hi fosa séptico.

A D. FVancisco Díaz Noguera, en un solar sin número de 
la calle de la Elipa (lote número 129 B); debiendo hacerse 
constar en este caso lo inistno que se indica para el anterior.

PARA inVERSAS CONSTRUCCIONES
A l), Juan Moreno, para imuo de cerramiento en la calle 

de Ramiro de Molina, 11.
A D, Sixto Povedu Martín, para hotel en la calle de Her­

minio Puertas, 16.
A D. Francisco Javier Tapia Cervantes, para garaje en el 

hotel número 21 de la calle de Lúriga (Colonia de la Cruz del 
Rayo).

A D. Mariano Rodríguez Gallego, para construir una nave 
en el paseo de Extreiiindura, 216. .
tene' A D. Marcelino Otero Escudero, para establecer una fá­
brica de pan en la calle de Marcelo Usera, 40, con fachada tam­
bién a la de Nicolás Usera.

A D, Joaquín Altolagiiirre, para construir una nave y vi­
vienda eii uu solar sin número de la calle de San Antonio de 
l^adiia.

A D, Fructuoso Hompaiiova, para construir una nave en 
un solar sin número de la Avenida del Marqués de Zafra.

A doña Vicenta López, para construir un pabellón para 
•garaje en la calle de Rodón, 3.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A doña Purificación Anillo Pérez, en la calle del Coman­
dante Círiijeda, 14,

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Ex i qui o Velasco, en la calle de Marcelo Usera, con 
vuelta a la de la Pilarica.

A doña Ro.sa Lozano, en la calle del Amor Hermoso, 57. 
A doña María Miranda Hidalgo, en la calle de Juan de 

Osma, 3,

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN

A D, Salvador Praena Rojas, en la calle de Antonio 
López, 73.

98. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con la Dirección de Arquitectura, la desaparición 
del arbolado existente en la plaza de Olavide, con el fin de 
que puedan proseguir con toda urgencia las obras en construc­
ción del Mercado en la forma aprobada; no pudiendo prevale­
cer el criterio que inspira la sugerencia del señor Jardinero 
Mayor de que se conserve el referido arbolado, modificando al 
efecto el proyecto en construcción, toda vez que, en este 
caso, el mal que se produciría seria mayor que el que se qui­
siera evitar,

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, pero bien en­
tendido que la supresión de arbolado en la plaza de Olavide 
se refiere únicamente al situado en el andén central, cuya 
desaparición es indispensable para la construcción del nuevo 
Mercado, sin que en ningún caso se trate de disminuir el que 
rodea dicha plaza siguiendo la linea de sus edificios.

Comisión 4.“—Beneñeeneía, Sanidad y Policía Uebana

99, Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso con- 
tencioso-adniinistrativo interpuesto por D. Benito de Castro, 
contratista de las obras del Instituto Antirrábico y Depósito de 
Perros del paseo de Yeserías, contra acuerdo de 22 de enero 
del corriente año, aprobatorio de la liquidación definitiva de 
dichas obras, y denegación de abono del saldo resultante, por 
ser retenible.

lOÜ. Denegar, de conformidad con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por don 
Benito de Castro, contratista de las obras de construcción de 
un Parque de Bomberos en la calle de Moret, contra acuerdos 
de 22 de abril último de recepción y liquidación definitiva de 
las obras de que se trata; advirtiéndose al recurrente su dere­
cho a entablar el recurso coutencioso-administrativo en el pla­
zo de tres meses, a contar de la notificación de este acuerdo, 
con arreglo a! articulo 7 .“ de la ley de la jurisdicción conten- 
cio.so-administrativa,

lü l. Determinar que el Ayuntamiento se dé por enterado 
del fallo dictado por el Tribunal Ecouómico-admiiiistrativo 
en 13 de mayo próximo pasado, como consecuencia de la 
reclamación formulada por D. Ramón Córdoba, en nombre de 
la Compañía R. L. Gama, Córdoba y Compañía, contra el 
pago de derechos por licencia de apertura de las oficinas esta­
blecidas eii la casa número 9 de la Avenida de PÍ y MargajI, 
toda vez que el referido fallo ha sido dictado eu el sentido de 
deseslimar, por falta de personalidad, la indicada reclamación.

102 a 124. Conceder licencias a los señores que a coníi- 
miación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
ios expedientes correspondientes:

A D. Juan Diáiiez, para establecer una fábrica de gaseosas, 
agua de seltz, venta de sidras y bebidas gaseosas e instalar 
un electromotor en la calle de Concepción Rodríguez, 4Ü pro­
visional, ,

A D. Antonio Palomino, para establecer una carpintería 
con tres electromotores en la calle de Blasco de Garay, 61.

A D. Rafael Torroba, para instalar un aparato de ^ayos X 
eu la calle de Goya, 24, entresuelo derecha,

A D. Andrés Sánchez Santa Marina, para instalar un apa­
rato de Rayos X en la calle de Eloy Gonzalo, 15,

ii

y
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A dona Angela Moreno, para establecer una freiduría y ven­
ta de gallinejas en el paseo del Doctor Esquerdo, 23, solar.

A [). Anastasio Chapado Martin, para establecer una im­
prenta con una minerva e instalar un electromotor en la calle 
de Menorca, 24.

A doña Natividad Velasco, para establecer una imprenta 
con una minerva, una máquina plana y una linotipia e instalar 
tres electromotores en la calle de Eloy Gonzalo, 12.

A D, José Cepedano, para establecer una cámara frigorífi­
ca e instalar un electromotor en la calle del Marqués de Zafra, 
número 2.

A D. Julio José Iglesias, para establecer un taller de cons­
trucción y reparación de carrocerias e instalar tres electromo­
tores en el paseo Imperial, 14,

A D, Victorio Bragado, para establecer un taller de carpin- 
teria con cuatro máquinas, sierra circulare instalar dos elec­
tromotores en la calle de Juan del Risco, 3ü,

A la Editorial Fulmen {S. A,), para ampliación de imprenta 
por instalación de una rotativa y ocho electromotores en la 
calle de Narváez, 70.

A D. Víctor León Moreno, para establecer un depósito de 
leñas y carbones, sin venta, en la calle de Almansa, 17,

A D, Víctor Casero Páez, para establecer una caibonería 
en la calle del General Alvarez de Castro, 10.

A D. Sinforiano Martín, para establecer una carbonería en 
la calle de Covarrubias, 32.

A D. Jonás Gil Martin, para establecer una carbonería en 
Id calle de Gómez de Baquero, 10.

A D. Felipe Hernández, para establecei' una carbonería en 
la calle de Blasco de Garay, 18.

A D. Benito Ensebio Martin, para establecer una carbone­
ria eii la calle de Tiziaiio, 18.

A D. Deogracias Pascual, para establecer una carbonería 
en la calle de Marcelo Usera, 25.

A D. Manuel Barrero, para establecer una carbonería eu la 
calle de Ayala, 26 moderno.

A D. Rosendo Montero, para establecer una carbonería en 
la calle de García de Paredes, 35.

A la Cristalería Vic (S. A,), para que sea puesta a su nom­
bre la ¡iceuda concedida para establecer un taller de azogar 
coji menos de diez obreros en la calle de Jovellanos, 8.

A D. Agustín Mayoral Llórente, para que sea puesta a su 
nombre la 1 iceuda concedida para carbonería en la calle de 
Francisco Salas, 9, con la prescripción indicada por el señor 
Arquitecto del Servido contra incendios de que no se consen­
tirá en ningún nioniento la construcción de tabiques divisorios 
de madera y se dejará üii espado libre de 1,50 metros entre el 
combustible almacenado y el techo del local.

A D. Francisco Martínez Carrasqiiedo, para que sean 
puestas a su nombre las licencias concedidas para instalar cá­
maras frigorificas, Cüiiiiiutatriz, dínamo, montacargas, dos 
compresores y dos bombas centriíiigas eii la calle de Pe- 
layo, 34,

Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo la concesión de 
la licencia solicitada para ampliación a la industria de carnes 
frescas de la de salchichería que se viene ejerciendo en la calle 
de Alcalá, 108.

Y el excelentisimo Ayinitamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo extudio.

Comisión 5.*— Gobeenanión

125. Jubilar al Oficial de rodillos de los Talleres genera, 
les. Aprovisionamientos y Acopios D. Federico Pérez Buch- 
por imposibilidad física para el desempeño de su cargo, a causa 
de padecer ceguera total, según certificación facultativa, y 
asignarle una pensión de retiro de 12 pesetas, equivalente al 
jornal entero que disfruta en la actualidad, como acogido a los 
beneficios del acuerdo de 18 de marzo último en relación con 
lo dispuesto en el de 29 de abril próximo pasado, aclaratorio 
del anterior; debiendo amortizarse su vacante eii virtud de lo 
establecido en las bases de la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos después de que se 
cumplan las condiciones establecidas en el acuerdo de 29 de 
abril antes referido.

126. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Fermín Núñez Baraoiia, por tener más de veinte años de ser­
vicio y exceder de la edad de sesenta y cinco años que como

forzosa para la jubilación del personal obrero establece el 
acuerdo de 18 de marzo último, y asignarle una pensión de re­
tiro de 5,12 pesetas diarias, 50 por 100 del joma! de 10,25 pe­
setas que le sirve de regulador con arreglo al mencionado 
acuerdo; debiendo amortizarse sii vacante, conforme a lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, y comenzar a disfni- 
iar los haberes pasivos el interesado a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado este acuerdo por el Ayuntamiento.

127. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, a! Guarda de Vías públicas del Ensanche D. Deme­
trio Ruiz Cortés, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pe­
setas diarias, 50 por 100 del ¡onial de 11 pesetas que le sirve 
de regulador con arreglo al acuerdo de 18 de marzo último; 
debiendo amortizarse su vacante, conforme a lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, y comenzar el interesado a disfru­
tar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
aprobado este acuerdo por el Ayuntamiento, y siendo cargo 
su abono, según informa la Interveiidón, al crédito consignado 
para esta clase de atenciones en el vigente presupueslo del 
Ensanche y al que se consigne en lo sucesivo, y, en su defecto, 
a los que se consignen en el presupuesto general immicipa!, 
con arregla a los acuerdos adoptados en casos análogos.

128. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Oficial de empedrados de Vías públicas del Inte­
rior D. Manuel Pérez Hernández, y asignarle una pensión de 
retiro de 9,6ü pesetas diarias, 80 por 1(W del jornal de 12 pe­
setas que le sirve de regulador con arreglo ai acuerdo de 18 
de marzo último; debiendo amortizarse su vacante, conforme a 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos el interesado a partir del dia 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo,

129. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Oficial de primera de empedrados de Vias públicas de) 
Interior D. Antonio Salguero Fraile, y asignarle una pensión 
de retiro de 9,60 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 
12 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo 
de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante, con­
forme a lo dispuesto en la reorganización de servicios, y co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos el interesado a partir 
del día siguiente al en que sea tomado este acuerdo,

130. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Celador del servicio de Alcantarillas D. Prudencio 
Murcia Campillo, y asignarle una pensión de retiro de 12 pe­
setas diarias, 80 por 109 del jornal de 15 pesetas que le sirve 
de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de 
marzo últlnió; debiendo amortizarse su vacante, con arreglo a 
lo que se dispone en la reorganización de servicios, y comen­
zar a disfrutar el interesado los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

131. Jubilar al obrero del ramo de Cementerios D. Flo­
rentino Ortega García, por tener más de veinte años de ser­
vicios y exceder de la edad de sesenta y cinco años que como 
forzosa para la jubilación del personal jornalero establece el 
acuerdo de 18 de marzo último, extremo que se acredita por la 
partida de nacimiento del interesado, que obra unida a su ex­
pediente, y padecer una aortiiis crónica que le imposibilita para 
el trabajo, según certificado facultativo, y asignarle una pen­
sión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por lOO 
del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo 
a lo dispuesto eu el acuerdo anteriormente citado; debiendo 
amortizarse su vacante, eii virtud de io establecido en las Jsa- 
ses de la reorganización de .servicios, y comenzar a disfrutar 
el interesado los haberes pasivos a partir del dia siguiente al 
en que sea aprobado este acuerdo,

132. Jubilar al obrero del ramo de Cementerios D. Ra­
fael Martínez Granizo, por exceder de la edad de sesenta y 
cinco años que como forzosa para la jubilación del personal 
obrero establece el acuerdo de 18 de marzo último, y asignar­
le líi pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 de) jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, 
conforme a lo dispuesto en el raeucionado acuerdo; debiendo 
amortizarse su vacante, con arreglo a lo dispuesto en la re­
organización de servicios, y comenzar a disfrutar el interesa­
do los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en que sea 
aprobado este acuerdo.

133. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Encargado de la sección de encuadernación del 
servicio de Artes Gráficas, D, Marcos Blanco García, y asig-
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tifirle (a pf-'tisirtrt de retiro de Í0.20 pesetas diarias, fif) por i00 
del jornal de 17 pesetas t|ue le sirve de regulador, con arreglo 
at acuerdo de IS de marzo i'iltirno; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado este acuerdo,

134. Jubilar al obrero de Cementfinos D, lüpdlito García 
Rodríguez, por exceder de la edad de sesenta y cinco años y 
tener tiirts de veinte años de .servicios, bu! 1.1 ndose, además, 
imposibilitado para el trabajo, y a.signarle una peusióti de re­
tiro de 3,8() peseta.s diarias, 30 por HXJ del jornal de 11 pese- 
tu.s que le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo de 18 de 
luarzo líllimo; debiendo amortizarse su vacante, conforme a lo 
dispuesto eti ia reorganización de .servicios, y comenzar a dis­
frutar e! interesado los babere.s pa.sivos a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado este acuerdo.

¡33. [ulular ai obrero del ramo de Cementerios I). Angel 
Romero Alcaide, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad de sesenta y cinco años que como forzosa 
para la jubilacióti del persona! obrero establece e! acuerdo de 
I8 de marzo último, a más de liallarse iuiposibilitado para el 
trabajo, y asignarle una pensión de retiro de ,3,50 pe.setas dia­
rias, eqiiivalerde al ,30 por KXJ del joma! de 11 pesetas que le 
sirve de regtilador, conforuie a lo dispuesto en.el mencionado 
acuerdo; delúeado amortizarse su vacante, en virtud de loque 
se dispone en la reorganización de servicios, y comenzar a 
disfrutar el interesado loa haberes pasivos a partir del dia 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

13(J. Jubilar, por ímpo.sibilidad física debidamente coni- 
proballa, al Vigilante de Arbitrios I), José San Mateo García, 
y asignarle una pensión de retiro de 6,30 pesetas diarias, equi­
valente al 30 por !(X) del lilfimo jornal disfrutado de 13 pese- 
la.s, que le sirve de tegnlador, con arreglo a lo dispuesto eti 
el acuerdo de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su 
vacante en cnnipliinienlo de lo dispuesto en la reorganización 
de servicio.s, y comenzar a disfrutar el interesado los tiaberes 
pasivos a parlir del din siguienle a! en que sea aprobado este 
acuerdo,

137. Desestimar, de conformidad con las razones aduci­
das por los señores I.el nados consistoriales cti informe fecha 
24 del pasado mes de jimio, que figura en el expediente, el 
recurso de reposición interpuesto por D, Adolfo IManco y 
Pérez del Camino conila acuerdo iiiuiiicipal de 27 de mayo 
último resolutorio—con el iiombramieiito de D. Felipe Trigo 
S e co —del concurso convocado al efecto para la provisión de 
una plaza de Arquitecto inniiicipal; debiendo manifestar.se que 
no es preciso notificar este acuerdo al interesado por conside­
rarse resuelto el recurso de repo.sición por el silencio adminis- 
trnlivo.

138. Deleriniiiar, como normas a seguir para la concesión 
de In Híuida Muuiripal, que en lo sucesivo, y para todos aque­
llos casos en (¡ue se solicite dicha ümida para aduar en actos 
cuya organización iio esté a cargo del Ayiiritamieiito de Ma­
drid, será requisito indispensable que In concesión se otorgue 
porci Ayniilamienlo, a propuesta de ia ( ’omisión de Goberna­
ción, la ([ue señalará las coiulicioiies en que delia aduar en 
cada caso; debiendo eiileiiiierse modificado en este seiiíido el 
reglamento por que se rige la referida colectividad artística 
immidpal.

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Cautos el 
segiiiuio, quedaron sobre la iiie.sa los dos siguientes dictá- 
tmíiies;

Uno propmiiciiilo la uimiificacióii de la base 6." de las apeo- 
liadas para la reorgatúzaeióii de los Servicios técnicos, eti el 
sentido de que los concursos para la provisión de cargos de Je ­
fes de Sección o de Servicios técnicos mimicipales se cdebreii 
cutre los (Mulares de la profesión correspondiente al cargo de 
que se trate que pi'e.steii servicio en cualquier dependencia del 
Ayimlamieiito.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concluso una plaza de Ingeniero industrial de los Servi­
cios b.lect ron lenì II icos de Vins y Obras, y, mediante oposi­
ción, siete plazas de 'l'écnicos industriales.

Junta. Munlclpul de PHmera Enseñanza

130. ndermiimr, de conformidad con el Vocal de la Junta 
Sr. Saborit y lo informado por la Ifttei vención, así como tam­
bién teniendo en cuenta lo acordado por el Ayuntamiento en

11 de marzo último, que por el servicio de Acopios y Aprovi­
sionamientos se adquieran al industria) D. Mariano Maidonado, 
por ser e! que mejores condiciones ha ofrecido, 100 bancos 
fuertes para niños, en inaderá de pino de Soria y Balsaín, limpio 
y seco, barnizado al flatin, de 1,80 metros de lar'go, ai precio 
de 22 pesetas cada uno, y 100 perchas eu madera de igual 
calidad, con cinco ganchos de metal cada una, al precio de 
7,50 pesetas una, que suman en total la cantidad de pesetas 
2.950, que deberán abonarse en su día, previo ios justificantes 
de rigor, con cargo al crédito de 200.0CK) pesetas consignado 
en el concepto !34 del vigente presupuesto de gastos de) Inte­
rior; debiendo destinarse el mobiliario que se expresa para 
cniirir necesidades urgentes en las Escuelas públicas.

140. Determinar, de conformidad con el parecer del Vo­
cal de la Junta Sr. Saborit, y deseosa aquélla de no perturbar 
el fuiidouamiento de las clases, y ponerlas en condiciones de 
que puedan ser utilizadas coit el decoro y la liigiene que 
demaiidfi la legislación escolar vigente, que se reconozca uii 
crédito tope de 200.000 pesetas, que deberá consignarse en el 
primer presupuesto niiiiiicipal de gastos que se formule, y de 
cuya cantidad podrá disponer libremente la Junta, con el fin de 
atender a todas tas obras de reparación, adecenfamieiito y re­
forma de los Grupos y Escuelas públicas que tiene en estudio el 
Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, para llevarlas a cabo 
durante las próximas vacaciones, siempre que el presupuesto 
para cada mía de ellas no sobrepase la cantidad de 15.000 pe­
setas y cuente con el aseiitimiento unáiúme de toda la Junta; 
debiendo proponerse, al propio tiempo de realizar estas refor­
mas, a los propietarios cuyos locales reúnen condiciones para
seguir funcionando las Escuelas, la revisión de aquellos coii- 
truíos, en el sentido de ampliar la vigencia de ios mismos,
siempre que se comprometan a realizar por su cuenta las me­
joras y reparaciones en las mismas y servicios complementa­
rios que le sean exigidas, y en aquellas otras que por su redu­
cido alquiler convenga conservar al Ayuntamiento, y que de­
berá éste llevarlos a cabo por su cuenta, con cargo al crédito 
que se solicita,

141. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, visto lo informado por el mismo en 16 de mayo 
próximo pasado, para que bajo su dirección se ejecuten las 
obras de instalación de uu W. C. y un lavabo en el local que 
ocupa una Escuda nacional de niñas en la casa número 50 de 
la calle de San Bernardo; y que el importe de ias mismas, 
calculado en 205 pesetas, se abone en sii día, previos los jus­
tificantes de rigor, con cargo a lu consignado en el concep­
to 357 del vigente presupuesto de gastos, de conformidad con 
lo «líormudo ¡lor la Intervención en 23 del pasado mes de 
junio.

142. Reconocer, de conformidad con lo informado por el 
señor Vocaj Letrado de la Junta en 3l de mayo próximo pasa­
do, un crédito de ,333,.3,3 pesetas, que deberá consignarse en 
el primer presupuesto mmiicipal ordinario de gastos que se 
formule, a favor del Maestro de las Escuelas nacionales don 
Eduardo Bernal Espinosa, para pago de la indemnización por 
casa, devengada y no percibida durante los meses de noviem­
bre y diciembre del 'finado año, de acuerdo con lo informado 
por la Intervención Municipal,

143. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner 
de los Ríos, para que bajo su dirección se ejecuten en los loca­
les Escuelas instalados en la casa número 5 de la Cava Alta 
ias obras de reparación que aconseja en su iiifarme de 10 de 
febrero del corriente ario; y que el importe de las mismas, cal­
culado en 642,50 pesetas, se abone en su día, previos los justi­
ficantes de rigor, con cargo, según informa la Intervención, al 
crédito de 2.538,86 pesetas consignado en la relación B apro- 
liada por el Ayinitaniiento en 5 de febrero último para obras 
en las citadas Escuelas.

144. Determiimr que, con cargo a lo conslgnaiio en el 
concepto 309 del vigente presupuesto de gastos del Interior, se 
libren ,3ü0 pesetas a favor de doña Josefa Fernández 3'ejedor, 
Directora de la primera expedición escolar del presente año a 
los hoteles Arrojo Valdés, de Cercedilla, según interesa en su 
cotniuiicadóti de 24 del pasado mes de junio, para la repara­
ción de útiles y colclioiies, a fin de que puedan instalarse con 
la mayor comodidad los niños que constituyen la colonia que 
lia de dirigir.

145. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
intervención, que, con cargo a lo consignado eu el concep-
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to 309 de! vigente presupuesto de gastos del Interior, se libren 
300 pesetas a favor de doña Casilda del Pneyo, Directora del 
Grupo escolar Magdalena Fuentes, como ayuda para la excur­
sión que tiene proyectada a París, con varias Maestras de su 
Escuela, para visitar la Sorbona, los Museos y monumentos 
de dicha capital, cuyas enseñanzas han de desarrollar en sus 
respectivas Escuelas; lamentando la Junta que, por no disponer 
de cantidad presupuesta, no le sea posible contribuir con mayor 
cifra a tan plausible iniciativa.

146, Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que, con cargo a lo consignado en el coiicep* 
to 309 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y con el 
fin de contribuir a varias excursiones escolares de carácter ar­
tistico, proyectadas por varios Directores y Maestros de Es­
cuelas públicas de Madrid, se libren las cantidades siguientes, 
de la inversión de las ctmies, en su total importe de 1.925 pe­
setas, rendirán oportunamente cuentas los Maestros y Direc­
tores que se mencionan:

Pesetas'

Al Maestro de la Escuela de niños de la calle de
Jesús Golderos, 6 ........................................................  25

Para las dos graduadas del Grupo Menéndez Pe- ' 
layo, que se librarán a los correspondientes Di­
rectores...........................................................................  100

Al Director del Grupo Montesinos................................  50
Para las dos graduadas de niños y niñas del Grupo

Magdalena Fuentes, por partes iguales. ............... 100
Para cada una de las graduadas de niños y niñas del

Grupo Joaquin Costa............. ......................................... 50
Para cada una de las graduadas de niños y niñas del

Grupo Pérez Galdós........................................................  50
A la Directora de la graduada de niñas del Grupo

Pi y Margal!.................................................................. 50
Para la graduada de niños de la calle del Pilar de Za­

ragoza, 67 .................................................................  50
Para las Escuelas del Asilo de San Juan y Santa Ma­

ría, de El Pardo............... ^ ........................................  100
A la Inspectora profesional dona Luisa Bécares, para 

las clases de niños y niñas que funcionan en la
Carrera de San Isidro, 4, y Doña Urraca, 1......... 100

Al Director del Grupo Andrés Manjón.........................  100
A la Directora de la Escuela Bosque.......................... . 100
Al Director del Grupo Francisco Ruano............................. 50
A la Directora del Grupo Conde de Peñalver............  100
Al Director del Grupo Luis B e llo ..............................  50
Al Director de la graduada de niños de la calle de

Cava Alta, 5 ............................. ....................................  50
A cada uno de los Directores de las graduadas de

niños y niñas del Grupo Jaime Vera........................ 50
A la Directora de ¡a graduada de niñas del Grupo

Ruiz Zorrilla.................................................................. 50
A la Directora del Grupo escolar Ruiz Jimétiez........  100
Para cada una de las graduadas de niños y niñas del

Grupo Carmen Rojo....................................................  50
A la Directora del Grupo Luis Vives............................. 100
Para la graduada de ninas del Grupo San Eugenio y

San Isidro........................................................................ 100
A la Maestra de la Escuela de niñas de la calle de

Ramón Luján, 3 7 ...........................................................  25
A ia Maestra de la Escuela de niñas del paseo Impe­

rial, 5 duplicado.............................................., ...........  25
A cada uno de los Directores de las graduadas de

niños y niñas del Grupo Concepción Arenal..........  50

147. Determinar, de conformidad con la ponencia suscrita 
por el Sr. Valcárcel, que figura en el expediente, y teniendo 
en cuenta la necesidad de disponer con urgencia del mobiliario 
escolar que se precisa para ei funcionamiento de varias Escue­
las públicas, cuyos locales tiene arrendados el Ayimtainiento 
sin provecho alguno para la enseñanza, que se anuncie y cele­
bre concurso público por el plazo de^veiiite días, a contar des­
de el siguiente al de la publicación del mismo en el B oletín  
o fic ia l  de la provincia, para adquirir los muebles siguientes;

150 mesas planas, de seis plazas cada ima, con sus sillas, 
120 mesas planas, de cuatro plazas cada una, con sus sillas.
32 armarios vitrinas, con cristales y puertas de corredera, 

de 1,38 por 1,60 por 0,40 metros

, 32 mesas de Profesor, con tres caiones.
32 sillones estilo inglés.
32 encerados murales grandes.

200 perchas de seis ganchos, de metal, cada una,
100 sillas corrientes.
Para la adquisición de este mobiliario se propone el con­

curso y 110 la subasta, dada la índole del servicio, y que per­
mitirá disponer del mismo con mayor rapidez; debiendo cele­
brarse con arreglo al pliego de condiciones fonmiluúo por el 
Negociado y aprobado por la Junta, toda vez que en él se 
refleja lo propuesto por el Ingeniero Jefe del servido ele 
Aprovisionamientos y Acopios, con tas observaciones formu­
ladas por el citado Vocal ponente.

El importe de e.ste mobiliario, que no deberá exceder 
de 50.000 pesetas, se abpiiará en su día al adjudicatario, en 
la forma prevenida en la condición 5," del repetido pliego de 
condiciones, con cargo a la partida de2ü0,ÜUÜ pesetas consig­
nada en el vigente presupuesto de gastos para esta atención.

A petición dei Sr. Madariaga quedaron sobre ta mesa los 
cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se tome en arrendíimiento, con destino a 
Escuelas públicas, nii hotel situado en ia Ciudad Jardín de 
Prensa y Bellas Artes, mediante el alquiler de 6.0ü0 pesetas 
anuales. •

Otro proponiendo que, con cargo a lo consignado en el 
concepto 297 del vigente presupuesto, se pongan a disposición 
de la Junta 10.000 pesetas, que se librarán al Habilitado gene­
ral de Casas Consistoriales, para pequeños gastos de instala­
ción, limpiaza, calefacción y material de toda clase de las 
Escuelas públicas, *

Otro sometiendo a la considernción del excelentísimo Ayun­
tamiento el arriendo por cinco años de nn local con destino a 
Escuela pública en la casa número 22 de la calle de García de 
Paredes, no obstante los informes desfavorables emitidos por 
tratarse de un tercer piso,

Otro proponiendo se anuncie y celebre subasta pública para 
la construcción de im Grupo escolar en el solar de propiedad 
municipal señalado con los luímeros 40 y 42 del paseo del 
Prado, presupuesto en un coste total de 890.666,41 pesetas, 
de las que habrá de descontarse la subvención que conceda ei 
Estado.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

148, Una, suscrita por el Sr. Saborit, iiileresando se abra 
concurso, por una sola vez, para adquirir terrenos, o una tinca 
completa, en el distrito del Hospital, alrededor de la plaza de 
Lavapiés, para un Grupo escolar de 18'secciones aproximada­
mente, y que en caso de resultar desierto el concurso, el Ayun­
tamiento expropie ia finca o fincas que considere más apro­
piadas.

146. Otra, suscrita por ej mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde urbanizar la calle de Fernando el Católico 
llamada particular, y cambiar su denomiiiadon,

150. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pavimentar la calle de Galileo.

151. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se pavimenten con material adecuado las calles de Bone­
tillo, Escalinata, Mesón de Paños y Costanilla de Santiago.

152. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se aclare el acuerdo de 4 de febrero de 1931, en su 
apartado 3 ,“, en el sentido de que las iiidemnizaciones corres­
pondientes al personal técnico, que se nutren de las partidas 
que para inspección de las obras figuran en todos los proyec­
tos de las mismas, y que consiste en el 3 por 100 del importe 
de los presupuestos de ejecución de material de obra nueva, 
se formularán por los Directores de cada uno de los servicios, 
y las que deban asignarse a) personal adniiuistrativo, por los 
señores Secretario e Interventor, elevándose a conocimiento 
de la Comisión de Hacienda, la que propondrá el oportuno 
acuerdo al Ayuntamiento,

153. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño y Redon­
do, sometiendo al Ayuntamiento la siguiente propuesta:

El martes 19, a las once y media de la mañana, se remiirán 
las Comisiones de i ladeada y Eiisanclie, eii segunda convo­
catoria, extraordinaria, bajo la presidencia del Alcalde, para 
abordar el estudio dei problema que plantean a la Hacienda

dí-d
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líuinicipal los presupuestos extraordinarios aprobados y en cur­
so de ejecución,

[-’reviamente, los señores Concejales y Vocales del Ensan­
che liabrñn recibido por escrito un detalle exacto de la situa­
ción de esos presupuestos, (¡ue contendrá;

Relación, por capítulos y artículos, de cada obra aprobada 
con fecha del acuerdo, si se ejecutó, lo <)ue costó en más o en 
menos, totalizando parcialmente.

Relación, por capítulos y artículos, de las obras acordadas 
y no comenzadas aún, con fecha de cada acnerdo, totalizada 
parcialmente, y proximidad o no del comienzo de cada obra.

Certificación de cada Ingeniero o Arquitecto de las obras 
en ejecución, diciendo por escrito, cuándo comenzó cada mía, 
fecha en que deba terminar, cantidades certificadas y perci­
bidas por el contratista, certificaciones de pago retrasadas, si 
las hay, cálculo de obra a ejecutar y pagar hasta el fin de año 
y cálculo de determinación total de la misma, con las cantida­
des necesarias en cada momento.

La hiterveucióii, con todos estos datos, (¡ue se facilitarán 
copiados a los señores Concejales, hará uu informe de conjim- 
tt), con la firma de ios Jefes de servicios, para que los señores 
Cüiicejfiies y Vocales del Eiisaiiclie, a la vista de los dalos, 
puedan proceder con el mejor acierto.

154. Otra, suscrita por los Sres. Muido y Salwrit, inte- 
restimlo se acuerde encargar al Director de Cementerios que 
presente un estudio a la Corporación a base del establectmien- 
to de un servicio de enterramiento pagadero por plazos, y que 
en todo caso sea el Aymiliuiiiento el encargado de facilitar 
este servido, implantándolo mediante convenio, concurso o 
subasta con las Empresas de í’ompás fiinebres, o bien explo­
tándolo por el sistema de luniiicipalización o gestión directa.

155. Otra, suscrita por lo.s mismos señores Concejales, 
interesando que, ai igual que sucede en las escalas de funcio­
narios técnico-administrativos y de Contabilidad, las amortiza­
ciones de plazas en los servicios de Parques y Jardines y Ta­
lleres generales se efectúen después de proceder a la corrida 
de escalas, de manera que puedan ascender también los apren­
dices a ayudantes y a oficiales,

!5H, Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
pavimente con asfalto h calle de Daoiz, y el que actualmente 
tiene se aplique para calles del Extrarradio del distrito de 
Chamberí.

157. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
satido se acuerde la pavimentación con asfalto de la calzada 
de la calle de Hailzeiibusch, iiistalaiido aceras de cemento, 
y que el actual pavimento y losa de didia vía se destine para 
la dotación de estos servicios a calles del Extrarradio del dis­
trito de Cliamberl.

158, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, con ocasión de la pavimentación de la plazn dcl 
Dos de Mayo, calle del mismo nombre y la de Daoiz, se dote 
a diciuis calles y plaza de aceras de cemento, destinándose las 
actuales de losa granítica que sean aprovechables a la instala­
ción de aceras en las calles que lo requieran del Extrarradio 
del distrito de Chamberí.

I5í). Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, iiifere- 
sanilo se pavimente con asfalto la calle del Dos de Mayo, tro­
zo comprendido entre la plazn de dicho nombre y la calle de 
la Patina, destinándose e) material a pavimentar calles del 
Extrarradio del distrito de Cliamberi.

lfi(). Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
saiKlo se pavimente con asfalto la plaza del Dus de Mayo, 
destinándose el pavimento actual a las calles del Extrarradio 
del distrito de ('hamberi cpie requieran tal ser vicio.

Kil. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
stiiido se gestione del (.’onsejo de Cuñales del l.ozoya se 
autorice a los niños, acompañados de sus familiares, la entrada 
eu las praderas del segundo Depósito, y sustituya el actual 
cerraiuiento del parque de diclio Depósito por un muro con 
verja de hierro.

Eftí- suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se inicie, antes de construir las nuevas aceras, expe­
diente de expropiación del paredón de la finca señalada con 
el número 108 de la calle de Santa Engracia, que, forinatido 
rinconada, constituye un atentado a la estética de dicha v(a 
y a ia moral del vecindario.

163. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que la losa levantada por cambio de pavimentación

de las calles del Interior y del Ensanche se destine a las ace­
ras de las calles de Hernani, Guipúzcoa, Jaén, Tiziano, San 
luiis, Aylión Domínguez, Domínguez Ayilón y otras del Ex­
trarradio del distrito de Chamberí,

164, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se inicie, si no se hubiese acordado ya, el expediente de 
expropiación de la construcción existente en la glorieta de 
Quevedo, con vuelta a ia caüe de Bravo Murillo, que desento­
na con las espléndidas y modernas edificaciones que la rodean,

165, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se den ias oportunas órdenes a la Dirección correspon­
diente para que se aprovechen, con la aplicación adecuada, los 
candelabros que hace años se instalaron en algunas calles del 
Extrarradio, particularmente de Chamberí, en concepto de ven­
tiladores del alcantarillado, cuyo procedimiento de ventilación 
está hoy día abandonado por ituiecesarío,

166. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que la piedra y losa resultantes de pavimentación levan­
tada de calles del tiiterior y del Ensanche sean aplicadas para 
la instalación de calzada y aceras en la calle de Medina Sabuco.

167. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que la piedra y losa levantadas de las calles del Interior 
y Ensanche sean destinadas a la pavimentación y colocación 
de aceras en la calle de isíúriz, por encontrarse en malísimo 
estado el antiguo piso de cuña de que está dotada.

168, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
■sando que, por e) servicio correspondiente, se formule presu­
puesto para la dotación de alumbrado de gas a ia calle de C i­
cerón, que boy carece en absoluto de este servicio.

169. Otra, suscrita por el Sr. Talanquer, interesando se 
llagan las gestiones necesarias cerca de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, o de quien 
corresponda, a fin de que se abra al tránsito público una calle 
que, atravesando el jardín que existe delante de la fachada de 
la estación de viajeros de dicha Compañía, uniese los palios 
de entrada y salida de viajeros, con lo cual se haría la circula­
ción en nn solo sentido, entrando por la puerta que está en­
frente a la calle de Santa isab^j y saliendo por la más próxi­
ma al paseo de Atocha, con cuya mejora se resolverían las 
dificultades hoy existentes respecto al tránsito rodado en la 
glorieta de Atocha.

170. Tomar en consideración otra, suscrita por los señores 
Saborit y Miúño, interesando se niegue al Concejal instnidor 
del expediente contra el empleado D. Juan Maldonado que 
active dicho asunto para que pueda resplandecer ia verdad y 
cada funcionario quede en el lugar que se merezca.

171, Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. Suárez de 
Tangil, interesando acuerde ia Corporación su ujiáuime pro­
testa por la relegación de que han sido objeto los ferrocarriles 
de Madrid a Burgos y Zamora a Orense, considerado ei per­
juicio enorme que tal preterición supone para los intereses ge­
nerales del pais y particulares de Madrid.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué retirada 
por su autor la precedente proposición.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio

172. Se dió cuenta de ana coniunicación del señor Presi­
dente del Consejo Municipal de París participando su designa­
ción y la de sus colegas para formar parte dei mismo, y ofre­
ciéndose con ese motivo al excelentísimo Ayuníamienío.

Y se acordó quedar enterado y que se conteste al señor 
Presidente de! Consejo Mimicipal de París, expresándole la 
gratitud de este excelentísimo Ayuiitaiuiento por su aténdón 
y correspondiendo a los ofrecimientos que se digna hacer en la 
comunicación precedente,

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Suárez de 
Taiigil el segundo, quedaron sobre la mesa las dos siguientes 
mociones de la Alcaldía Presidencia.

Una proponiendo que, en armonía con lo acordado por e) 
excelentísimo Ayuntamiento en 4 de marzo último, continúe e! 
Doctor Chicote al frente del Laboratorio Municipal en tanto 
conserve sus condiciones físicas para continuar trabajando al 
servicio de la Corporación.

A yutam iento  de Madrid
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Otra proponiendo ía instalación del monumento dedicado a 
dona Magdalena S . Fuentes, obra del escultor Sr. Barrai, en 
el paseo de las estatuas del Parque de Madrid,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I."—Hacienda

173. Aprobar un presupuesto, importante 17.098,11 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, con destino a 
la pavimentación de los accesos a las básculas plataformas 
metálicas que han de instalarse en ias Inspecciones sanitarias 
denominadas de Valencia, Peñnelas, Aragón, Andalucía, Ex- 
tiemadura y Francia; debiendo ser cargo la citada cantidad, de 
conformidad con el criterio de la Iiiteivención Municipal, al 
capítulo VI, articulo 3.®, concepto 54 del presupuesto exlru- 
ordiuario de 193!, donde, según maniíe.staciones de la indicada 
dependencia, existe disponibilidad bastante por haberse produ­
cido una economía en la pavimenlación del paseo de Rnpeito 
Chapí,

Votaron en contra los Sres. Layús, Regi'ilez y Cort.

Comisión 4.®—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

174, Reiterar, de acuerdo con lo interesado por el señor 
Muiño y otros señores Concejales, la necesidad de que sea 
obligatoria y efectiva la desinfección de cuartos, tiendas etc., 
que se desalquilen, debiendo quedar en los mismos sello o 
justificante demostrativo del cumplimiento de este acuerdo, 
que será expresamente trasladado a la Comisión de reforma 
de las Ordenanzas mimicipaies para que no deje de figurar en 
la sección correspondiente,

A petición del Sr. Cantos el primero y por disposición de 
la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa los dos si­
guientes dicíámenes:

Uno proponiendo se declare desierto el concurso convoca­
do eti 192(3 para la provisión de la plaza de Jefe de talleres del 
Servicio de Limpiezas.

Otro proponiendo la denegación de la ampliación de la 
licencia solicitada para instalar una amasadora y im electro­
motor de tres caballos de fuerza para la fabricación de pan de 
vieiia en la taliona establecida en la calle de Mira el Sol, 11.

Junta MuiiletpsI de Primera Enseñanza

* * *

Y el excelentísimo .Ayuntamiento acordó designar repre­
sentante de este exceletbisimo Aynntainiento, a los efeclos 
indicados, ai señor Concejal Delegado de Abastos, D, ^\amiel 
Cordero.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinti­
cinco miiiiitos de la larde.

175. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, üiner 
de lo.s Ríos, para que, bajo sii dirección, se ejecute la excava­
ción en los pozos para el reconocimiento de firmes en el solar 
de propiedad municipal señalado con el número 42 de! paseo 
del Prado, en el que se ha de construir un Grupo escolar; y 
que el importe de este servicio, calculado cu 254,76 pesetas, 
se abone en su día, previos los justificantes de rigor, con car­
go a lo consignado en el capitulo XVÍl, imprevistos, del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior,

176. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, de conformidad con su informe de 7 de jimio últi­
mo, para que ordene ejecutar las obras de reforma que acon­
seja en el mismo en la Escuela pública de niñas instalada en 
la casa número 10 del paseo de Ramón y Caja!; y que el 
importe de las mismas, calculado en 89,45 pesetas, se abone, 
previos los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado 
en el concepto .357 del vigente presupuesto municipal de gas­
tos del Interior,

177. Se dio lectura de iin telegrama del señor Subsecre­
tario de Agricultura, Indiistria y Comercio al Alcalde Presiden­
te, concebido en los siguientes términos: ^

iPor orden este Ministerio fecha ayer, publicada G a ceta  
hoy, se crea una Comisión encargada infoi mar Gobii i no sobre ' 
regulación comercio trigos nacionales cosecha actual, dispo­
niéndose forme pai te de la misma con representante ese Ayiiii- 
tamieiito designado Corporación, En sii vista, niégoie se sirva 
ordenar se proceda toda urgencia designar dicho representante 
poniéndolo seguidamente conocimiento esta Subsecretaría.»

DEPOSITARIA

SUSCRIPCION PUBf.lCA A FAVOR DF I.OS 
OBREROS SíN TRABAJO

NOMBUE O lii. O O N AN I'íi l't'S I-; l '^ ií

I N G R E S O S
Suma an terior. ................... .... ti22,S5

S49 D. Ignacio Rodrigo (süBcripeióti mensual).........  tO
350 D. Angel Novoa (Ídem)...........................................  5
351 D, León Martín Granizo (ídem)............................. H)
» Doctor.Masip, uti décimo de la Lotería Niidoiml

para el sorteo del día 11 del corrienle.
» Importe del cupón, fecha 1 de julio de 19.VJ, de im 

título de la Deuda aiiioili/.able, sin impiieslo, 
donado por la Federacióm de ;\hiiacetiistas de 
Coloniales (relación de 23 de mayo de IlDO).

Cantidades :ecaudíidas Imsta el día 5 ..........  (i3.TlÜ, Ti

P A ü O S

Cmitidades pagadas hasta e¡ dio 5.

lixir^tencin............. 37.1 ü,,35

ül-iMOBTHdCIÓN Ije I.A KXlSIKNCtA

En el Banco de España, cuenta corrienle inímero
<57,021. .......................................................... .............  14.(ICO

En el Banco Mercantil, cuenía corriente miiiu ro .371. 22.0011
En Depositaria, en metálico............................................. 1,‘120,35

T o tai, [üUAi, A i.A lixis'i n a riA ....................  ,37.-120 .35

Madrid, 5 de julio deU)32. —El Depositririo, l ‘t<inciacfí Dtm  
VUkir.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
El escelenlisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 

.Je junio liitiiiio, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instnlnclóu de calefacciónLJNt; l̂ CICUJ ai \ j t u n  x. i .j i m .1 m u i  j l i  ) j ± ^ i i < ■SI'..

en los edificios del Parque Sanitario para Mendigos,
Loa expresados pliegos de condiciones se liallaráu de.. mani-J.>UÍS eA-pi C&tlLIVa mhmvi>w4i>

íiestü en la Secretaría del exceleniísímu Ayejitamii tilo (Neg<í 
ciado de Suba si as), en las horas de diez de la ma ña na a dos de 
la tarde, durante loa diez dias siguientes al en que esle amiiieio 
aparezca inserto en el Boiettn oficiol de la provincia, dentro de 
■ayo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclio con ar^o; en la inteligeru'ia de que trans- 
curriclos los diez dias antes mencionados iio liabrá yii lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuaiitH.s en este 
caso se preseiileti,

1,0 que se aniiiicia al público en cmnplimleipo de lo di-puesto 
en el articulo 2b del regiainento de 2 ile julio de 1924 pura la coii- 
IrainciOii de obras y servicios iminicipulcs

Madrid, 4 de julio de 19.32.— El Secretorio accidenlal, M. S a- 
liolfljio.

Ayuntamiento de m
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P.i excdenKsínm Ayttntamiento ha Hcordado. en aeaidn de !7 
[le ¡<[iii[> prt'fXÍrriü pasado, ajirubar los pliegos de eotidíciones del 
cotictrrao que intefiÉa celebrar para contratar la coiistrucciiln y ex- 
plotacídn de laa instalacionea que lian de realizarse en la Casa 
do Campo, y que ae comprenden bajo la denominEtetón de Hdifica- 
donca para cultura física e hlKíene y_ bar-restelirante.

IjOH eupresados pliegos de condiciones se Itallardn de niEmifies- 
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), eu las horas de diez de la mafiaria a dos de la tarde, 
ditraute los diez días siguientes ai en Cjue este arumeio aparezca 
iirserto en el Holetín o¡lcial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclainacionea sean itrocedentos citti- 
1ra iliclio coticurso; en lo inteligencia de que transcurriduM Jos 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación u) 
guita, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre- 
aentcii.

Lo (|ite ae anímela al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el urtlculo 20 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
cotili atuciúti de oliras y servicios miiiitcipales,

Madrid, 4 de julio de i9,12,—El Secreturio accidental, M, S a- 
aoitiiiü.

[;i excelentísimo Ayiitifiimiento lia acordado, en sesión de 24 
de jimio liltimo, n¡irobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que iiileiiíti celebrar poro contratar las obras de adaptación y 
rfíforma de los edificios ele propiedad municipal denominados Luis 
Bello, calle de Luis Cabrera, ,4,4, Carmen Rojo, y calle de Avi­
la, .40, destín míos a eiiseilfinza nación iil,

1.08 expresíiilos pliegos de condiciones se liallarán de tiiaiii- 
fieslo mi la Secretaría del excelentísimo Ayuntamieiitó (Negocia­
do de Stibasliis), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
larde, durante loa diez días sigtiíente.s al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el fiolríin oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán jiresenlarse cimiitai redamadonc.s sean proceden­
tes cüiitni dicha siibastn; en la inteligenda de que transcurridos 
los diez días ñutes mencioiiados iio habrá ya lugar a reclaiiiacióii 
ulgiirui, y se tendrán por desechadas cnaiitas en este caso se pre­
senten.

Lo que se aimnciu al público en ciimpliiniento de lo dispuesto 
en d arlícnh) 2(4 del reglamento de 2 de julio de 1924 pora 1a con- 
Iralncióri de obras y servicios municipales. '

M adrill, ti de julio de 19.42. El Mee reta ti o accidental, M. S a- 
ttontiio,

El exceletilísitiio Ayuiitmnieiito ha acordado, en sesiones de 8 
de mayo últinto y 24 de juiro siguiente, aprobar los pliegos de 
coitdlciimos del concurso que intento celehrur poru contratar la 
cotistnicHóji ikd túnel en la calle del Eerroc rril,desde lo glorie­
ta de Embiijadorca al paseo de las Delicias.

1,08 expre.sadoa ¡diegos de condiciones se bailarún de atnni- 
fiesio en la Sei reta tía del exceleiitísimo Ayimtaiiiiento (Negocia­
do de Siiliastas), en ios horas de diez de la iimñaim a dos de la 
larde, dtiraiile los diez días siguientes al en qtie este anuncio 
íqmrizca inserto en el ¡ialetin nficiat de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podráti presentarse cuantas redmnaciones sean prore- 
deiiles conlrii dicho coticarso; ett la inteligencia de que transen- 
rridos los diez días atdes mencionados ao habrá ya lagar a recla- 
inacióii algtma, y se tendrún por desechadas cuantas en osle caso 
so pi eseateii.

Lo (lae so aiiancia al laiblico ett cnmpliinientü de lo disjinesto 
en el articulo '.(I del reglainenlo de 2 de julio de 1924 para la coti- 
liiilaciOa de idiriis y servicios immicipales.

áladrid, (i de jallo de 1932. - El Secretario accidental, M. S a- 
aoKitio.

De conformidud coa lo dispuesto eti la reglamentación vigen­
te que tjge hi materin, queda exptiesto ea esta Secretaria, en su 
Sección de 1 lacionda, por íéntiitio de quince días hábiles, conta­
dos a partir del sigaieate al de la piib icación de este miimcio en 
el Aíj/e/ói Oficial de la provincia, el expediente comprctiBÍvo del 
acuerdo adoptado por este excel otitis i uto Ay mi tu aliento ea 2 del 
corriente poin ipte se siijdemcnte en in.OíX) pesetas el coacep- 
tu 38,5 det aipftnjo XUI. artículo 3.“ de! vigente presupuesto de 
gastos del Interior, obteniéndose del remnnente acasndo por la 
liqnidncióii del presupuesto de 1931, y que de la citada cantidad 
de Iñ.üOO pesetas se apliquen lO.üÜO para las diez l'enencins de 
Alealdta de distrito, a razón de I.OOÜ pesetas por eiula ana de és­

tas, con destino dichas cantidades a satisfacer los gastos que pne- 
dait presentarse con motiva de las verbenas y fiestas que se cele­
bren en los diversos distritos de la Villa, y el resto de la canti­
dad hasta completar las 1,5.f(X) pesetas de la habilitación acorda­
da, o sea las 5.(X)0, se apliquen a abonar la sama de 3.670 pesetas 
en que exceden los gastos sobre los ingresos habidos con motivo 
de las fiestas verificadas en el último Carnaval, según liquidación 
practicada por la Habilitación del material, y para hacer frente a 
los demás gastos que puedan presentarse; todo ello sin perjuicio 
de que se ingrese en el concepto de ingresos correspondiente la 
simia de 2.0tl0 pesetas pendiente de hacerse efectiva.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1932.—El Secretario accidental, íM. S a- 

aotttoD.

En cniiiplimiento de cuanto determinan las dispo.sidones lega­
les vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el ( xpediente comprensivo del acuei ito adoptado 
por este excelenlisimo Ayiiatamiento en sesión de 2 del corriente, 
para que se snplemeiite en la c.atitidad de 13.000 pesetas el cré­
dito existente en el concepto 174 del capítulo VI, artículo 1.“ del 
vigente presnjuiestu ordinario de gastos del Interior, denominado: 

Para pago tiel servicio telefónico de toda clase de oficinas, de- 
peiidetictas y servicios mntiicipalesí, con cargo al remanente acu­
sado ))or la liquidación del último ejercicio.

Lo que se anímela al público para sn conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 19.42,—El Secretario accidental, M. S a- 

tioniou.

En cimipliiiiiento de cuanto determinan las disposiciones lega­
les vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días liábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este ammeio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 29 de junto últi­
mo, por el que se habilita un crédito de 5.000 pesetas, con cargo al 
remanente del ejercido anterior, creando lui nuevo concepto, el 
297 bis, en el caplfnio X, artículo 1.“ del vigente presupuesto 
ordinario de gastos riel Interior, denominado: «Para gastos meno­
res y enseres en Escnebis nacionales«, coa destino a tales aten­
ciones y H disposición de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza. .

Lo que se an inicia al público para su conocí mi en to.
Madrid, II de julio de 1932,—El Secretario accidental, M, S a-

aORiDD.

En CLimplimieiito de cuanto determinan las disposiciones lega­
les vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este an unció en el Boletín oficia l 
de la provincia, e) expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
¡mr este exi elentisimo Ayaiitamieato en sesión de24dei pasado ju­
nio, para que, con cargo id capitulo XVll, Imprevistos, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, se  habilite im crédi­
to por la sími l de 15.000 pesetas, para que el Vocal de la Junta 
Mnnicipnl ile Primera Enseñanza Sr. Valcárcel y el Jefe del 
servicio de .Acopios y Aprovisionamientos, Sr. Suriano, adquie­
ran por gestión directa el mobiliario escolar para las siete Escue­
las piiblicaB que lian de instalarse en la casa número 5 de la plaza 
de Puerta Cerrada.

Lo que se minucia al público para sn conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a- 

uoaiDo.

En cntiipiimieiito de cuanto determinan las disposiciones lega­
les vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días liábiles, a contar desde el 
signiente al de la pablicación de este ammeio en el Boletín o fic ia l 
de la provi.icia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 2 de! corriente, 
para que se sitplemente en la cantidad de 400,OOJ pesetas el cré­
dito existente en el concepto 291 del vigente presupuesto de gas-
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tos del Interior, mediante transferencia por igual suma con cargo 
al remanente acusado por la liquidación del presupuesto de 1931, 
con e! fin de atender a las necesidades de los Comedores de Asis­
tencia Social, ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1932.—El Secretario accidental. M. S a- 

b o r io o .

En cumplimiento de cuanto determinan las disposiciones lega­
les V gentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por tèrmiti.) de qu nce dias liábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expedii nte comprensivo del nciierdo adoptado 
por este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 2 del corriente, 
para que se snplemente en la cantidad de 120.000 pesetas el cré­
dito existente en el concepto 309 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior, con destino esta cantidad a sufragar 
lodos los gastos que originen laq expediciones escolares a los 
bóteles de la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilln; Balneario de 
Él Molar, Escuelas Bosque y Viveros de la Vida durante los me­
si s de julio y agosto del presente año, obteniéndose la mencio­
nada suma del remanente acusado por la liquidación del presu­
puesto de 1931.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1932.—El Secretario accidenta!, M. S a-

BORIDO,

En cumplimiento de cuanto determinmi las disposiciones lega­
les vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por término de quince días liábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este ainiiido en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente compri nsivo del acuerdo adoptado 
por este excelentísimo Ayniitaniiento en sesión de 2 del corriente, 
en cnmpliiniento del cual se abonará a D. Alejandro Luis Cordero 
la suma de 500 pesetas por los trabajos técnicos realizados como 
Vocal del Tribunal de oposiciones para proveer la plaza de Joye­
ro engastador con destino a la primera Escuela de Sordomudos y 
Ciegos, con cargo al remanente acusado por la liquidación de! 
presupuesto de 1931.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1932.—El Secretario accidental, M. S a-

BURIDO.

En cumplimiento de lo preceptuado por el decreto-ley de 23 de 
junio de 1928 sobre apertura de expedientes relativos a los ah  
intestato en los que se declara heredero al Estado, según el 
artículo 958 del Código civil, y habiendo sido hedía tal declara­
ción por auto de 2 de noviembre de 1931 del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso en el producido por defunción 
de doña Camila López García, ocurrida en 21 de junio de 1932, 
en su domicilio. Carranza, 9, segundo derecha.

Se publica el presente annndo a los correspondientes efectos 
del citado decreto, y cumplimentando lo dispuesto por la excelen­
tísima Alca día Presidencia, para que las instituciones de Benefi­
cencia, Instrucción, Acción Social y profesionales domiciliadas 
en esta Villa, en plazo de diez días, puedan redamar la participa­
ción que pudiera correspotiderles en la t- rcera parte de esta su­
cesión.

Madrid, 9 de julio de 1932. — El Secretario accidental, M. S a-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las tlrde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ruperto Diez ; errador proyecta establecer mm fábrica 
de objetos de lujo e instalar siete electromotores con fuerza toril 
de 16,50 caballos en 1a cosa número 4 de la calle de Eduardo 
Benot. . . . ,

Las personas que se consideren perjudLadas por diclias iitdns- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve-
t'icñte.  ̂ o

Madrid, 1 de julio de 1932.—El Secretario accident 1, M. S a­
bor too.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Gil proyecta instalar un electromotor con fuerza 
tot,il de 1 caballos en la casa número 20 de la calle de Cabcs-
treros, . , , , ■ iLas personas que se consideren periiidicndas por diclia nistu- 
lacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu 
biicación del presente nnimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1932,—El Secretario accidental, M, S a- 
BORino.

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mutiiciitales de la Villa de Madrid, se aiiimcia ul público 
que D. Laureano García Hernández proyecta establecer un taller 
de soldadura antógeiia e instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa números 43 y 45 de la calle de la Cruz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidiis- 
tri.i e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del présente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid. ! de julio de 1932.—El Secreturio accidental, M, S\-
BORIDO, ■

En cuniplimientü a lo dispneslo en el articulo 294 de las Orde 
nanzas municipales de In Villa de Madrid, se amiiiciu al público 
que ü. Antonio Araqite proyecla establecer nn taller de apiste 
einstslar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa uii- 
mero 8 de la culle de Núñez de Balboa,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclms indus­
tria e ¡nstsláción expondrán por escrito ante lii Alcaldía Presiden- 
c’a, durante el término de quince días, a conlar ilesde el de In fe­
cha de publicación de! presente anntido, lo que estiinmi coiive-
luiente. _ „ , c

Madrid, S de julio de 1 9 3 2 ,-El Secretario iiccidental, M. S a-
BORIDO.

En cniiipl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las (Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se amincía ul publico 
que D. Pantaleón Olmos proyecta instalar im electromotor de 
dos caballos de ftier/.n en la casa número 28 de la culle de los
Trfis PecGS. ,

Las personas que se consideren tierjudicudas por dicha ¡mina- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durmite 
el término de quince dina, a contar desde el ile la fcciiu de ptibli- 
cación del preseire mnincio. lo que estin.eii couvenicute.  ̂

Madrid, 6 de julio de I9.V2.-El Secreturio accideiilul, M. S a -
BORtDÜ,

En cniupliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Agustín Teresa Leocadio proyecta establecer un taller de 
recanciiiilado e instalar un electromotor de !,5ü caballos de fuer­
za en ia casa número 13 de la Ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadus por (lidias in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi esi- 
deiicia, durante ei térniino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amindo, lo que estimen conve-
'liíínte. „ . c

Madrid, 6 de julio de 1932.—Ei Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En ce 111 plimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que i). Bernardo Díaz proyecta establecer nn café bar en la cu.sa 
número 9 de la calle de Alvarez Gato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duriinte 
el término de quince días, ;i contar desde el de la fecha de publi­
cación del i)reseiite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1932.— El Secretario accidental, M, S a-
BORIDO. •
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Rti ciimplijiiietito o lo clinpucstu en el tirticulo de las Orde- 
mi)i/as iiMiiticipalc> de la Villa de Madrid, se ntiutida al pLihlico 
(jae I). Antonio \̂i djna proyecta establecer un taller de cerraje­
ría e inslalnr un electromotor de dos caballos defuerüft en la casa 
tuijtiero HI de la calle de Ayala.

1/18 personas t)ue se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instillíicit'm cipondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el teriniiio de ouince días, a contar desde el de la 
Inelia de piihlícacíón del jiresente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, fi de julio de 1032. El Secretario accidental, M. S a- 
nofdoo.

Eli cumjiliinienlü a lo dispuesto en el arllculo 294 de las Ortie- 
nanitas ninnii'ipeles de la Villa de Madrid, se animcía al público 
qi)L*[). [iilto Aííiiacil proyecln tjst.iblecer un gíjcaje en la casa tiií- 
niero l.l do la crille de Teruel,

Las personas ijtie se coasidi-ren perjudicadas por d cha imlns- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran- 
le el lérniino de i|iiiiice días, a contar desde el de la fedia de pu­
blicación del pre.-teiite amiucíu, lo que estíiNeii conveiitetile, 

Madrid, 7 de julio de 1932, El Secretario accidental, M. S a-
IIOIOO»,

Tenencia de Alomldía de) dl.strtto de Chamberí

En ctttiiplimiealo de lo disjineslo en el líeal decreto de 2,3 de 
ntííislo de Í!l2<iy lo ucoi díido por el cxct leiilísimo a yiintaniiento 
en sesii'iii de 13 de mayo id limo, anuncia al público que el día 
11 de julio pi úxiiiio, a las dleit de la imiílaiia, tendrá lajear en el 
salón de actos de esta Teneiicíu de Alcaldía la subasta de loa lotes 
piiMi loa imcatos de la Verbena de loa Angeles.

Itl pliego de condirionea para lomar purte eti la subasta se eii- 
ciieifira eii esta Secretaria, a disposición de las personas que de- 
se 11 examinai lo. todos los dias laborables, de diez de la maflnnn 
a ana de la tariie, coiiui iisímisaio el nrimem de lotes con arreglo 
al plano levantado al electo,

Madriil, 2!) do junio de 19,32. El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, .■Í//;rr/o C orm óii.

Toneiicla de Alotildia del distrito de la Inclusa

Pai cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
agosto de I92H y lo acordado por el exceleatisimo Ayuntamiento 
ensesjiiit de !í de mayo de 1931, se aniinciu al público que el día 
IH del actual, a las once de la niaitniia, tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Tenetida de Alcaldía la subasta de los lotes para 
los pa slos de la ver bena de San Cayetano.

El pliego de cüitilidones pura tomar parte en ta siibastn se 
encueiilra en In Secretarla, a disposición de las personas que de­
seen exiiuilnnrlo, lodos los dios laborables, de diez de la maflana 
a una de tu larde, como iiBlmismo el número de lotes con arreglo 
al pinito levantado al efecto.

Madrid, H de julio de I932.~E1 Secretario de la Tenencia de 
.Mcakiiti, Mitfioe.

CONSEKÌ I>P, ADMINIS'l'líACIÓN DEL MONTEPÍO 
MIINICil'AI.

clcwví/os a</of>Ui(/t>s en iti s is iv ii cch’/mititi e l ¡lia 2 tU> Isinio 
tie iíKÍ'J

Hada cuenta del cxpedietile relativo a descuento solicitado 
por ios i ’rofe.sores y peisomil subalterno de las Escuelas Aguí 
ne, se ncordii, despnc'8 de amplio debute, en que iiiíervinieron la 
sefloi iln Nadein y los Sres. I’iiga, Rerdejo y Jiménez, admitir lu re­
nuncia presoiilada por doña Hilar 1 liiguet.'doúu Concepción Oon- 
/.ález y doílu Eludía Mayor, con la prevención, a propuesta del 
Sr. Jjiuéue/, de que para lo sucesivo iio se les admita acogerse a
los bem licios a que ahora han rennticíado, y por lo que se refie­
re II los seilures dotla Consnelo Martin, ü. Ricardo Haiomera y
D. Angel Cano, se les admita el descuento en la forma propuesta

por el señor ponente, concediéndoles el plazo de un mes para el 
abono.

El Sr. Fuga votó en contra de la primera parte del acuerdo.
En el expediente instruido a instancia de doña Isabel Lobo 

Pérez, viuda de D, Toribío Laforga, Médico jubilado, se acordó, 
a efectiJB del articulo 34 del reglamento, conceder lu cuarta parte 
del regulador y que vuelva el expediente a ia Coiiladuría para la 
liquidación oportuna.

Que pase a informe d'J señor Vocal Letrado el recurso íníer- 
puesto por dona Isabel Olivan Torremqclia, hermana del Médico- 
Tocólogo D. Juan Saldista, contra acuerdo de ia Comisión eje­
cutiva que le denegó eí derecho a pensión por no jusiificarse el 
requisito que. raspéelo a la convivencia, e .ige el apartado c) del 
articulo 26 del reglamento.

COMISluN EJECUTIVA DEI, MONTEPÍO 
MUNiriPAl.

Acuerdos nthpindos en la  junta celebre da el d ía  16 de junio
de 11)32

(’on.eder a doña María del Carmen isldra Merodio Rico, 
huérfana de D, Venancio Merodio Lozano, Vigilante de Consu­
mos, la pensión vitalicia de segunda dase, importante 499,99 pe­
setas anuales.

(Conceder a doña Rafaela Navarro de) Río, viuda de D. Angel 
Rodríguez Hurtado, Telefonista del Laboratorio, ia pensión vita­
licia de quinta clase, iniportonte 666,r:4 pesetas anuales.

Rectificar el acuerdo de 4 de abril último en el sentido de que 
la pensión vitalicia de tercera dase de 3.250 pesetas anuales con- 
cedidrt a doña Concepción Torregrosa, viuda del Arquitecto ju­
bilado D. Vicente Botella, comience a ser abonada desde el día 
26 de enero último, en vez del din 10, procediendo sii apoderado 
a re in legrar la cantidad de 141,43 pesetas percibida indebida­
me. te.

Que, teniendo en cuenta el acuerdo del Consejo de Adminis- 
Iraciún del día 2 del actual, a virtud del artículo 34 del reglamen­
to, se conceda a doña Isabel Lobo Pérez, viuda de D, Toribio 
Laforga, Médico jubilado, el donativo de 1750 pesetas, cuarta 
parte de) último sueldo percibido por el finado.

Que ia pensión vitalicia de segunda dase, importante 503 pe­
setas animles, causada por D. Agustín Simrez Esciíbano, Cabo 
de Consumos, a favor de su viuda doña Feliciana Díaz Mateos, 
por fallecimiento de ésta, se transmita a favor de la huérfana de 
ambos doña Josefa Suárez Díaz.

 ̂ Qu_e ia pensión vitalicia de 319,37 pesetas, causada por el 
nimrdia mmiicipa) D. Manuel San Martin Robles, la perciba por 
su propio derecho su huérfana doña Aiitoiija San Martin Vázquez, 
por haber llegado a la mayoría de edad,

Que ia pensión vitalicia de segunda clase, importante 625 pe­
sel a anuales, que causó a su faliecimieuio el jubilado D. Ramón 
Navarro Climer, la peiciba eii su totalidad la huérfana doña Rosa 
Navarro Biirillo, por haber fallecido la otra copartícipe y viuda 
del causante doña Antonia Vázquez.

Apiobnr la liquidación de descuentos que han de satisfacer a 
esta iiistitudóii sobre los aneldos di.sfrutados desde 30 de enero 
de 1902 a 30 de abril de 1911, a virtud de los beneficios concedi­
dos por el Consejo de Administración en 3 de! actual, a los seño­
res siguientes: doña Consuelo .Martin del Busto, 618,91 pese­
tas; D. Ricaido Ptilomera López, 515,62, y D. .Angel Cano Hie­
rro, 4ii9,90, pi'ocediéitdose, en ciimplimiento de lo acordado, a 
adoptar las disposiciones oportunas para el ingreso de estas can­
tidades.

Se acordó que las sesiones o celebrar en el próximo mes de 
julio lo sean en los Oías 4 y 18, y que las sesiones se celebren en 
lo sucesivo a las siete de la tarde en segunda convocatoria.

ingresos ¡/ p a g o s  acrijicodos en el mes de mayo de 1932
METÁi.iCÜ

Pesetas

V A [, O R E S 

Pesetas

Existencia en I de mayo...................... 208.,506.49
Ingresos............  ...................................... 7.52.319,93

940.626,41
Pagos..........................................................  696.3'S.(17

Existencia para  / de, j\mio de ¡032 . . .  4 J .288,37

C3 578.300 
1.867.5'JO

8.445.800 
l.Ol 1.000

7.434.800
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S U B A S T A S

Siihaslas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión  
de su ctiíintia y fecha de celebración

Día
Iti 8iibnEïtiM

21 de ¡tiüo

27

1 ! agosto

22 de julio

23

23

30

3 agosto

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los rna- 
terrales de la casa numero 7 de la 
calle de la Espada y 8 de la de Jesús
y María.—Precio tipo. - . ..................

Enajenaciöti del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta n la de la Aduana {segun­
da subasta).—Precio tipo...................

Construcciún de los puestos de Inspec­
ción sanitaria denominados de Hor- 
taleza, Bellas Vistas, Extremadura, 
Andaliida, Toledo, Francia y Cara- 
baiichel.— Precio tipo.........................

CONCURSOS

Adquisición de nn camión de cinco to 
neladas para el servicio de Talleres,

' aprovisionamientos y acopios.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficia l de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Importe total ■.. ■ 

Adquisición de diez camionetas para 
el servicio de Talleres, aprovisio­
namientos y acopios,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: treinta dias 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Grr- 
ceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Importe total................. .....................

Adquisición de diez camionetas bascu­
lantes para el servicio de Talleres, 
aprovisionamientos y acopios.-Pia- 
zo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguíen 
tea aquel en que aparezca el anuncio 
en la G aceta d e Madrid y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Importe total................................

Derribo y aprovechamiento de los nm- 
teriales de los edificios que fueron 
caballerizas reales.—P azo de admi­
sión de proposiciones: im mes, que 
empezará a correr y coiiLirse desde 
el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el B ol Un oficia! 
de la provincia y terniinaiá en la 
fecha que al margen se expresa 
Tipo libre.

Adquisición de veinte motocicletas 
para el servido de la Dirección del 
Tráfico.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el signit-nte a aquel en que aparezca 
el anuncio en la G aceta de Madrid 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa —importe total.......

Suministro de leche con destino a la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra, durante tres años. —Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid y terminarán en la 
feclia que al margen se exprese. 
Importe amml calculado...................

10.010

797.340

121.403,.31

40.000

140.000

Î60.ÜQ0

114.000

DIA
úe la subasta O lïJ K lO  l)h: \ . \  SUKASJ A

15 de julio

10

F’ ESHTAS

19

20

Para reclamaciones poriliee dins, aiie em- 
pieean a contarse desde el sixiiienle al en 
Que apareica et anuncia en eí Boletín ofi. 
cial de ta proninda y terminan en la fecha 

Que ni margen se e.ipresa;

Construcción de los cenamieiitos del 
primer Colegio de la Paloma.—Pre­
cio tipo...................... ......................... .

Instalación de calefacción en los edifi­
cios del Parque Sanitario para Men­
digos.—Importe tota)....................... ■

Construcción y explotación de tas ins­
talaciones que han de realizarse en 
la Casa de Campo y que se com­
prenden bajo la deiiominación »Edi­
ficaciones para cultura física e higie­
ne y bar-restaurante». — Importe
total.....................................................

Obras de adaptación y reforma de los 
edificiqs de propiedad miinicipul de­
nominados Luis Belhi, calle de Luis 
Cabrera, .3,1, Carmen líojo y calle 
de Avila, 30, destinados a enseílun-
za nacional.—importe total..........

Coiistnicción del túnel en la calle del 
Ferrocarril, desde la glorieta de 
Embajadores el paseo de las Deli 
das.—Importe tola!.......................

401-175,60

NO.OÜO

1.511.380,75

l.Cmi2i,86

618.400

379,800

El excelentísimo .Ayimtamieuto ha acordado, en sesión de 5 de 
febrero til tin o, celebrar stibasta para contratar la conslrucdóit 
de los pueslos de inspección saiiitaria denominados de Hurtaleza, 
Bellas Vistas, Extremadura, Andalucía, Toledo, Francia y Cara- 
banchel, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio de 121.403,51 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos lihínios casos bastauteado 
por alguno de los señores Letrados corisisíoriales, coiisigitai áti 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6,070,17 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Deposita ría Muni­
cipal, acotnpañaiirio a los respectivos resguardos los selloa co­
rrespondientes al arbitrio municijiai estableeido, y el rematante 
la definitiva de 12.140,.34 pesetas, que le será devtiella a la tenni- 
nacióii del contrato, previ.i la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día H de agosto de IM32. i\ las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la VilLi, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceleitl(siimi señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde Delegailo de Servicios en quien ul efecto 
delegue, con las formaüdaues establecidas en el artícido 1.3 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposicioiie.s para la iiils- 
ma se presentarán en el Negociado de Siibasias de la Secretal ia 
y en les Tenencias de Alcaidía del Ceiiiro y Universidad, t ri los 
días hábiles, desde el siguiente al en que apartzca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta ei anterior al en (jiie ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la iimñana a miii de la 
tarde. _

Los pliegos de condiciones y demás rntecedeiiles, relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en ceta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a iimi, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la oliliga- 
ción que contrae el rematante de realizar coa los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el líeal decreto de 26 
de junio de 1902,

El impone total de esta subasta será salisfccho al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo I d e l  vigente presiipueslo de 
gastos del Interior.

Anunciado esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguitu.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1932.— El Secretario accidental, M, S a-

BORtDO.

' Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la c ase 0.", y id 
presentarse llevar escrito en el ¡-obre lo sÍKiilente: Proposición para 
optar a la subasta de construcción de ios puestas de Inspección sanitaria 

' denominados de liortalesd, Helias distas, Extremadura, Andaliicin, Tole­
do, Francia y Carabanchet):

■ D. .... que vive enterado de las condiciones de la sub.ísta en 
pública licitación para contratar la construcción délos pueslos de

Ayuntamiento de Madrid
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iDHpetririii sanitíiria deiiominadoa de Hortaleza, Bellas Vistas, E k- 
trejiiadura, Ati lalur.ia, Toledo, Francia y Carabandiel, anunciada 
en la Que at a  d e Madrid y en el B/detln o fic ia l de la pro vinel a, en 
los días ... y ... de 1Ü.3.,, conforme en un todo con las inistnas, se 
compromete a tomar a su cargo dicha coiistrucdón con estricta 
snjeddn ae'las, (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios |i|Kia, o con ía baja de —tanto por ciento, en letra— en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las rermmeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría eni- 
pleadoa en las obras por joninda legal de trabajo y por horas ex- 
tniordirmrias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Beat orden de 2ff de marzo de IÜ29.

Madrid, ... de ... de Ií)3...
(Firma del proponente,}

O P O S í C l Ó N
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento, a jiropiiesta de la Junta Municipal de Primera Enseilanza, 
eii sesión de 3 de junio liit mo, se anuncia .oposición, por el pla­
zo de tres meses, que empezarán a cuntar.se desde el siguiente 
dia al de la publicación de este anuncio en el lioietin oße ia i de la 
pr.ivincia, de quince plazas de Maestras de sección de las Esciie- 
lijs nmiiicipalcs y diez de Maestros, dotadas con 4.00Q pesetas 
ntiimios, cada ima, de entrada.

Será condición indispensable para poder tomar parte en estas 
oposiciones haber realizado los estudios necesarios para obtener 
el líliilü de Maestro o Maestro de Primera Enseñanza superior, 
o .sn equivalente, y haber cumplido veinte años de edad, sin exce­
do de treinta y cinco, extremo que se acreditará con la partida 
del líegisiro civil, debidamente legalizada.

A las instaticiiis, dirigidas al exceletitisirno señor Alcalde Pre­
sidente,para tomar parte en las oposiciones, y que deberán ser eti- 
Iregtulas en el Üegistro general del Ayuntamiento, se acompaila- 
rún, además de ios documentos que acrediten las anteriores con­
diciones, los síguienles:

a) Certificadón del Registro general de Penados y liebekles, 
ó) Certificudóti de buena conducta, expedida por la Alcaldía 

Presidencia.
(') Certificación de buena salud, expedida por un Médico; y 
d) Certificación especial de liigiene de boca, que expedirá nti 

Odontólogo.
A las ftislaiicias se unirá, además, la carta de pago acreditati- 

VII de) ingreso en las arcas immidpales de la cantidad de 30 pese­
tas, que sutisfurá cada opositor en concepto de derecho de 
ex n me 11.

Si loa solicitantes luvieran defecto físico, deberán exponerlo 
en las solicitudes, y será o no dispensado, previo recnitodmiento 
liKiiltiitivu y acuerdo de la Junta Municipal de Primera Ensefinu- 
za. Si no lo lucieren, quedarán excluidos en ctuilquier monieato en 
que se observe durante el curso de las oposiciones.

Las oposiciones, de acuerdo con lo prevenido en el reglamen­
to de Maestros y Escudas mimidpnles, aprobado por el excelea- 
I(simo AyiitduiMiento en '2(i de marzo de 191.'), constarán de tres 
ejercicios; escrito, oral y práctico, y se celebrarán por el orden 
indicado.

Los opositores serán colucados en el ejercicio escrito por 
orden ulfabétlco de apellidos, llamándolos a actuar por el minilo 
orden en los demás ejercicios.

El ejercido escrito.comprendeiá las caairo partes siguientes: 
i U n  trabajo gráfico de Caligraíin y otro de Dibujo que se 

ajusten n dos de los temas del ciiesliuiiuno, elegidos por suerte 
Ü." Análisis gratimtical de un periodo escogido por el oposi­

tor que designen sus compañeros eii el libro que facilitará el 
Tribunal.

3." Trabajo do Didáctica pedagógica sobre ei tema designado 
por la suerie entre los que consta el programa para este ejercicio.

•1." líesoluc óii nizütiudit de dos problemas de Matemáticas, 
elegidos lumbíán por la suerte entre los propuestos por el Tri- 
Immil.

Las anteriores partes del ejercicio escrito se harán simnltá- 
neamciite por todos los opositores, dándose un plazo de tres 
liorus para e) dosai rollo de cada parte.

I^ara la práctica del ejercicio oral se anunciará con cuarenta 
y odio lloras de n ti tic i pación, por lo menos, el día cti que ha de 
dar pi jiidpio y los opositores que Imn de nctiiar en cada sesión, 
advirtiendo que los que no ncndnn al llamamiento serán excluidos 
en d ado. Este ejercicio será nitbiico, y no excederá de treinta 
mimi tos el tiempo que se conceda a cada opositor pani desarrollar 
un tema elegido en suerte de cada uno de los dos cuestionarios 
(le (.Jenctas y Letrns,

Los dichos cneslionarios estarán n disp(isic¡ón de los oposito­
res, desde el día en que se ptddiíine el animcio de convocatorio 
eii la Tercena Municipal (pluza de la Villa, 5), y se venderán al 
precio de mía peseta.

El ejercicio práctico se verificará en una sección de Escuela 
graduada y durará toda una sesión de mañana o tarde. Consistirá 
en que el opositor funcione con los niños o niñas que constituyan 
la sección elegida, desde el momento de entrada hasta la hora 
oficial de salida, y las lecciones que explique serán las que corres-' 
pondati al día que actúe cada opo.sifor, según la distribución que 
tenga adoptada el Maestro encargado de la clase.

Las opositoras tendrán, además, nn ejercicio de Labores, que 
consistirá en baeer, durante tres lloras, el trabajo que designe la 
suerte entre los comprendidos en ei correspondiente programa 
del cnestionnrio.

Todos los ejercicios son eliminatorios.
Si dos o más opositores resultaran con igual suma de puntos, 

deberán figurar eti las listas por orden alfabético de apellidos,
I ôs opositores que obtengan plaza serán llamados a prestar 

servicio por el orden en que aparezcan calificados por ei Tribunal 
que baya de juzgar de su aptitud y no percibirán sueldo ni emoln- 
mento alguno basta el momento en que haya, de hecho, vacante 
a que destinarlos reglamentariamente; mientras esto no ocurra, 
no podrán alegar ningÚFi derecho. No podrá ampliarse el número 
de plazas convocadas.

Madrid, V¿ de julio de 1932.—Ei Secretario accidental, M. S a- 
tiomoo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pon i.A S ección 2.'* íFo.vtBNTo)
Construe, iones; Nueva del Este, 27; paseo de tos Olivos, 30; 

Martínez Corrochano, sin número; González Porras, sin número; 
Eduardo Marqutiia, 14 duplicado; Parador del Sol, sin número; 
Monederos, 8; Fortnny, 15; Jerónima Llórente, 42; Martínez, 5; 
camino de Leñeros, sin niímero; Trenips, sin número; Castillejos, 
número 15; Bravo Murillo, 165; Zamora, sin número, y Alejandro 
Rodríguez, 11,

_ Ampliaciones: José Calvo, 2; Porvenir, 2; Francisco Osorio, 
número 69, y Doctor Villa, sin mímer'o.

Reformas: Martín de loa Meros. 54; Reloj, 10; Luisa Fernan­
da, 11; Amaniel, 29; Arriata, 4; Minas, I4, 16 y 26; Encarna­
ción, 6; Caños, 5; Leganitos, 45; Rosales, 28; Marqués de Santa 
Ana, 43; Vicente Blasco Ibáñez, 8; Embajadores, 12, ,10 y 52; Al­
mendro. 16; Toro, 5; Don Pedro, 1; Ribera de Curtidores, 23; Me­
diodía Grande, 4; Maldonadas, I; Huertas, (12; Prado, 4; León, 25 
y 32; Lope de Vega, 45; Antonio Maura, 10; Romia de Atocha, 20; 
Lérida, 14; plaza de Manuel Becerra, II; Francos Rodríguez, 7; 
Residenda, 6, y Sánchez Preciado, 1.

Revocos: Amaniel, 7; Palma, 38; Leganitos, 56; Cuesta de 
Santo Domingo, 22; plaza del Duque de Alba, 1; Toledo, 26 y 28; 
Amparo, 15; Casino, 4; Cuesta de Javalquinto, 3; Rodas. 12; San 
Millúii, 2; Grafal, 17; Mayor, 86; San Bernardo, 21; Magdalena, 22; 
Olmo, 9, 14, 17, 21 y 25; Fernanflor, 4 y 6; Huertas, 6; Cervan­
tes, 5; Olivar, 3; Cabeza, 29; Argumosa, 21; Calvario, 17; Alva­
rez Gato, 4; Carrera de San Jerónimo, 34; Carolinas, 4; Sánchez 
Rueda, 2 y 4; María Igtiacia, 1.3, y Navarra, 2],

PüK T-A DlUliCCU'lW l)H OliKAS .SANn aKlA.S
Acometer ii la nlcantarilla general, 21.
Ronipiniientos de la ídem id,, 43.
Limpiar y reparar atarjeas, 62,
Permisos para bajar a h alrantai illa general, I.
Total, 127.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seroicios prestados duranie el mes de junio de 1932, 
comparados con los del rnes anterior

RIBldOTECAS

Liternria.......................
Musical.....................
Parque de Madrid . . .
iiteni del O este ...........
Idem Zoològico........
Infnnfil.........................

T otal

Niimcro Volúmenes(le lectores servidos

.111 ilio Mayo Junio Msyo

1.001 845 1.001 794
169 I5fl 169 124

1.900 1.432 1 .900 1.432
2,550 1.900 2.550 1.900

244 226 244 226
9S4 1.053 984 1.053

6.848 5.605 6.848 5.529
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Relación de cuentas pertenecientes a! segundo trimestre de ÍÓ32, rendidas a la Interoencián Municipal

D E P R N D B N C lA S

Contribuciones e impuestos...........................................
Anuncios de subastas desiertas y adquisición de Gacetas

y B  letin es .............................. .....................................................
Suscripciones a periódicos oficiales......................................
Quintas: reconocimiento de mozos . ........ .............. ........
Gastos de representación del excelentísimo Ayuntamiento. 
Recepciones; Seniaiia Histórica del Derei ho Español y Ex­

posición de documenti'S en el A rc h iv o ..............................- -
Carruajes al servicio de los señores Concejales y funciona­

rios en comisión de servicios.......................................
Oficinas de Arbitrios: descarga de mercancías---- . . .
Sección de Estadí-tica; escritorio y demás relacionados 

para la aprobación del censo electoral (primero y según
do trimestres).........................................................................

Secretaria: escritorio, otros y menores .................... ...........
Mecanizaciones y entretenimiento: material de todos los

servicios municipales............................... ..................._-----
Menores de la primera Casa: correspondencia y limpieza.
Conservación y entretenimiento de relojes ......................... _
Biblioteca de la primera Casa: libros, suscripciones, escri­

torio y menores........................................ _............................
Servicio telefónico de todas clases de oficinas y dependen­

cias municipales..............................................................

T o t a l e s . . .

Capítulo Artículo Concepto

Saldo
eii contra del 
exceleiitisiiiio 
Ayimlaniicnto

Pesetas

3 favor del 
excelt^ntíifinio 
AytmtamíeiUü

Pí*$etfTS

SALDADO

I 7.“ 7S 1.760,61 »

i S.” SI * » .36.60
) S." 82 al 85 » 81
I 1 ^ 96 » 101,a5 »

II 1.“ 103 736,28

11 I," 106 4,655,75

!I )." 107 992,45 »
L V 1.“ 14 . » 500 »

VI I , ” 1119 » M 901,72 i)
VI 1.“ 165 1,444,99 »

VI 1 ° 170 w .33 704,05 if
V! 1,“ 171 í> t.t.01 60 »
VI 1.“ 172 7> » SuIJuila.

VI 1.“ 173 » 607,30 »

VI 1." 174 7.182,90 y> »

7,919,18 56,690,02

Madrid, 9 de julio de 1932.- E l  Habilitado,y. G ugei.—V.° B.": El Secretario accidental, M. S aborido.

I N T E R V E N C I O N

Cotigación en Bolsa de lo s u ahres municipales durante los días que se expresan

Empréstito de IHHh. OtiligncioiieA de IDI) pesetas, al
3 por 100.................................................................................... ..'

Expropiaciones en el Interior (de 1909). Üidigaciones de
500 pesetas, al 5 por lüO............................................................

Empréstito de liqtzidHcióii de Heudas,—tJbligíiciones de
500 pesetas, al 4,50 por lüü......................................................

Empréstito de 19!4,— Obligactones de 50U pesetas, al
5 por 100.................................... ......................... ............... .........

Empréstito de 1918. Obligaciones de .51)0 pesetas, a!
5 por 100................. ........................... - ..........................................

Empréstito de 1923, — Obligaciones de SOU i>C6et8s, al
■ >,50 por 100...................................................................  ...........

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.5Ü por 100..................... ...................... .......................................

Empréstito de 1929.— Ohliguciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de fOO pesetas, se­
rie A, al 5,60 por 100 ..................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,60 por 100......................................... ........................

Obligaciones del Ensanche de 19 31. — Obligaciones de
5i Ó pesetas, serie A, al 5,50 por UlO.............. ........................

Obligaciones dei Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,.50 por 100.......... ........................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

Anterior Oía 4 Día 5 Dia G Dia 7 Ula 8 Ola 9

97 »k. 96 96 94 94 »

84 » » » » » »

95,50 » ! » 95 »

73,25 I» . » » 72 »

72 » 71,25 71,25 J> v>

78 ■ » » y> » »

80 9 » y> > »

65,25 » y> » 7> A

92 » » » » A

92 » » » »

92 » » n » » »

92 » » ñ » ». 1*

92 » v> » » »

92 » » r> » »

Ayuntamiento de Madrid
J
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INTERIOR

¡nfirems y pasos reaiízai/os por cuenta del presupuesto de 1932 

¡ N (i lí R S O S

A P í T U I, O S

).*’ lientím...............................................................................................
2." Aprtivecli(iniíeii1»tt de bleiiefi cotmmíiíe«................................
.1.'* yfilpveticiiine« ....................................-..........................................
4°  Servlr.ion tiiiiirlcl[>allïH(loH...........................................................

ff).'' líveulMíilfH e ÍiiiprcviHtijH............................................................
IH.” AtbiirúiH con fiite« tío flscdles.........................  . . ,

7, “ CoutríliiK'ioneH especiolea....................  ,, , _, '
8, " DeredtoM y tnflaa........................................................  ’ j

f y l'Hi ticipHdoneH en tributos imcíóijáiús
10. liiipoBlcidti imitildpfil...........................................................
1 1 Midtns.............................................................................. . ' . ” ! ! ! ! !
12."—Mmic«mimí(lndert...............................................................
1.8.“ P.iitfciíidus Nieiiorea............................................................ ! ! . , ! ! !
Id," Afíniptiddti for/.0H« del Mtitiidplo..................................." !! ! ." !
l.'i,“ Hi'MiiUím.....................................................................

Resiiltüs Incorpormtaa..............................................................................
Sinuos...............................................

liigroHüs por reiJitegroa de címticiüdes libradas................................. ’
_ '1‘oi AL tjn INÜHliHUS....................... .. ,

Créditos 

presi ipiles toa

Píftíeui»

38l.a57.ñ8 
8.296 108

8.944.4.')!,80 
(it).OOO 

1.938,0,10 
23.516.024,9I 
‘28.206.548,í: i 
40,814,000 

5.51,0 ni

97.2=18 0)0 
21,428.124,34

118,686.134,84
»

INltlíKMO.S t'lU tM M .f/.M JO S

IlHBta el 3 
de julio de 103a

f^cseias

118.686.134,84

154..539,23
7.343,20

699..368,29 
2.327,50 

39.3 i 9,08 
10051.126,4.5 
6.678 087,03 

¡7.480.562,59 
183.529,88

35.246.204,15
20.698.694,93
55.944.899,10

108.173,00
56.053.072.70

Del 4 al 10 
de julio de 1932

Pesetas

15.394,78
142

4.659,25
135

»
426.809,8)

I.093..569,77

1.093.569,77
1.685,38

1.093.255.15

T lidi huata el 
!0 de julio de 1932

Pesetas

169,934,01
7.485,20

704.027,54
2.462,.50

39.319,98
10,427,936,26
6.678.087,03

18.120.141,52
190.379,88

36,339.773,92 
20.698,694,95 
57.0^.438,87 

109.858,98 
57.148 3 2 7 ^

P A G O S

C A P Í T U L O  S

Créditos

Hiitorfzudcis

i'esetus

1, " CI itgudones ('(‘imniles...............................
2, " IL prcHeiiiiiddii iiiM iilc ip iil..........................
3, " Vipllanciii y «eKiii liim l.................................
4, " INiUda tu Imiin y riii a i........ ...................... .
5, " líermiduciOti............................................ '
6, " PetsmmI y iim letltij de dUi Iiiuh.
7, " Siiliibtidml e ll iid  ite..........  '
8 " [le iiu lli-e iidu................. ..................................... . . , .
9. " AHislctida SDciid................................... ... ,

10. " Insti iirdd ii p tib llru .................................. . , _
11. “ 01ii fiB piibliniH....................................
12. " Momes.......................................... ^ '
13. " [''otueiiU» de )i>w iiiteiescs cotiiiimtlea........ .
14. " —MaiitDiiiuiildadea............................................
15. " líiilidiules iitenores.........................................
16. " '-A t'i iipatidii forzosa del Municipio............  ............! .
17. “ liiijireviutoH......................... ............................
18. " líostdliiH...............................................^

Hesultas incorporadas.........................................................
Sumas........................ ......

Pagos por tlevolncioties de ingresos.............  ........... ..
______To I Al. 1»K l'AOOS........................

26,102 
133 

6,47 
16.345 
2.8,36 
9,008. 

10.956 
5,312 
2.11.5 
6.849 

11.093 
1

C") 115

.643,74
1,30

.169

.433

.773
■.227,50
.787
,426,41
,878,25
080,40
774,96
500
000

1.252,85

97,985.506,11
7,087.998.78

105.073.591,89
»

I05.Q73.594Í89

P A u o s  l i I l í t i i r r A D D S

I lusts el 3 
de fullo de ! 2.32

12.426,948,14
119.937,46

3-141,468,09
5.870.267.35
1.260.513.36 
4.353.157,08 
4,717 523,09 
2.499.936,15 
2.087.430,90 
3.042.397,89 
3.201.737,43

500
115.000

563.269,86

43,400.137,30 
■ 4,010.404,78
47.410.542,08

204.176,37

Del 4 al 10 
de julio de 1032

Pesetas

47.614.718j45

27.030,44 
■ »

»
156.255,05
71.360,66
20.836,99

204.647,25
103.556,96

»
274.754,71
149.605,88

»
»
t!
»
»
9.249,25
»

1,017.397,19
___ 583,18

"í.017.982,37 
8 096,93

1.026,079,30

T.ital liaatH el 
10 de lidio de 1932

Pesetas______

12.454.028,58 
119.937,46 

3.141.468,09 
6.026.522,40 
1,331,874,52 
4.374 044,07 
4.922.170,34 
2,633.543,11 
2.087.430,90 
3.317.152,60 
3.351.343,31 

500 
115,000 

»

572.519,11
»

44.417,534,49
4,O!O.989,90

48.428.524,45
212.273,10

48,640.787,75

B A L A N C E

Ingresos formulizados. 
Idem devueltos..............

Pagos realizados.........
Idem reintegmdo.s . ,

¿Existencia en Depositaría.
*) Aimieiilos procedente« de (ransíereiiciii» del reniHiientcdel preaupiiesto exlraordinarío de 1931.

PRiíETAS

57.038.468,87
2 1 2 .2 7 3 ,^

4a  428.524,45 
100.858,98

PESETAS

56,826.195,57

43.318.665,47

13.507.530,10

■ • If'.-
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E N S A N C H E

Ingresos y p ag o s  vert/icados p o r  cuenta dei presupuesto de ¡932 

I N O lí tí S  O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

Kastn el 3 Del 4 al 10 Tetal hasta el
C A P Í  T U 1, O S presupnefilofi de iulío de 1932 de iuüo de 1932 10 de Jiillü de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas

50 50
2.“—Aprovecliamiento de bienes cominmles....................................... » 8.333,48 4.355,11 12 &«,59
3.“—Subvenciones................ ...................................................................... 1.000 » »
4.“—Eventuales e iniprevisíos..................................................  ........... 300.000 113.602,67 ,15.882 129.484,67
5.“—Contrilmciones especiales............................................................. .. » > A
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 15.000.000 5.405.121,44 5.405.121,44
7.“—Mullas......................................................... - ■ ■ ......................... H » 'A A
8.” ' Resultas................................................................................................. 13.509.711,18 ¡A 13.509.711,18

15.301.000 19.036.818,77 ■ 20.237,11 19.057.055,88
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ » 17.381,01 140,94 17.52 i,95

T o t m ...................................................... 15.301.000 19.054.199.78 29.378,05 19.074.577,83

P A CÌ O H

PAGOS EJECU TAD O S

A P I I U l. n S
Créditos 

Autori r.HdoK

Pesetas

Hasta cl 3 
de julio de 1932

Pesetas

1. “—Obligaciones generales.........
2, “—Vigilancia y segnridail..........
3, “—Policía urbana y rural......
4, “—Gastos de recaiidacidn........
5. °—Personal y material de oficinas.. ..
6. '’—Salubridad e Higiene.........
r,“—Asistencia social...............................
8, “—Obras públicas.......................
9, “—Imprevistos.............................
10, —Resultas......................................

Pagos por devoluciones de ing resos,, . .
T o t a l  .

Ingresos formalizados.........
Idem devueltos.........................
Idem líquidos............................

6.028.007.90 
233.760.75

1.647.431.90 
876.000

1,322.812,28 
1.256.682 

100 000 
3.510 935,25 

76.7.55 
»

15.052.385,08
»

lñ,Ü52.385,08 7.473.080.71

2,925
103
447
454.
615.
406.

11
1.517

36
954

503,46
,814,75
.421,41
.049,06
023,34
.768,67
.704,80
,391,63
272,50
.594,01

7.472..543,a3
537,08

Del 4 al 10 
de julio de 1039

Pesetas

Total tiastii Gl 
10 (le jiiiio lie 1932

Pesetas

195.343,60
1.924,40

59.587,53
»
»

2.925.
103,
447.
454,
615.
602,

1,3.
1.576

36.
954.

503,46
814,75
421,4]
049,06
023,34
112,27
629,20
979,16
272,50
594,01

256,855,53 7,729,399,16
» 637,08

~^.855;?3~' 7.729.9.36,24

H A l. A N C E

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS

19.057.055,88

»

7,729.936,24
17.521,95

£

Existencia en Depositaría.

PESETAS

19,0,57.055,88

7,712^4,29^
11.344.641,59

Madrid, 11 de julio de 1932,—Él Interventor municipal. Manuel C. y Maña s .

O B R A S  M I G I R A L E S
VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las ob ras  e/ecitladas y en cttrso de ejecución durante 
, /os d ias de i 7 a i 13 de Julio de 1932

A c e r a s

Desengaño, plaza de las Descalzas, Cardenal Belluga, Ciudad 
Rodrigo, Preciados, Hortaleza, Qravina, Cementerio municipal. 
Parque de Madrid, glorieta de la Iglesia, Tomás Cuesta, Niceto 
Alcalá Zamora, Cuesta de ios Ciegos, Eusebio Blasco. Callejón 
de Preciados, Avenida de Goya, Duque de Alba, San Francisco, 
Parque central de Automovilismo, Lorenza Correa, Eduardo 
Dato, Ardeméns, Chinchilla, Salud, Palafux, López de Hoyos, 
Cartagena, Madera, Valverde y .Avenida de San isidro.

Empedrados
Sarta Engracia, Sánchez Pacheco, paseo de la Castellana, 

Concepción Jeróiiima, Silva, Veneras, Pontejos, Pasaje de San

Ernesto, López de Hoyos, Huesca, Legua, Cementerio municipal, 
Maudes, Qravina, Marqués de Leis, Méndez Alvaro (Parque cen­
tral de AutomovilismoJ, Elipa, carretera del Este, Olivar, Mi­
guel Servet, Paloma, camino del Vado, Eusebio Blasco, Invenci­
bles, Vicente Camarón, Avenida de Goya, Mirasierru, Matadero 
viejo, camino bajo de San Isidro, Santa Ursula, Cuesta de los 
Ciegos, San Francisco, Duque de Alba, Puerta de Toledo, Kio, 
Travesía del Reloj, Saavedra Fajardo, Qti ñones, Garda de Pa­
redes, Ronda de Toledo, Miguel Angel y Augusto Figueroa.

A f ir m a d o s

Plazas de la Salud y de Méndez Núñez, Puerta Cerrada (solar), 
Cuesta, Almacén general de la Villa, Avila, Lérida, Hortaleza, 
Niceto Alcalá Zamora, Tomás Cuesta, Cuesta de los Ciegos, 
Puerta de Toledo, Vicente Camarcin, Avenida de Goya. Invenci­
bles, Juan Antón, Eusebio Blasco, San Francisco. Barrafón, La- 
zaga, camino del vertedero del Este y Maudes.

Madrid, 13 de julio de 1932.—El ingeniero Jefe, /. Alderete.

Ayuntamiento de Madrid
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VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

O h m s  > , n c/i í .k«  dp e/ pcneii>n d n n tn tp  ¡os d ins
del 30 de junto a! 0 de judo de ¡932

Ackkas

Obra niievn; Riego y Ancora,
( onservBciiin: Iwaac Per«). Cisne, Rodriguez Sati Pedro, For­

tuny, Andrés jMelhido, Virtudes, Menorca y Alcalde Sáinz de 
Rfinmda.

Cains; Forluuy, Rafael Calvo, Ayala, Hermoailla, General 
Or^i), I ton Ramón de la Cruz y Embajadores.

R m j ' u i ik a o o s

Obra tiiicva: Méndez Alvaro.
Ciinservuclóit: Qaztanihide, liafael Calvo y Fernán González. 
('alas: Rafael Calvo. Jénn» r, Blasco de (laray, Esproitceda, 

Eflcosiira, Alvarez de Castro, Marfa de Molina, (ieneral Pardi- 
das. Valdivia y Diego de León,

R X fl,A N A C IÓ ,V

Abnscul y Oquendo, de Serrano a Velázquez.

OuiíA.s non co.vtkai a
I'anpedi'iido: Memles, Andrés Mellado y Mendizábal,
Aafallü cotupriniido: Virtudes y Mtjrejón.
Riego nsfáitico: Hilarión Eslavu, Modesto Eafuente y Meléii- 

dez Valdés.
María de Molí tin, M bis, Don Ramón de la Cruz, Claudio 

Cuello, Jorge Imm, Creiteral Porlier, Velazquez, Getieial Oráa, 
Manuel Becerra, Viildiviu, Pinar, paseo central de Veidzqtiez, 
Narciso Serra, Riego, José Amonio de Armonn, Toledo, plaza de 
l.imuzpi, pasco de Ronda, Doce de Octubre, Narváez, i-ebastián 
Elcaiio y íinillermo de 0?nia.

_ Madrid, 7 de Itilio de 1W2, — E) ingeniero Jefe del servicio, 
h'ranctsco Sarnsoia,

OBRAS SANITARIAS

Ohuis U'imlimdas // PU curso de ejecución dnmiile ¡os dios 
del 28 de junio ot 4 de julio de Í932 "

1̂ 0« ADMIMStJ^tCk^
Cumntts. RciuitíicioMes; En las calles de Segovia, Francisco 

Griega, Toledo, Colegio de San Ildefonso, Lérida, Avenida de 
Menéiidez Pel ayo, Pacifico, Andrés Torrejón, Antonio Zapata, 
Anioiiio l.ópez, Jesús Golderos, plaza del Qrmiado, Vírlucles, 
cmiiino bajo de Sun Isidro, paseo de Atocha, Ensebio Blasco, 
Manuel Carmonn y Ablao,

¡•tientes. Rt iiaim-ioin'N. En las callea del Ferrocarril, B i avo 
Miirillo, paseo de las Delicias, Alcalá, Berriiguete, Coimmdante 
l'oriea,^Grntuidn, Blasco de Giiray, Lucientes, Cáceres, camino 
idlo de San Isidro, Verdad, Angel, Ancora, paseo de la Castellana, 
Fei rn/, plaza de S  ,11 (.iregorio, sitctirsid de la Casa de Socorro 
dft distrito de Chamberí, Buennvistu y paseo de los Pontones.

i  i'intuios. - líepatacioues: En los de las calles de Alcalá (Ven­
tas), Pacífico y paseo de Ronda.

SKIÍVKHIS l ’HK.STAllOS 1‘OIÍ Kl,

i ’ inísoNrM. Dií A i .c a n t a i í i i .i .as

Calles vigiladas, 1.1(76; idem limpias, 389; reconocimientus de 
atiitji’iia, ttií. y objelos extraídos, 2,

Sun VICIOS i ’KKS j'A tios ro n  ai.
r i í ic s o N A i,  u n  i 'o z o s  N u o ito s

Pozos negros solicitiidos, 5; ídem id. extraídos, 9; metros 
cúbicos exiraidos, 3ti; importe ile los metros cúbicos de pago 
extraídos, 21 pesetas.

du ron te tas di o.‘i de¡ 23 de junio al 4 de iuiio 
de ¡932, amhos incínsiee

t'oinuiiicadonos de etiirada, fi; expedientes de ídem, 123, e 
i ’ sNtiiciiis de Idem, fhl,— Total, 219.

Coinnnicaciones de salida, 70; expedientes de Idem, 117, e 
insiaiicius de ideiit, 87.—Tota!, 27L

'l'otal general, ‘liM,
Madrid, S de julio de UK32. — El Arquitecto Director, Jo s é  

de ¡.nrite. ■

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Setoicio de barrido y riego realieodo durante ios dias 
del 6 a i i2 de alio de i 932

Laondo de calMOdfís. — Desde ias cinco a ias nueve de la 
inaáana.

Riego. —Desde las siete a las once de la maflana y desde las 
tres a las siete de la tarde.

Hórrido general. -  Desde las siete y media a ias once y media 
de ia mañana y desde los tres y medía a las siete y medía de la tarde.

/(‘e/Mso.—Desde las nueve de la mañana a la ima de la farde y 
desde las tres a las siete de la tarde.

idercados. — Desde las doce y media a tas dos y media de la 
tarde.

S u K V it  u) lU í ih a n s f o h  m .s

Total de servicios de recogida de infecciosos. 6, ■
Cubos de infecciosos, 248.
Metros cúbicos de ba.snrns extraídas, 5.033,9ü, ' ‘
Cifra media, 71t),13,

ViüifciJi.o.s UN .sitaV 1C o (cifuA miíijia)
Barrederas, 2; regadoras, 17, y camiones, 85.

SlCnVlCtO SANiTAKIO
Dennneias hedías por e' personal del Servicio, 5; bajas por 

enfermedad en el personal obrero, 40; ídem por accidentes, 8; al­
tas por enferniediid, .16. e ídem por accidentes, 1.

A s u n t o s  ih a m i t a k o s  v o k  i. a  

Jlí FAT[JHA II !■: L S  H It V 1C I o
ConinnicacioneB de entrada, 18; expedientes, 7; instancias, 2; 

comunicaciones de salida, 38; expedientes informados, 4; instan­
cias infmmndtis, 2; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 14.—'Total, 1CX).

Madrid, 12 de julio de 19.32.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J .  Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso ¡te ejecución durotde los dias 
dei 29 de junio a l 5  de julio de 1932

Vl-mTIíNTIÍ AISLADI PK l.AS PKI.ICIAS

Ctdistnicción del alcanlarillado,—Calle de Pedro Bosch. ' 
Conslruccián de absorbederós.—Piü/.a de Legazpi. - =

E n i,os hahkios iíxtriímo.s iuí la capital

Conslrticcióit del atcantariílado.— Zfmíi Norte: Callea del 
Aviador Lindbergh, Francisco Campos, Romero, Felipe Campos, 
Travesía de Trenips y colector del arroyo del Tío Mancha.

Constnicción de ahsorhederos.- Zona Este: Calle del Mar­
qués de Zafra.

Construcción del alcantarillado.—Calles de Jenaro Marcos, 
Tomás Cuesta, San José y camino y arroyo de la Elipa.

Zona Sur: Calles de Agustín Rodríguez, Zarco Hermanos, 
Jacinto Camarero, arroyo Seco, Huerta de Castañeda, Vicente 
Camarón, paseo de los Olivos, frlandarlnglaterra. Comandante 
Foiitanea, Antonio Vico, Isaac Albéniz, José Luis, María Magda­
lena, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Gerardo Üsorío, Daniel 
Osorio y Eugenio Cases,

Madrid, 5 de julio de 1932,— El Arquitecto Director, J o s é  de  
Lorite. .

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sereicios prestados ñor e¡ Cuerno de fínntberos en los diqs 
de! 30 de junio a l 6 de julio de 1932

Día 30, carretera de Francia (kilómetro 8); se recibió el aviso 
a las cero veinticinco minutos y se terminó a las tres y veinte ini- 
mitos; motivó el servido un desagüe en la carretera.

Día ,30. Narciso Ferra, 5; se recibió ei aviso a las ocho y se 
terminó a las odio y diez y siete minulos; motivó ei servicio la 
explosión de una caldera. . . .

Ayuntamiento de Madrid
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Día 1, Marqués de Urquijo, 41 j se recibió el aviso a las veinte : 
y treinta y siete minutos y se terminó a las veinte y cuarentu y tres 
minutos; motivó el servicio descolgar un capitel.

Dfa 1, Preciados, 2.1; se recibió el aviso a las veintiuna y vein­
tiocho minutos y se terminó a ¡as veintidós y siete minutos; mo­
tivó ei servido el incen.jio de holün de chimenea.

Día 1, Tejar de Sixto; se recibió el aviso a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a l:is cuatro y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de ini cobertizo.

Dia 2, .Abtao, I; se recibió el aviso a las siete y cincuenta 
y  dos minutos y se terminó a las ocho y veinte niimitos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Hortaleza (vía pública); se recibió e! aviso a las diez 
y  nueve y treinta y cinco minutos y se terminó a las veinte; moti­
vó el servicio una fuga de gas,

Dia 3. Ciudad Universitaria; se recibió el aviso a les veintiuna 
y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y veintitrés minutos; 
motivó e) servicio el incendio de unos rnstrojos.

Día 4, Cuchilleros, 17; se recibió el aviso a lúa tres y doce mi- 
mitos y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de medianería.

Día 4, plaza de Santa Ana (via pública); se recibió el aviso 
a las catorce y cuarenta minutos y se terminó a las catorce y cin­
cuenta iidnutos; motivó el servicio el incendio de im automóvil.

Día 4, Libertad, 91 (Puente Vailecas); se recibió el aviso a las 
veintitrés y treinta y dos minutos y se terminó a la una; motivó e) 
servicio el incendio de una anaquelería.

Día 5, Velarde (via pública); se recibió el aviso a las veinte 
y veinticuatro minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio e) incendio de paja.

Día 5, Francos Rodríguez, 6; se recibió ei aviso a las veintiuna 
y treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minu­
tos: motivó el servicio un cortocircuito

Dia 5, Alcalá, 119; se recibió el avi-o a las veiatitrés y veinte 
minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y nueve minu­
tos; motivó el servicio el incendio de holliti de chimenea.

Dia 6, Santa Isabel, 13; se recibió el aviso a las cero siete nii- 
■nutos y se terminó a las cero veinte minutos; motivó el servicio 
una fuga de gas. _

Dfa fi; Marqués de la Ensenada, 4; se recibió el aviso a las 
quince y veintiocho minutos y se terminó a las quince y cincuenta 
y cuatro minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea, ’

S e r v ic io s  E x iR A O R tim A R io s
•  — ---- — --------------— -------------- -

Visitas giradas por el Arqiiileclo Director, 9; ídem id, por 
el ídem segundo Jefe, 14, e ídem fd, por los Jefes de zotia, 31. 
Total, 54.

Madrid, 7 de julio de 19,32,—El Arquitecto Director, /. López  
Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas t) servicios prestados durante los dias 
dél de i  unió a i 5  de iulio de i  932

Dk.nokcias

— Centro, 47; Hospicio, 87; Cliatubert, 101; Bnena- 
vista, 7S; Congreso, 89; tlospiial, 13; Inclusa. 47: Latina, 117; 
Palacio, 64, y Universidad, t6  

Compaiiia de Circulación, 210.
Total, 919.

S e r v ic io s

D istritos.—CwUii, 8; Hospicio, 3; Cliamberl, 15; Buennvis- 
ta, 4; Congreso, 4; Inclusa, 6; Liitina, 23; Palacio, 5, y Universi­
dad, 3.

CoinpahiH de Círciilución, 22.
Total, 93.

Servicios prestados por  la Guardia Municipal durante el uies 
de junio d e W32

D etenciomes

Por heridas..............
Por Uurto y robo,,, 
Por orden superior..
Por desacato............
Por escóndalo........
•Au x il io s

A autoridades..................
A particulares..................
En las Clasas de Socorro,
En farmacias.......................
En casos de incendio. . . .

12
7 
6
8 

97

44
-123

63
3

15

15
10

CRtAfüRAS l-XTRAVlAirAS ,
Niños.............................................. ............................................
Ñiflas.............................................................................................
Pm; I.NFRIXGIR LAS OunEMASZAS MUNHIPAt.ES
Personas...................................................................................... 1.6.33
Tranvías................    1,28,5
Automóviles de todas clases................................................  6
Bicicletas y motocicletas........................................................  114
Carros .................     445
Del Juzgado de guardia..........................................................  6

T o I'AL GENERAL.................................  3.892

TE N EN C IA S DE ALCALDI A

juicios, visitas y com isos verificados durante ta sem ana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . . .  
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden-'

cía sobre elaboración y venta de pan...............^
Por ídem id. de la ley de Descanso dominica)...

Tota!.
J U I C I O S

Multados,...............
Apercibidos..................
Sobreseídos..................
A) Juzgado municipal.
Al apremio..................
Pendienlea....................

Total .....................

dniporte de las multas impuestas, pesetas..........

D 1 S T R 1 T O s H
0

n j : ? n X 3* c H
>

;q (3 2 V) r * r
'O 3 Ty 3

p O
n <

3'i-f
(5LO9 E 3"

a

» y> ì/̂ » » » » 82 1.38 220

» ► » » Ì5 » » » »
» i) !> » » » % »

» » » » » 1 82 138 220

» 45 A » 54 u 138 2.37
í 13 » i » 9 » 13

. » 3 » y> » » » » 3
-1 Ü A » » » t » n

» » » » y> 7> ». » 9

& 6 t V » 28 9 9 34

> 67 * 1 * Je 82 9 138 287

J» 519 » » » » i 1.415 » 4..332 6.266

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Climnberf, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa 
■y Palacio.
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BENEFICENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPIA

Djhiíctob: Docto»  D. A ntonio M artín C aldrrÍn

Estadística de ¡os seroicíos prestados en el mismo durante 
durante el segundo trimestre del año actual

Mes (le
F.nfermos asiaÉitlos por primero vez ., 'p
Idem id. en veces siicesivas 
Idem Id. en servido de ^tiordío
Idem hospitalizados....................
Aplicaciones de suero.................
Adenotomias.................................
AmitííinlectomíaB.......................
Iritobaciones...................................
Otras intervendonea..................

Total. 5B8
Mes (ie moyo:

Riifennoa asistidos por primera vez
liiem Id. en veces sucesivas.............
Idem (d. en servicio de guardia___
Idem hospitalizados.............................
Aplicaciones de suero.........................
Vacuna aiitidiftérica...........................
Adenotfiinlas...........................................
Aniigdíiledomías................................. .
'i'ra iieotoinias.......................................
Intubaciones............................................
Otras iiitervendones.............................

T otal. 710
Mes (le jimio:

Eniermos asistidos por primera vez ..
Idem id, en veces sucesivas......................
Idem Id. en servido de guardia..............
Idem hospitalizados....................................
Aiillcacíoties desuero.................................
Vnciinii antidiftérica...................................
Adenotmnias..................................................
Amigdolectoaiaa..........................................
Intidmciones...................................................

Total 0dti

Total de enfermos asistidos, 1.932.

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

tiesnmen de los asuntos despachados por este Negociado 
duratile el mes de la fecha

INFORMES SO BRE LICENCIAS

OK PINÇAS

Para alquilar las de nueva constniccién, ampliadas o 
refonnadai...............................................................................

OH INOUSTRtAS V R8TABLEC1M1ENT08 PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc.......................................................................................

Almacenes de cristal ................................................................
Idem de papel y objetos de escritorio....................................
Idem de trapos..............................................................................
AlpnrgNlerias, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc, ■
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.................................
Aves y caza, huevos, etc...........................................................

Suma y s ig u e ........................................

.36

78

Sama anterior 78
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc..................................................................................
BJsuterfas, perfumerías, quincallerías, e tc .........................
Cámaras frigoríficas................................................................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc...............................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, e tc ....
CKnicas y consultorios............................................................
Compraventa mercantil ........................................................
Depósitos cerrados..................................................................
Establecimientos de enseñanza.............................................
Establos y ledier/as................................................................
Fábricas y talleres....................................... ..........................
Ferreterías y maquinaría industrial.....................................
Fotografías..................... ............ ...........................................
Fruterías, verdulerías, e tc ....................................................
Gabinetes de manicuras y pedícuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc...................................................
Giiardumuebles.......................................................................
Hospederías.............................................................................
Joyerías.....................................................................................
Librerías...................................................................................
Máquinas de escribir................................... ...........................
Materiales de construcción....................................................
Neumáticos................................................................................
Oficinas.....................................................................................
Pescaderías..............................................................................
Piscinas.....................................................................................
Sombrererías...........................................................................
Tintorerías...............................................................................
Tostaderos de café.................................................................
Industrias indeterminadas......................................................

451
INFORMES SOBRE CORRECCIÓN OE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).............
En industrias y establecimientos públicos..................... .

n i
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas padrón recibidas y revisadas.............. ..........
Idem de morbimortalidad anotadas...........................
Fincas clasificadas........................................................
Propuestas de prohibición de arrendamientos. ■..

320
615
295

20

1.250
VARIOS

Asientos en los libros registro.............................................
B_. L, M., cartas, oficios y volantes de inspección . . . .  
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado . , . .
Indices.................................................. ......................................
Minutas.......................................................................................

1.228
294
630
260
618

3.030

T o t a l  q en e r al  ...........................  4.878

Madrid, 30 de junio de 1932.—El Jefe técnico del Negociado, 
Dr. Ju lio  O rtega.

CEMENTERIOS

Inhumaciones ocrtficadas desde ei S3 de Junio a l l  de Julio de 1932
rj es n  í r r t i r t í  n e i* ’ i f \ e ir \  é ^2 A

CEMENTERIOS
1 N H U M A C 1 O N E S

193S !»1 1930 10S9 I92S 1927

Municipales................ 242 252 250 309 305 285
San Justü....................... 6 2 5 2 3 3
San Lorenzo............ 2 3 11 6 3 4
Santa María.................. 4 5 5 6 5 3
San Isidro...................... 2 3 4 1 5 1

256 265 275 324 323 296
Fetos inhumados en los

municipales............. 39 17 34 29 15 18

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
L



Suplemento al “ Boletín del Ayunlamiento de Madrid", núm. 1854

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
13 de julio de 1932

La producción de aceite de oliva 
e n  H s p a n a

Un citliioo  c lá s ic o  en E sp a ñ a .— V una industria, la  o le í ­
c o la , ¡len a  d e  p ro m esa s . —L o qu e  p u d iéram os ex p ortar .

¿ E l a c e it e  v e g e ta l lubricante?

Produce Españu las tres cimrtás partes del aceite de oliva 
que se cosecha en el inundo. Sin embargo, no extrae de su 
comercio y exportación el fruto debido y d merecido por la 
clase del producto.

Por falta de organización comercial, por un descuido en la 
producción, el aceite español, siendo ei mejor del mundo, que­
da muy por bajo de! italiano en cuanto a precio, a! ser consi­
derado de calidad inferior.

Ocurre; pero uuiltipiicado por varias cifras, lo qué lia pa­
sado siempre con nuestra exportación de vinos en Francia. Se 
embarcaban vinos que pudiéramos llamar «brutos», pero que 
servían para «enriquecer» los vinos flojos de las campiñas fran­
cesas y para multiplicar sus posibilidades de exportación.

Aquí el caso es más vergonzo.so. Italia, ipie en 192H, por 
ejemplo, nos comprara 79.OOU.OOÜ de pesetas de aceite, revende 
luego este caldo, mezclado y refinado por ella, con marcas 
propias. Francia, que en 1930 nos compró por 13.000,000 de 
pesetas oro, hace lo mismo. Y es posible que Portugal, que 
en este año pasado adquirió en nuestros mercados oleícolas 
20.000,000 de pesetas de aceite de oliva, venga operando de 
idéntica manera.

Si un día pudiera llegarse al ideal de una gran empresa 
monopolizadora del aceite español, sería llegado el momento 
de considerar hasta dónde pudiera progresar el rendimiento de 
nuestros olivares en la compleja línea de actividades que reco­
rre el fruto desde el olivo hasta las cocinas que consumen eí 
aceite. _

No es de momento un grano de anís el ingreso de nues­
tra balanza comercial por ta exportación aceitera. En los últi­
mos tres años la suma de pesetas oro de las exportaciones 
varía entre 229,1, 142,7 y 290,9 millones.

¿Puede ser éste el límite de nuestras posibilidades? De 
ninguna manera. Aunque ya vamos progresando un poco, los 
aceites de Niza (franceses) y los de Barí (italianos) se pagan 
mucho mejor que los nuestros, a veces hasta el doble.

La clasificación que a los aceites españoles concede ei 
mercado extranjero está muy lejos de corresponder a la cali­
dad intrínseca de la aceituna. Es esta clasificación una conse­
cuencia del esmero en la preparación y de la habilidad en la re­

finación y presentación, circunstancias que nuestros producto­
res asimilan muy lentamente.

Si desde el punto de vista agrícola el cultivo del olivo en 
España no ha variado, técnicamente la industria oleícola, mu­
chas veces hermana del anterior, ha entrado en la órbita de 
lina evolución de considerable eficiencia. Quedan todavía mo­
linos aceiteros de la más tradicional vetustez. Pero van .siendo 
pocos. La industria metalúrgica e.spañola se ha ingeniado tan­
to, que construye máquinas hasta ])ara moler la ¡iceitima del 
más pequeño cosechero.

El progreso se va realizando por etapas. Se da nmciia más 
importancia que antes a los grados de acidez, al color, a la 
presentación, en suma, ¿Cuándo sucederá lo mismo con el co­
mercio de exportación, tan falto de una racionalización, de una 
radical reorganización?

Fraiicin, Italia y España son las tres naciones productoras 
del bloque más fuerte del aceite de oliva. Mas hay enormes 
diferencias a nuestro favor. No pudiéramos decir lo misnio 
sobre nuestra posición en los grandes mercados consumidores, 
sobre nuestros ingresos en relación con tos que obtienen de 
sus aceites las otras dos naciones citadas.

Sin embargo, como hemos dicho, exportamos unos cientos 
de mil Iones, que se mnltiplicarian por dos o por tres a poco 
que se organizara con un sentido colectivo la conqiiisla de los 
grandes mercados. Pese a todo, aún exportamos estas canti­
dades anuales a algunas naciones:

M illo n e s  
de pesclns

Argentina........................................................  57
Cuba....................................................................  19
Francia................................................................  i3,fi
Inglaterra........................................................  9
Italia..................................................................... 47,5
Portugal..........................................................  28
Eslados Uaidos................................................  54,,ñ

Como ya hemos indicado entes, de estas exportaciones 
las encaminadas a Francia, Italia y Portugal tienen como fin 
el de ser reexportadas después, una vez refinadas y envasa­
das, con rotulación de productos geniiinamente franceses o 
italianos.

Lina sola cifra señala el campo de nuestras posibilidades 
exportadoras. La exportación en envases grandes— barricas 
de aceite, casi siempre a refinar y preparar—representó, en 
el año 19.39,198,009.(XtO. La exportación en envases pequeños, 
93.(XX).000 de pesetas oro. La inversión de los términos de­
biera ser una bandera de combate para la industria nacional,.

Ayuntamiento de Madrid
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El aceite de oliva, posiblemente, pudiera ser una de las 
fuentes más copiosas de inf¡;resos de nuestra balanza exterior. 
No lo es porque minea se lia montado en grande la exporta­
ción, centralizándola en una sola marca que pudiera liacerse 
famosa eii todo el mundo a fuerza de propaganda,

El labrador tiene la intuición de {[iie en la aceituna hay ne­
gocio, 1,0 indica datamente esa progresión constante del culti­
vo, c[ue de 1.500.000 hectáreas en 1020, pasa a 1.882,289 en 
1030, tnaiiteniéiidose la progresión de una manera constante.

La.s cosechas varían nmclio. La media del pasado decenio, 
,3,500.000 quintales métricos de aceite, no es la cosecha ordi­
naria, Hay cosechas, como la de 1928, que apenas roza lo.s 
dos millones. Y aun el millón {1.149.408 quintales métricos), 
como .sucede en 19,30. Bero no es esto lo corriente. En 1927 y 
en 1929 .se han producido 6.600.000 quintales métricos de 
aceite.

La valoración signe la linea —en sentido inverso - de las 
mibinas cosechas y sus alternativas con bastante regularidad, 
l ’uede decirse (|ue los 5OO.(XJU.0üü de pesetas anuales de va­
loración para todos los productos del olivo y olivar no es cifra 
exagerada. Hay ailos (19.30) en que sólo se acumula un ingreso 
de 246.01 MI.IXM) por la aceitmia y sus productos. Pero quedan 
otros (1929) en el cual el olivo dió 918.tXX).0(iO de pesetas.

La superficie cultivada de olivar viene a parearse con la 
de la vid; pero el olivo exige más jornales y más liombres en 
relación con sus ¡ornadas de mecanización. También rinde a 
la vez más dinero. En imidias provincias andaluzas el olivo 
sohicioim las crisis invernales de trabajo para el peonaje.

I'res grandes ])rovincias se reparten las grandes manclias 
de lierra ocupada por el olivar; Córdoba, con 240.000 hectá­
reas; Jaén, con 300.000, y Sevilla, con 218.000. El resto que­
da por bajo de las 100.000 hectáreas. En cuanto a la valora­
ción de los frutos la escala iio es tan fácil de hacer, porque se 
da la drciiuslaiicia de que estas tres provincias no son las más 
ricas en cuaulo ul valor de la producción olivarera. Córdoba, 
por ejemplo, liiiicameiilc obtiene del aceite 9.200.000 pesetas; 
Jaén, 19.4tX).ÜtX), y Sevilla, 17.600.000 pesetas.

Mirmidü entre las provincias de segundo plan se encuen­
tra la sorpresa, ya que Lérida sube a los 36,000.000 de pe­
setas en su producción de aceites; Tarragona, a los 18.200.000; 
Toledo, ll.TOO.OtX), y Valencia, 18.200,000 pesetas.

Esto prueba (|ue no son los aceites andaluces los mejores; 
que fuera de Córdoba, Jaén y Sevilla se eiicnentran caldos 
más finos, como los de Alcuáiz y Borjas Blancas; caldos que 
obtienen cotizaciones extremas porque en cuanto a bo iiqu et  
y acidez suelen no tener rival, sin que esto sea óbice para 
qim en Córdoba haya algunas clases de verdadera selección.

La relación entre el consuiiio interior y la exportación es 
de 1 a 2,50. Salen para el extranjera 106,900.000 kilogramos de 
aceite. Se cousmiien en el interior alrededor de 252.000,000 
de kilogramos; es decir, un promedio anual de unos 1 i litros 
por cabeza; cifra tpie no es exagerada, seguramente porque 
imy (iuieii usa con abundancia los c o u p a g es  y con ellos «civi­
liza» los aceites interiores, liacietido una mezxia comestible 
con los aceites vegetales no de oliva y que ya van tomando 
carta de naturaleza en ííspaña. Es decir, que pasa algo pare­
cido a lo del vino.

Las clases inferiores, muy interiores, en la escala variadí­
sima de aceites son las que se colocan en el mercado interior.

que todavía no está lo suficientemente educado para ampliar 
la cifra de consumo de las clases selectas, las cuales tienen en 
los mercados extranjeros sus centros de consumo casi ex­
clusivos.

De todas formas España no solucionaría el problema del 
aceite aumentando el consumo interior, porque no es posible 
ese amnento. Sería factible ánicamente la educación del con­
sumidor presentándole caldos más selectos, con lo que pudiera 
elevarse la misma calidad general del aceite producido.

Es en el extranjero, y especialmente en la labor de compe­
tencia con los aceites de niarcas italianas y francesas, donde 
está el .secreto de la expansión futura del negocio del aceite 
español.

En este campo amplísimo de los mercados exteriores actua­
les, y ios que ai'm pueden conquistarse a la manteca y a ia mar­
garina, se encierra todo el secreto de la multiplicación de nues­
tras exportaciones oleícolas.

Esto movilizando los recursos del aceite únicamente como 
producto necesario para la alimentación, Pero el olivo no de­
biera limitar su economía a este sector. La industria química 
puede avalorar los subproductos oleícolas. En el aspecto de la 
lubricación, el aceite vegetal, e! aceite de oliva, no ha dicho 
su última palabra, Y no es preciso, porque todos conocemos 
la extensión, señalar las posibilidades del aceite como producto 
lubricante. Hasta ahora los aceites minerales han venido mo­
nopolizando el mercado. ¿No pudiera el aceite de oliva susti­
tuirlos?

Hace nu par de años se vienen haciendo ensayos. No se 
puede precisar aún si el éxito será completo. De serlo, España 
habría hallado nu filón riquísimo a explotar. No debe olvidarse 
a este respecto que eii nuestra balanza de pagos los aceites 
minerales, eu 1930, figuraron con un saldo contrario de pe­
setas oro 162.000.000 que tuvieron que ser enviados en bue­
nas divisas extranjeras a los países productores o transforma­
dores de esos aceites minerales.

Pedro Rico Ruano.

La reglamentación de los servicios 
pecuarios

Por orden circular de la Presidencia del Consejo de 22 del 
pasado, dirigida a los Ministros de la Gobernación e Industria 
y Comercio, se lia designado a D, Santiago^ Rnesta Marco, 
Inspector general de Sanidad Interior, como Delegado de la 
Dirección general de Sanidad, al cual asesorará D. César 
Nistal Martinez, Jefe de la Sección de Higiene y Alimentación 
del Ministerio de la Gobernación, y a D. Niceto José G. Ar- 
mendáriz. Inspector general titular y Jefe de la Sección de 
Higiene y Sanidad Veterinaria, como Delegado de la Direc­
ción general de Ganadería, para qne procedan a redactar y 
elevar a la propia Presidencia el proyecto de reglamentación 
de los servicios relacionados con el estudio y aplicación de ia 
producción, explotación, mejora, etc., de los animales y sus 
productos y del régimen profiláctico de las zoonosis transmi­
sibles al hombre.

■Ayuntamiento de



Los cueros de vacuno mayor, eii verde, de clase corriente, 
se cotizan durante el trimestre actual de 17 céntimos y tres 
cuartos a 18 céntimos por kilogramo de la canal.

Los cueros de bueyes de trabajo y los grandes de toro, 
suizos, holandeses, portugueses y leoneses, tienen rebajo, 
asi como los de vacas lecheras y reses argentinas, morunas y 
extranjeras en general. El rebajo páralos primeros es de 8 
pesetas por pieza y de 10 céntimos por kilogramo para los 
de vacas lecheras, -

Los eneros con hierro en el espaldar tienen un rebajo de 
5 pesetas.

Las pieles de cordero, carnero y oveja de lana se cotizan 
de 20 a 22 céntimos por kilogramo de la canal, y las de flore­
te, de 10 a 14 y medio céntimos.

Las pieles de lana, bastas, negras, gallegas, portuguesas y 
con roña, tienen un rebajo de una peseta por pieza y de 1,50 
las rotas. Las de florete, negras, bastas, gallegas, portuguesas 
y con roña, de 50 céntimos, y las rotas de 75.

Las pieles de lechal se cotizan: blancas de primera, a 2 pe­
setas kilogramo; negras de primera, a 1 ,50 , y de cabrito, 
a 5 pesetas una.

Los cueros secos de contratación libre, de un peso de 9 
a 16 kilogramos, se cotizan de 4 a 4,50 pesetas el kilogramo, 
y de 16 en adelante, de 3,50 a 4,

Las pieles de ternera, en verde, se cotizan: de primera, 
a 1,90 pesetas kilogramo; de segunda, a 1,70; de tercera, 
a 1,40, y de cuarta, 1,20. Las vaqueras, a 1,40.

Precios de las grasas
Se cotiza el tocino nuevo, para la exportación, de 2,10 

a 2,20 pesetas kilogramo, y para la plaza, de 2,40 a 2,50.
La manteca fundida, para fuera, de 2,30 a 2,35 pesetas ki­

logramo, y para dentro, a 2,60. En pella, para la exportación, 
de 1,90 a 2. .

El sebo fresco, de tablas, a 70 pesetas los 100 kilogramos; de 
mondongnerla, a 58. El fundido industrial, de 130 a 135 pesetas 
los 100 kilogramos. El chicharro, a 60 pesetas quintal métrico.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de junio de 1932, comparada con la misma 
del año anterior:

ESPECIES

A Ñ O ! 9 3 S , A Ñ O 1 0  3 1 DIFERKNCIA EN MÁS

Número áe bultos
Reesudadún

Pesetas
Número de bultos

Recaudación

Pesetas

A ñ o  1932 

Pesetas

A ñ o  1031 

Pesetas

Frutas......................................... 94,257 23,277,10 SO.167 24.050,10 4.227 Tí
Fresa........................................... 17.452 1.746,20 923 92,30 1.653,90
Verduras..................................... 95.438 23,859,50 82.272 20.568 3.291,50 'A
Patatas........................................ 49.857 12.4é4,25 3.026 756,50 11.707,75
Cajas........................................... 5.864 5.804 4.823 4.823 1.041

T o t a l e s ................. 262.878 72.211,05 171.211 50.289,90 21,921,15 )»

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de junio de 1932, comparada con la misma 
del año anterior;

A Ñ O 19 3 2 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES
Unidades

Recaudación

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A ñ o  I9B2 

Pesetas

A ñ o  1931

Pesetas

Aves...........................................
Pavos.........................................

120.157
840
457

1.274

6.007,70
210

7(3

99.270 
i .014

‘OQ

4.96.3,50 ' 1.044,20
zia Fíñ

Patos......................................... 51,90
19,95

6,20
Conejos»..................................... 63,70 399 43,75
Liebres......................................... *
Perdices.....................................
Pichones.................................. 834

53.428
6.379

41 7f) 1,155 
52,772 

6.242

16,05Pescado, cajas........................... 40.071
3.189,50

39.579 
3 121

492
68,50Huevos, Ídeín...........................

V . T OTALES................. 49.629,30 48.046,60 1.582,70
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V H : iV ' I *A  I > K  1» A ] N

líetaclóH ¡)ur clases ilel fabiícuUu en las tahtmus de cada distrito diiiaide los días i/iie se expresan

d ía  80 DÍA 1 DIA S

1) [ K r  lí  ) T  0  tt Da d̂bIJIi Da Mar Da laj« St (calili De f 1 DT D a la j D Da familia De flor De laja

lUI.Ük KU.01& KM.Uh K)l Oí K1I.06 KII.ÜS Kll ÜÜ KILO» KILOG

Centro......................................... '.,423 920 1.420 1.420 035 ! 400 1.435 940 1.405
M.lfií? 3 0J)5 3 750 3.064 3 742 14 004 3.055 3,700
ÌR ) íí 140 lü,390 3, !rj4 5.384 18.475 3.287 5.627

BttenHVÍHlH.................................. 18.400 3,750 18 410 ie,60u 3,8<XI 18.690 18,7.15 3 740 17.000
ConKreno.................................... 11,420 2.200 .5.250 l! 400 2;jíl6 5.918 11.400 9.208 5,952
lionpiliil...................................... 8.72(1 2 427 4 581 6 603 2.392 4.734 8 582 2,859 4 273
(ncliDifi......................................... 13.415 4 025 2.003 15 305 4.015 2 080 15 380 3.BÍÍ5 2.090
I.HtIna.......................................... 20 114 Sitio 4.133 20.182 3.140 4.007 20.211 3,01.6 4.139
Í’mIrcíci....................................... 14.500 1.3tfl 4.000 14 305 1.C60 5.100 14.300 1.150 4.200
1 Jnlvf rn̂ rlHd«.......... ( 24.501 0.381 21.500 9.386 ■ 24.491 6.391

TorAi. ». .........................* ... ........................ 122 045 48.408 59 140 122.476 48 215 59701 129,537 48 774 57.077

i)U  » d ía  4 d I a 5 DÍA 6

I) 1 S ' r  K 1 T  o  H Da r&alllA D« fUr Dp Itijo Da fjii&nu De flDT Da lujo Do famllta Do fl&í Da laje Da familia De fiar D 9 1 aje

KII.OK kll.OH kii.ô U]10(j Kll.ük MILOS KILOS hlITlH M1LL>S HJI.Üb Ktl OS KJLOb

i 43T) ÍMD 1 4DÜ 1 45E) !>fl0 1 430 1 400 045 [ 440 1 430 OlO 1.410
Honplclu....................................... 1,i,0BO 2.080 2 055 I3,0'20 2,010 14 ( 06 3.040 2.890 14 115 3.195 3.015
CtiHiiihert................................. .. IB.m ■1265 B 402 18 834 3020 5 453 18.703 3 652 5,697 18,740 3 7!« 5,653
diieimvlHln.................................. 18,000 3 001 18.035 18(t'0 3 750 18 310 18 600 3.74C 18 400 18 595 3.680 18530
('üriKrcNo « * *....... ^ . 11 40'2 2.205 3 253 11.400 2 200 5.230 11 402 2 203 5,943 11 404 9 21« 5 245
ItURpillll....................... ............... 8.380 2 830 4.140 8.Ü73 2.732 4,384 8 273 2.732 4 384 8 195 9.501 4.336
IncliiHH......... . ............. 14 ftW 3,083 2.085 14 035 3 070 2 005 14935 3,060 2 050 14 920 3 050 2.045
Cnliiiii...................................  . . . 2O.J10 3 315 4 .331 20.133 3. IOS 4.18b 20.107 3.222 4 129 SO 174 3.185 4.179
PmIhcIo................. ....................... 14,300 1.200 4 800 14.080 I.7Ü0 5.80C 14.800 1.1(10 5.600 14.000 1.100 5.200
tJnlvprhIilHíl................................ * 24.502 fi.4(;t * 21.511 0.4J1 * 2J.405 9 388 * 24.498 0 301

To 1 Al . 4 * ■. • P.. i,. • m . m 40 140 57.003 122.573 49,082 50.183 122 576 40,388 59 221 191,573 49,059 58.887

l>I » :ic< J A  I M > I Hí'. L, \ Cí K K  A  I> A

tíelDCiOn de ptecios de {uíieuios de con suato ¡iuníate los duis que se eXfiresun

J? R, H  C  1 O s

l'lHIMOrlKK BÜ l)íii 1 MIk DIh S IllH 4 I>ÍH h Día 6

ruíiH liti Kh rutioi AH l'veiittis r43 ill lai t* osetas

PrutBS

ActiroltiH, Idlo î Him> . . . . « 1» » A f i b
AlbiiricoqiicH, ftlein........ 0,15 a 1,10 0,15 a 1,10 Ü,lñ a 1,10 » 0,10 a 1,25 0,20 a t,25 0,25 a 1,20
/\llmiÍi'<>(]uo9 lio lit Metro,

filein ................................ » U ‘ » V b » b
BreviiB, .............................. 0,30 a 0,70 0,30 11 0,70 0,30 a 0,65 i 0,.30 a 0,70 0,30 a C,65 0,30 a 0,70
Cmiiiteotie de ülille. Idem » » s » »
Cerezas, ídem.................. 0,3ñ a 0,75 0,30 a 0,70 0,35 a 0,80 » 0,30 a 0,70 0,35 a 0,80 0,35 a 0,70
CtntcIdN, Idem.................. 0 , «  a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 K 0.30 a 1,10 0. .35 a 1,20 0,40 a 1
Presit, Idem...................... 4 4 4 )0 4 4 b
FrcBóri, Idem..................... 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 e 1,50 a 2 0,50 a 0,80 1,50 a 2
Freaquilliis, Idem............... Ü,75 a 2 0,80 a 2 Ü,75 a í,75 Ít 0,35 a 0,50 b

(.it iiiiadttH de la t ¡e -
rrii, Idem......................... > í X % í> b

Oiiindas, ídem................... 0,'¿5 a 0.80 0,40 a 0,80 0,40 a 1 » » b 0,30 a 0,80
Giiítidasde ia tierra. Idem 0,25 11 0,50 0,30 a 0,.5Ü 0,30 a 0,60 ■5 b » b

L.iiiioiies, sera.................... 4Ü a 50 40 a 50 40 a 50 D 40 a 50 40 a 50 40 a 50
Maiidnrttias, ciento......... V » t » » »
Manzatina, ItllojirHiiut,, . . » U » . » » b

Mntizatias de Anstralín,
Idem................................. i » » Vt H b

IHanzaiins de la tierra, Id. ;í i » t b b

Manzanas doncellu, Idem » » t » b b

Mniizatias migiieins, ídem » » f b »
Monzatms reineta, Idem. » Ti » b b

Melocotones, Idem.......... 0,25 a 1,50 0,30 a 1,40 0..30 a 1,25 í 0,25 a 1,25 0,30 a 1,20 0,25 a 1,50
Melones de Levante, Idem 0,f)0 a 0,80 0,60 a 0,90 » O.fO a 1 ü,6ü a 1 0,60 a 0,75
Melones de la tierni, Idem » » » . t » » b

Membrillos, Idem............. » » b » b

Mollares, Idem................. » » 0,40 a 1 'b 0,35 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1,10
Naratiias, ciento................ :g> * » » »
Naranjas de Berna, ídem. 6 a 15 6 a 15 8 a 25 * 6 3 25 » b

Naranjos cadeneras, fdem 1» » ;e . » b b

Naranjns del grano de
oro. Idem......................... » » » b » b

Paraguayas, kilogramo. 0,20 a l,tì0 0,50 a t,40 0,50 a 1,50 1 0.40 a 1,25 0,40 a 1,20 0,40 a 1,25

■íí'.r Ayuntamiento de Madrid
iZl Jy.f- jyj ̂ ■̂ì íii ' I ’ ' rt-l ■ ■ ¿ 1; ^
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£i. E  o  X o s

BtiPKClKH D in  80 [*Ítl 1 [>Ln 2 l>íit 3 Diti i Día 6

Pesetna PegetiHb FonoLitn 1«b PcBQLüb

Peras, kilogramo............. 0,40 a 0,75 0,3.5 a 0,75 0,40 8 0,75 !» 0,35 a 0,80 0,35 a 0,75 0,30 a 0.70
Peras de agua, ídem........ » » 3» P Jí
Peras de Don Guindo, id. ■ » £ > » » 4 •»
Peras de San Juan, ídem* » > » % ■ » i
Peros Mingán, ídem........ » Y » t Jt » P
Picotas, ídem..................... 0,,ñ0 a 0,80 0.50 a 0,80 0,50 a 0,75 t 0,45 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,90
Sandías, idem................... ?• 1,50 Ü,60 a 0,75 A 0,45 6 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60
Uvas de Almería, barril.. % » P P
UvasdeCheIva,l(ilogramo •Ù P » > ■ « » P
Uvas de Jijona, ídem. . . . > ■A » 3 Ì) P
Uvas de la tierra, ídem.. r. V Jt P » A

Uvas de Villanueva, ídem » » í- P » j; *

Verduras

Acelgas, maiioiü............... 0,20 a 0,40 J,20 a 0,40 0.20 a 0,30 0,20 a 0,30 ü,20 a 0,30 0,20 a 0,40
Ajos, kilogramo............... 0,20 u 0,22 0,20 a 0.22 0,22 a 0,23 » 0,20 a 0,23 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22
Alcacliofas, docena........ 0,30 a 1,25 0..30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,30 a 1,25 0 , i0 a 1,25 0,30 II 1,2:)
Apio, kilogramo............... !» y> » » i « P
Berenjenas, docena........ 2 a 3 •2 a 2,50 1,50 a 2,50 Jí 1,50 a 2,50 1,75 o 2,25 2,25 a 2,75
Calabacines, ídem.......... 0,80 a ! 0,80 a 1 0,80 a 1 i 0,80 a 1 0,5Ü a 0,80 0,50 a 0,80
Cardillos, kilogramo.... • i » » 1 16 P
Cardos, docena................. » » « »
Cebollas, kilogramo . . . . 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22 A 0,20 a 0,22 0,15 a 0,20 0,20
Cebollas nuevas, cmiiro

lUíUíojoS......................... íT » » P
Cebolletas, Idem............. » » y » » à
Coliflor, docena................ JJ » p « p P t
Escarola, ídem.................. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 t 1,50 a i} 1,50 a 2 1,50 a 2
Espárragos dejardíii, nía-

nojo.................................. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 1 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,.50 a (1,70
Espárragos trigueros, id. » » » » » P
Espárragos pericos, ídem v> A P
Espinacas, ídem......... .. 0,50 a 0,75 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70 < 0,35 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Guisantes de Levante, ki-

iogranio........................ . 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 It 0,35 a 0,60 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55
Habas, ídem....................... »
Judias, idem....................... 0,20 a 0,60 0,20 a 0,55 0.30 a 0.55 0,20 a 0,43 0,25 a 0,40 0,20 a 0,50
Lecliitgus, docena............ 0,30 a 1 0,30 a 1,25 0,25 a 1,25 p 0,40 a 1,50 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75
Patatas blancas, kilogra-

mo..................................... » » t 10 P
Patatas liolandesas, ídem 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 « 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a i’,26
Patatas nuevas, ídem___ 'fy » K lí » Jí
Pepinos, ídem.................... 0,30 a 0,40 0,25 a 0.40 0,2.5 a 0,40 t 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,20 a 0,30
P im ie n to s  co lo rad os ,

ciento............................... » » - * » »
Pimientos de Málaga, fd. 3 a 7 3 a 9 1,50 a 8 2 a 8 3 a 8 .3 a 8
Pimientos de Valencia, id. 6 a 17 6 a 17 6 a 16 í 6,50 a 16 6 a 16 6 u 16
Remolaclm, manojo____ 0,70 a 1 » i 0,60 ti 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90
Repollo de Levante, do-

cena................................... » » s. t » JJ
Repollo de íu tierra, ídem 2,50 a 7 2,50 a 7 2,25 a 6,50 » 2,50 a 7 2,50 a 7 2 50 a 7
Repollo de la tierra, líilo-

gramo............................. D » P » » 5* Jí
T o m a te s  de Canarios,

ídem................................. » » » » P
Tomates de la tierra, fd . » í 0,50 4 0,40 a 0,50 0,50 0,50 a 0,5^
Tomates de Levante, id,. 0,25 a 0,40 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35 0,25 a 0 ,4 °
Zanahorias, manojo. . . . 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 A 0,60 a 0,90 0,50 a n,8l' 0,50 a O.tìO

A U O . ' í l ,  A V m - ,  M U K V O H  Y C A X  A

üetüciún ííe p iecios de venta durante los días que se expresan

R. fcl C  I  O s

ESPEUIKH Din 30 Dill 1 DÍil y Díh 3 4 Din 5 Dili H

t*(»!iuC>rkb r «itiUtitLe» t'issai AB PtlBtltJlll

Avas
Gallos, uno......................... 5 a 6 5 a 6 5 B 6 » 5 3 6 5 a 8 5 a 6
Gallinas, una..................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 p 4 a 7,50 4 8 7.50 4 a 7,50
Patos, uno......................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 A 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, ídem............... P » A 1 p A
Pavos, ídem....................... 9 3 14 9 a 14 9 3 14 P 9 a 14 Q a 14 9 a 14
Pollancos, ídem................. 4,50 a 6,75 4,50 a 7 4,50 íi 6,75 A 4,50 a 6,75 4,50 a 6,75 4,50 a 8,75
Pollos, ídem....................... 2,25 a 5 2,25 a 5 2,25 0 5 * 2,25 a 5 2,25 a 5 2,25 a 5

Ayuntamiento de Madrid



222 H Ü L E 1 I N U E C O 1 1 Z A C 1 Ü N E S

Caz8

Coiiiíjo» de primera, par. 
Coiie)()H (le segomla, (deni 
Conejos de lercera, Idem 
Conejofl cfeciifirtH, idem
Liebre», iim i....................
PfilfjminoH, cnerda de 4,
Perdices, p a r , ................
I^icliones, (dem..............

Huevos
{ £ I c J * n 1 a J

De Alemania..................
Üe RdlRica......................
De Caslllla ......................
Í)e Pgipío........................
De F rancia.....................
De O niicia............. . . . .
De M arruecos................
De M ilic ia .......................
De Turquía.....................
De cdtmiraa; Anslria . . .
De Idem; C asliüa.........
De ídem: E g ip to___
De (dem: í 'n in c ia ..........
De (dem: M a rn iecoa .. .

PaecadOE
Almeliia, Itilograiim 
Aadioas, (dem .. 
Aagiiíltta, (dem.
Racaliio, Idem . . ,  
Besiigoa, (dem.. .
Roiiito, (dem.......
Boquerones, (dem 
Brecas, idem. . . .
CMlamai es, Idem. 
Caracolea, idem.. 
Cigalas, l(lem ....
Congr io, Idem .. .
C oi v iiiii, (dem. . . 
C litdm rro, (dem.
Cliirlaa, (dem.. . .  
Denloae», (dem..
(iaüus, (dem . .. 
Oaiidiaa, ídem, . ,
Qnlo, (dem..............
l.angosta, una____
Langoaliitoa, Idlogr 
Leiip im lns, Idem., 
l.itbliiaa, Idem ... 
Marrajo, (dem ,. , 
MejílloiicB, (dem.
Melvn, ídem. ..
Merluza, (dem. . .
Mero, (dem........
Pajeles, (dem.. , .  
Paaclioa, (dem.
Parroidui, (dem .. 
Percebes, (dem,. 
Pennidlllus, Idem 
Pez i?spada, (dem 
Plaliisas, Idem .,. 
Quisquillas, (dem.
Rape, Idem..........
Rodaballos, Ideai 
Sallada, (de iii,, . . 
Snlnumetea, (deai 
Sardlaan, (dem... 
Truclms, (dem...
Tarbd, Idem............
Voladores, (dem . . .

Escabeches
[Birrlt]

De atiin....................
De besugo .............
De bon ito ...............
De peacndillas........

amo.

.P  K, O  I  O  S

tJÍK BO J)ÍA 1 1 > U  2  

ruHfikl.nM

U l K  S 

ruHtitJi*

U fa 4 [>ÍH. 5 

HeHeta«

D in  6

ñ,25a 6 5,25 a 6 1» X 9 X
V 9 9 9

]» t » 9 »

t » 9 t 9

» 9 » X 9

9 » 9 ü>

» * 9 9 it »

l,2í> a 2 1,25 a 2 i X 9 9

y> Ü » 9 t

(ü a 19,50 19 a 19„50 19 a 19.50 9 10 a 19,50 19 a 19,.50 19 a 19,50
16 a 18,,50 16 a 18,50 16 a 18,50 9 16 0 18,50 16 a 18,50 16 a IS.,50
10 a 11,50 10 a 11.50 10 a 11 ,.50 9 10 a 11 ,.50 10 a 11,50 10 a 11,60

> r » 9 9 »
14,50 a 10 14,60 a 16 14,50 a i6 14,50 a' 16 14,50 a 16 14,.50 a 16

% » X 9

10 19 19 •& 19 19 19
13,50 a 16,50 13,50 fi 16,60 13,50 a 16,50 » 1.3,50 a 16,50 13,50 a 16,50 13,50 a 16,50

í X 9 9

f} a » 9 9

» » a 9 ' » 9

» 9 9 9

y> * « 9 9 9

2  Q 2,25 1,90 a 2,25 2 a 2,25 » 1,90 a 2,15 1,65 a 2 2 a 2,15
» » > P 9 9

1,50 a 1,00 1,65 a 2 » 9 1,40 a 1,75 1,75 1,40 a 1,75
» » 9 » 9

1,75 a 2,25 2 fi 2.25 2 a 2,40 1,50 a 2 1,7.5 a 2 2,50 a 3
Vt S> » »

1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 1,65 a 3 1 a 1,25 0.90 a 1
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 » 1 a l ,25 X 9
2,50 a 3,.50 3 a 4 3 a 4,50 3 it 4 3 a 5 2,50 a 3.50
0,75 a l 0,90 a 1 0,90 a 1,10 » 0,90 a 1 0,90 a 1 1 a 1,10
1,40 a 2,25 1,40 a 2,50 t a 2,10 t 1,70 a 2 1,50 a 2 1,75 a 3,50
1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 X 1,40 a 2 1,65 a 2 1,50 a 2,25

Ti » 9 » 9
0,80 a 1,10 0,90 a 1 1 a 1,15 » 0,90 a 1,10 0,90 a 1 í a 1,15
0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,40 a 0,60 » 0,25 a 0,50 0,25 6 0,50 0,30 a 0,60

» 9 9 »
1,2,5 11 1,90 1 a 1,75 1,40 a 1,75 t 1,50 a 2 1,35 a 2,15 1,50 a 2,25
2,40 a 4.50 3,.50 a 5 3 a 4,.5ü 9 3 R 5 3 a 5 3 a 5
1 a 1,10 1 a 1,10 V) 0,75 a 1 1 Q 1,10 0,90 a 1
7,,50 a 11 4,50 a 11 4 a 9,50 » 4 ti 9 a 7,50 6,50 a 11
(i a 9,50 9 e 12 7,50 H 14 ]£> 7 a 9 6 5 a 9
4 a 7,50 4 a 9 3,50 a 8 » 2,50 a 7,50 4,50 a 7 3,50 a 6,50

)> X 9 9
l ,05 a 1,(K) 1,50 11 1,75 j» 1 a 1,50 1,75 a 2 1,65 a 1,75

» 0,50 a 0,75 » » 9
V) 9 » 9 9

2  a 2,40 2 a 2,50 2 u 2,50 2 a 2,50 2  a 2,50 2,40 a 2,90
2,50 a .3 2,50 a 3 » 2,25 a 2,75 2 a 3 2 a 2,75
2  fi 2,50 2  a .3 2,25 a 3 2 a 5 2 a 3 2,15 a 3
1 a 1,15 1 a 1,25 1,25 a 1,.50 » 1 1 a 1,15 1 a 1,15
0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 4 0,50 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1

» 9 9 »
1,25 a 2,30 1,15 a 2 1 a 1,25 » 1,25 a 2,25 1,40 a 2 1,50 a 2,25

9 » 9
% » 9 » 9
í y> » 9 9

2 a 3 2  a 3 2 a 2,50 9 2 a 3 3 a 3,50 2,50 a 3
» X X 9 9

'fy í» >j » » 9
2 a 3 1,50 B 2,50 2 a 3 2 a 3 1,75 a 2,50 2  a 3,50
0,80 a 1,40 1 a 1,50 } n 1,40 » 1 a 1,40 1 & 1,25 1 a 1.40
6 a 7,50 4 50 a 6 9 9 5 a 7

9 1 9 9

1,25 a 1,50 1,26 b 1,50 1,25 a 1,50 í t 1,30 a 1,50 1,15 a 1,30 1,10 a 1,30

SO a S5 80 a 85 SO a 85 9 75 a 80 75 a SO
90 a 100 90 a ICO 90 a 100 y¡ » 90 a 100 90 a 100

» s 9 9 9

1» 9 9 9 9

Ayuntamiento de ̂ Madrid
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v i M r i  A  o ^ :  i ? O L n ? f  A  u i ì u a i n a

Relación de orecios de nenia durante los dias que se  e.rpresan

EiSPKCl lifi

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal n i........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal in..........
Azúcar, Itiiogramo-----
Bacalao, Idem...............
Carbones:

Cok, 40 Itilograinos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, Idem 
Idem segunda. Idem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem...  
Tocino, ídem ..

Cebada, quintal ni.............
Centeno, ídem,. 
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem.......... .
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor 

quintal iii.. . .  
Huevos, docena ,.
Jabón, kilogramo .
Judias, ídem..........
Leche, litro............
Lentejas, kilogramo...
Leña, quintal m.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca. Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemfd. pequeño, ídem

Paja, quintal m .................'
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Grnyére, ídem___
Matichego, ídem.. , ,
De Parma, ídem........
Roquefort, ídem........

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

S,  B  C  I  o  s

Til a 30 

Potistas

T>U I Di» a Din. 8 níH 4 

PeHoian

Din 5 

PcjhqLhh

1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1.80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 u 2,20] n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 i a 2,40 1 a 2,40 1 fi 2,401,7r> a 4 ! ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 442 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 450,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4030 a 35 30 a 35 .30 a 35 30 a 35 ' 30 a 35 30 a .351,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,202 fl Ò 2 e 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,800,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 fi 3,80 2,40 a 3,80 2,40 ti 3,801,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,803 fi 8 3 H 8 3 a 8 3 a 8 3 H 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
,5,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 ti 137 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 173 3 3 3 3 3
37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 u 50 41 a 50

1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 I 50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 n 2,40

0,50 a 0,65 0,50 a o,a5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,6.5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,650,50 a 1 0,.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a l 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 H 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 !,.50a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,800,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0 8̂01,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,3015 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a' 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 fi 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,&5 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0.06 0,06 0,06
6 a ÍI 6 a 11 G fi n 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 1 a 2 ] a O 1 a 2 I a 2 1 a 2
0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a a 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 H a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 fi 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a ¡2 11 a 12 11 a 12 II a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 .30 a 36 30 a .36

2 2 2 2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a 1

62 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

%

1.80 II 2.20
1 a 2,40
1,75 a 4

19 a 24 
t ,75 a 4 

42 a 45 
0,70 a 1,40

5Ci a 55 
1,45 a 2,20
2 a 5

5
4.80 a 5,80
0,50 a 0,00

2.40 a 5,80
1.40 a 4,80
3 u S
4.80 
3,9Ü 
2

1,50 a 2,40

0,50 a 0,65
0,50 » 1
0,65 n l ,20

57 it 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0.45 a
5 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 
1 a 
0,60 
0,80 
0,40 a

80
3,60
2
1,80
0,80
1,30

0,60
10

0,90

7 a 8
8 a 10 
4 a 6 

II a 13 
II a 12 
0,15 a 0.20

.50 a 36

2
C,25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Ayuntamiento de ■ Madrid
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!\ f 1 > i  : i t < >  V  i > i -  A  r v  A . I  > < > ! S

nlAS

,V}

Viten»

200
387
lel
34Q
242
•m

1.023

Nútttero n pesa de las reses s a a  iflcadas diirattíe los días que se expiesan

H  »-J »  »'I S i t l I > O O R A  IS2I O S

TeriierH» I.Hmiie» 1 Geniíis VHCHft TeriierBa l.Hnure!̂ Lee líales

129
136
26

2.,500 
4.252 
2,022

360

29

113 53.735,4
74,7K),5
34.077,2

6 008,0 
0 512,2 
1.563,0

20.779 1 
37.340 
16,201,8

2.5t8,3

148,2

343
120
81

2.817
2.420
9.357

•
tl8 72.M6,9

49.684.8
49.565.9

20.068,8 
6.211,9 
4 261

23,879,9 
19.610,7 
19 218,3

»
*
•

843 10.377 380 181 334.705 44,666,4 137.022,8 2.656,5

Genios

12.B37.2

Derechos deuenmidos

OÍAS
Sil iiKrlii»

■130

ijijettiH
ilern

reseliis

65,00
1,00

fiO

[ i rK l le l l i i

Veseins

5.4BS,25
e.4[)5,45
2.704,40
6 6-13,45 
4 248,10 
3.040.00

29,011,(11

LueHrltln

re»elHs

224.70 
190,01)
143.70 
ISI
3,93,15
.1fl3„45
220,05

1.615,65

Mtindmi-
Kiierlíi

i ’ eselii»

2.908,55
4.525,60
2.010,30
3 088,80 
2.804,85 
2,616.05

18,974,40

r rHUft- 
portes t) ¡1 litaras

Sertidero 
de pieles 
y cueros

AlofHcén
2 por 1*000 

por ven t e  
de reseft

3 por 100 
por V e II t R 
de piensos

Merendó 
de Qaiifi' 

dos
T O T A l-

OHNBRAl.

t'efieirts í’esetHS l ’eStítBS l^esctns Pesetas Pesetas Pesetas

3..36l,80
4.110,10
1.014,7(1

353
4.680,05
3.155,90
2,787,45

L617
1.39',75
1.215,35
1.355,30
1.603,50
1.710,25
1.638 55

*I 10 
1,50 

257,65

i,  10
1,50

81,90
*
k

118,00
94

119,40

9L20
0.80

82,30

50001
>
%

*

422,09
346.52 
199,14
160.53 
409,19 
328,01) 
318,88

14.793,29
29.150.39 
8.444,09 
9 459 68 

18.2I'5,I8
12.553.40 
11.71)9,73

20.442,50 10,650,79 260,25 83,80 366,60 5.000 2,184,95 90,946,59

Número u p eso de tas ten,eras objeto de coatratacián en el M ercada del esíci¿)/ec//n/eo/r>, con expresMn de precios, se^ún 
' procedencia, duran le los dias (¡ne se  expresan

d Ia s

INI X J  IWl £1 H  O IP 3?l O  O  fcl l-> B Tsr a  X  A  ^ P  -EX ^  O  I  O

tí reines De lillDKramim De Gastilla [De In Moiilnfla De Galicia Do !h tierra De Asturias

328
.507
324

437
,327
3'20

10.204.0 
24.003,9 
10 729.8

32.032
16.702
16.280,5

3.96 a 4,22
3.96 a 1,92 
3,6! a 4,26

3,61 á 4,'20 
3 83 a 4,26 
3,69 a 4,13

3.26 a 3,74
3.26 a 3,74
3.26 II 3,96

3.96 á ,3,93 
3.17 a 3.61 
3,39 a 3,61

3.26 a 3,43 
3.96 a 3 48
3.22 a 3,48

3.22 a 3,48 
3,‘26 H 3,39
3.26 a 3,39

3.04 a 3,13
3.04 a 3,13 
3 a 3,61

3 á 3,61 
3.26 a 3,39
3.04 a 3,26

3,96 a 3.74 
3,98 a 3,74 
3,61 a 3,06

3,26 a 3,96 
3,17 a 3.61 
3,39 a 3,61

2.248 192.032,1

Precios por  clases p prom eiílos del klta^ram a en cana! de la  cante de reses oaatn as niai/ores. Untares tj cerdias

t.MIlHT,, .

Lannr.

ÍL A SF . I>E C A N A M O
nía 30 

Pesetas

Din 1 Día 2 

Pesetas

Diü 3 

Pcsehis

Día 4 1 

Pesetas

Din 5

Peí?e;tfis

Dine

Peselfts

3 61 n 3,05 
3,01

9,75 a 3,05 9,87 a 3,05 > 2,17 a 3,03 9,60 a 3,03 2,Í7a3,06 
3 04
2'ei a 2,87 
9 74

'9,67 a 3,11 » a
2,70 a 3,19 
2,76 a 3.08 
2,85 a 3,09

2,70 a 3,09 

3 a 3,10
maym . . . .  T a ^ r ^ , . . ' ............. 9,87 a 3,11 

■2,80
9,70 a 3,06 2„50a3,i; 

2,60 a 3,08
■
a

2,85 a 2.90 9,85 a 9.00 2 65 n 3 a
t • » a

2,40 2,40 a’ 2,50t > 9,40
*

*
•

2,50 a’ 2,65
*

2,50 a 2,75 t
9.60 > a 2,65 a 2,75 *
9,60 > a * * • *
2,75 • a a ■

1 a t * *
1 VMnrintios »«*..........* • »

1 * ' a a

IP  ]R  o  m : b  ü  X o  s  X > I  A _ K . I  O  S

2,00 9.00 2,89 . 2,88 2,88
3,05

2.86
3,a52,86 9,83 9.00 2.99

2,6.59.73 • a a » a

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de . Madrid


